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N. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALcALÁ DE HENARES 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el TImo. Sr. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 7 de Alcalá de Henares, que cum
pliendo lo acordado en providencia de esta fecha, 
dictada en autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 200/1997. promovido por el Procurador de los 
Tribunales señor G¡p-cía García, en representación 
de «Barclays Bank. Sociedad Anónima», se saca a 
pública subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte días cada una de ellas la fmca especial
mente hipotecada que al fmal de este edicto se iden
tifiéa concisamente, hipotecada por don Ramón 
Sánchez Quinteiro y doña Liliana Mabel Melchiore. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Carmen Descalzo, 
número 18, por primera vez el dia 3 de diciembre 
de 1997, a las diez treinta horas, al tipo pactado 
de la escritura de constitución de hipoteca, que es 
el de 28.430.669 pesetas; no concurriendo postores, 
se señala por segunda vez el dia 22 de enero 
de 1998, a las diez treinta horas, por el tipo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma; no habiendo 
postores en la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el dia 23 de febrero de 1998, 
a las diez treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 28.430.669 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma. y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
fa, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consigo. 
nar en el Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la tercera subasta, el depó
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a ,un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación, acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta-· 
blecimiento destinado. al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo l.31 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 

que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no conteuga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 27~ de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

En Villalbilla, Madrid. Vivienda unifamiliar seña
lada con el número 61 de la urbanización «Zulema», 
hoy calle Barcelona, 61. La planta baja tiene una 
superficie aproximada de 141 metros 9 decimetros 
cuadrados; la planta semisótano ocupa una super
ficie de l.36 metros 24 decimetros cuadrados. El 
solar ocupa una superficie de 1.041 metros 25 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de esta ciudad de Alcalá de Henares, 
número 3, tomo 3.261, libro 57 de Villalbilla, 
folio 80, finca 4.612, inscripción tercera. 

Dado en Alcalá de Henares a 12 de septiembre 
de 1997.-ElJuez.-El Secretario.-56.914. 

ALCALÁ DE HENARES 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el TImo. Sr. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 7 de Alcalá de Henares, que cum
pliendo lo acordado en providencia de esta fecha, 
dictada en autos de procedimiento judicial sumario 
del articulq. l.31 de la Ley Hipotecaria, número 
71/1997, promovido por el Procurador de los Tri
bunales señor García García, en representación de 
Banco Hipotecario de España, se saca a pública 
subasta por las veces que se' dirán y término de 
veinte dias cada una de ellas la fmca especialmente 
hipotecada que al final de este edicto se identifica 
concisamente, hipotecada por don Manuel García 
Femández y doña Maria del Carmen Cimas Ro
mero. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Carmen Descalzo, 
número 18, por primera vez, el dia 16 de diciembre 
de 1997, a las diez treinta horas, al tipo pactado 
de la escritura de constitución de hipoteca, que es 
el de 12.574.800 pesetas; no concurriendo postores, 
se señala por segunda vez el día 28 de enero de 
1998, a las diez treinta horas, por el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
en la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 24 de febrero de 1998, a las diez 
treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 12.574.800 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 

suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
fa, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar. 
parte en las mismas. En la tercera silbasta, el depó
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación, acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la qu,e se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

En Alcalá de Henares, piso tercero, derecha, de 
la escalera letra A de la casa número l de la calle 
Capitán Pérez Rojo, de esta ciudad. hoy calle Tala
manca, número 1, portal cuarto, piso tercero D. 
Inscrita al folio 197 del tomo 248, finca núme
ro 14.685, inscripción segunda del Registro de la 
Propiedad número 3 de esta ciudad. 

Dado en Alcalá de Henares a 15 de septiembre 
de 1997,-El Secretario.-56.909. 

ALCOY 

Edicto 

Don Jesús García Javaloy, Juez sustituto del Juzgado 
de Primera Instancía número l de los de Alcoy 
y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
y Secretaria se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos bajo el número 203/1997, a instancias de 
la Procuradora señora Llopis Gomis, en nombre 
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y representación de «Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima», contra doña Francisca 
Peña Hernández y otros, sobre reclamación de un 
crédito con garantía hipotecaria montante a 
5.569.716 pesetas por principal pendiente de pago, 
más los intereses devengados y no pagados, más 
1.400.000 pesetas presupuestadas para las costas 
y gastos que se produzcan, en cuyo procedimiento 
y por proveido del dia de la fecha, se ha acordarlo 
sacar a pública subasta por término de veinte días, 
el bien inmueble hipotecado que luego se describe, 
señalándose a tal efecto el dia 19 de enero de 1998, 
a las once treinta horas, en la Secretaria de este 
Juzgado, bajo las sigpientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo de subasta es el fijadO en la 
escritura de hipoteca, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, en el 
«Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», el 20 
por 100 del valor del bien, no admiti~ndose la par
ticipación en la misma, si no se presenta el corres
pondiente resguardo de ingreso. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del articulo 131 de fu Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del eje
cutante, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que para el caso de que no hubiese pos
tores en la primera subasta, se señalan los días 12 
de febrero y 12 de marzo de 1998, a las once treinta 
horas, para la celebración de la segunda y en su 
caso tercera subasta, sirviendo de tipo para la segun
da el 75 por 100 del valor inicial y sin sujeción 
a tipo para la tercera. 

Sexta.-Entiéndase el presente edicto como noti
ficación a los ejecutados del señalamiento de las 
subastas, en caso de no poderse practicar dicha 
diligencia en la forma ordinaria, por ignorarse su 
actual paradero. 

Séptima.-Caso de que por cualquier motivo de' 
fuerza mayor, no se pudieran celebrar las subastas 
en las fechas indicadas en el presente edicto (dia 
no hábil por fiesta, etc.), se entenderá que se cele
brarán el día siguiente hábil del señalado en primera 
instancia, sin necesidad de nueva notificación o 
publicación. 

Bien objeto de la subasta 

Inmueble propiedad de doña Francisca Peña Her
nández (21.605.016): 

1. Ciento sesenta y cuatro.-Ubicado en la casa 
número 19, de la calle Murillo. Local de la planta 
baja, situado a la parte izquierda entrando al zaguán. 
Tiene dos puertas independientes a dicha calle. Es 
de tipo 1. Su superficie útil es de 141,34 metros 
cuadrados, con 20 centímetros cuadrados, y la cons
truida de 155,51 metros cuadrados, con 30 cen
tímetros cuadrados, y tiene además un patio de 6,27 
metros cuadrados. Forma parte de un grupo de edi
ficio~ situados en la ciudad de Alcoy, en la manzana 
f&rmada por las calles Cisneros, Bretón, Murillo 
y Juan de Juanes, con fachada a las tres primeras 
y a una calle interior llamada del Músico Serrano. 
Inscrita al tomo' 8 15, libro 521, folio 88, fmca regis
tral número 19.177 del Registro de Alcoy. 

Valorada, a efectos de subasta, en 8.641.000 pesetas. 

Dado en Alcoy a 4 de septiembre de 1997.-EI 
. Juez sustituto, Jesús Garela Javaloy.-EI Secretario 

judicial.-56.908. 

Lunes 13 octubre 1997 

ALIC~ 

Edicto 

Don Juan Carlos Cerón Hernández. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 49695, instados por «Es
tructuras y Cimientos Insulares, Sociedad Anóni
ma», contra «B. O. P. Promociones y Promociones 
Dos Mil, Sociedad Anónima., sobre reclamación 
de 80.087.344 pesetas de principal y otras 4.765.343 
pesetas presupuestadas para intereses y costas, en 
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta y por término de veinte 
dias, los bienes embargados que al final se dirán 
junto con su valoración. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 11 de diciembre de 1997, a las once treinta 
horas, por el tipo de valoración. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera ni haber pedido en forma. 
la adjudicación la parte demandante, el dia 13 de 
enero de 1998, a las once treinta horas, por el tipo 
de la valoración, rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en' la segunda ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el dia 11 de febrero de 
1998, a las once treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, número 
0099, del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», agencia 0141, de la avenida de Aguilera, 
sin número, situada en el Palacio de Justicia, una 
cantidad igua1 o superior al 50 por 100 del tipo 
de licitación. Para tomar parte en la tercera subasta, 
la cantidad a consignar será igua1 o superior al 50 
por 100 del tipo de licitación de segunda subasta, 
aportando al Juzgado resguardo del ingreso reali
zado, sin cuyo requisito no se podrá tomar parte 
en las subastas. 

Segunda.-Los licitadoresfla parte actora podrán 
reservarse el derecho de ceder el remate a terceros 
de 10 adjudicado en el acta de subasta. 

Tercera.-Servirá de notificación el presente a la 
parte demandada caso de no ser hallada en su 
domicilio. 

Cuarta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Requerido de títulos el demandado no lo veri
ficó. Las cargas posteriores y las preferentes al cré
dito del actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rématante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidadde las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificación del Regis
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Quinta.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor de los bienes; en la segunda, el valor de 
los bienes, con la rebaja del 25 por 100, y para 
la tercera, sin sujeción a tipo, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos· terceras partes del 
avalúo. • 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, en la forma establecida 
en el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Séptirna.-A instancias del actor podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso de que. el adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, poder apro
barse el remate a favor del siguiente. 

Octava.-Caso de ser festivo el dia señalado para 
subasta, se celebrará al día siguiente hábil, a la misma 
hora, excepto sábado. 

Bienes a subastar 

Lote número 1: Finca número 27.287. Parcela 
E del pll!ll parcial Poble Nou, sita en término muni-
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cipal de Campello, partida Banyets. Mide 17.015 
metros cuadrados aproximadamente. Linda: Norte, 
parcela E-l; sur,' vial S; este, parcela T y limite 
general del plan, y oeste, vial S. Esta fmca es la 
resultante de la inscrita bajo número 25.152, al folio 
222, del libro 374, de Campello, tomo 1.595 del 
archivo, inscripción primera, como consecuencia de 
lá aprobación defInitiva del proyecto de compen
sación del plan parcial Poble Nou. Valorada en 
71.083.700 pesetas. 

Lote número 2: Finca número 27.288. Parcela 
H del plan parcial Poble Nou, sita en término muni
cipal de Campello, partida Banyets. Mide 14.783 
metros cuadrados aproximadamente. Linda: Norte, 
vial S; sur, parcelas 1, Q y L; este, vial R, y oeste, 
vial S y carretera de El Campello a Aguas de Busot. 
Esta finca es la resultante de la inscrita bajo el 
número 25.156, al folio S, del libro 375, de Cam
pello, tomo 1.596, del archivo. inscripción primera, 
como consecuencia de la aprobación defInitiva del 
proyecto de compensación del plan parcial Poble 
Nou. Valorada en 40.766.290 pesetas. 

Dado en Alicante a 8 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Juan Carlos Cerón Hernández.-El 
Secretario judicial.-56. 787. 

ALMUÑÉCAR 

Edicto 

Doña Maria del Mar Jiménez Morera, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Almu
ñécar, 

,Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 144/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco de Andalucia, Socie
dad Anónima., contra don Francisco Cipriano Ruiz 
Castillo y doña Carmen Castillo Arquellada, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pú~lica subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 11 de febrero 
de 1998. a las trece horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima», número 1784, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su -celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose q\ie todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. ' 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la ceiebración 
de una segunda el dia 13 de marzo de 1998, a 
las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevencionés de la primera. 
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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 17 de abril 
de 1998, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 33.247, tomo 1.091. libro 392, 
folio 211 del Registro de la Propiedad de Alrnu
ñécar. 

Tipo de subasta: 13.725.000 pesetas. 

Dado en Almuñécar a 22 de septiembre 
de 1997.-La Juez. Maria del Mar Jiménez More
ra.-El Secretario.-56.987. 

ANDÚJAR 

Edicto 

Por haberse acordado por providencia de esta 
fecha por el señor Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de esta ciudad y su partido, en el procedimiento 
especial señalado en los articulos 84 y siguientes 
de la Ley 19/1985, Cambiaria y del Cheque que 
se 'sigue en este Juzgado bajo el número 232/1997, 
instados por don José Malpesa Guerrero, sobre 
extravio de pagaré, librado por «Fomento de Cons
trucciones y Contratas, Sociedad Anónima.» a la 
empresa que al instante representa «Cerámica Mal
pesa, Sociedad Anónima», se publica la denuncia 
presentada que contiene el siguiente tenor literal: 

Denuncia por extravio de pagaré con el siguiente 
detalle: 

Código de identificación fiscal: A-23016157, pro
veedor: Referencia número 311 «Cerámica Malpesa, 
Sociedad Anónima», importe 303.178 pesetas, ven
cimiento 16 de junio de 1997, número de pagaré: 
028994, fecha de emisión, 11 de diciembre de 1996. 

y con el fm de que el tenedor del titulo pueda 
comparecer al objeto de formular oposición en el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de la publi
cación de este anuncio, expido el presente en Andú
jar a 16 de septiembre de 1997.-La Secreta
ria.-56.860. 

AZPEITlA 

Edicto 

Don Fernando Presencia Crespo, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Azpeitia (Gipuzkoa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 17/1997, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Central His¡1anoamericano, 
Sociédad Anónima», contra don José Ignacio Esnal 
Lazcarlo y doña Maria Luisa Izaguirre Otamendi, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias. el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 20 de noviem
bre. a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
183000015001797, ÚDa cantidad igua1, por lo 
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menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda sUbrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 22 de diciembre de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 26 de enero 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o. causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil; a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de IJ,otificación a los 
deudores para el caso de !lo poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

Vivienda B izquierda, fondo subiendo, en la plan
ta 4.·, con entrada por el portal VIII, en la Alameda 
de Madoz, 23, o fmca B, Zarauz. Consta de ves
tíbulo, distribuidor, cocina, cinco habitaciones y dos 
baños. Superficie aproximada de 141 metros ,'ua
arados. Linda:· Derecha, entrando, muro de edifi
cación; izquierda, vivienda izquierda o A; frente, 
pasillo y vivienda derecha-izquierda o C, y fondo, 
muro de la edificación. Le corresponde como anejo 
una cuota de participación de un 1,407 por 100 
de la fmca inscrita bajo el número 15.390, según 
resulta de su inscripción primera, obrante al 
folio 52 del tomo 1.306 del archivo, 297 de Zarauz. 
Participación: 4,40 por 100 del edificio con dos 
portales denominados VII y VIII, construido sobre 
la parcela B. Un solar en Zarauz, procedente de 
la fmca llamada «Villa Carmen», señalada con el 
número 23 de la Alameda de Madoz. 

Inscrita al tomo 1:139, libro 238, folio 157. 
fmca 12.538. 

Tipo de suabsta: 11.280.000 pesetas. 

Dado en Azpeitia (Gipuzkoa) a 17 de septiembre 
de 1997.-El Juez. Fernando Presencia Crespo.-El 
Secretario.-57.049. 

BADALONA 

Edicto 

Don Manuel Hermosilla Sierra. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 10 de Badalona, 

Hace saber: Que cumpliendo lo acordado en reso
lución de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 1.11 de la 
Ley Hipotecaria, número 16/1997-C, promovidos 
¡x¡r el Procurador de los Tril>unales don Angel Joa
niquet Tamburini, en nambre y representación de 
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Caixa d'Esta1vis i Pensíons de Barcelona, contra 
doña Consuelo Ló¡)ez López, se saca a pública 
subasta. por 1as veces que se dirá y término de 
veinte dias éada una de ellas, la fmca hipotecada 
que al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de eMe Juzgado, por primera vez el dia 12 de noviem
bre de 1997, a las once horas, al tipo pactado en 
la escritura de constitución de la hipoteca. que es 
la cantidad de 7.560.000 pesetas; no concurriendo 
postores, se señala par segunda vez el dia 10 de 
diciembre de 1997, a las once horas, con el tipo 
de tasación del 75 por 100 de esta suma; no habien
do postores en la misma, se señala por tercera vez. 
sin sujeción a tipo, el día 13 de enero de 1998, 
a las once horas. 

t:ondiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 7.560.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la escritura de constitución de 
Iúpoteca; en cuanto a la segunda subasta, -al 75 
por 100 de esta suma, y, en su caso. en cuanto 
a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra de concurrir a las subastas sin necesidad de hacer 
depósito alguno. todos los demás postores, y pre
viamente a la celebración de la subasta, deberán 
consignar en la cuenta del Banco Bilbao VIzcaya 
de este Juzgado número 0529, una cantidad igua1, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subastas. si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta el depósito consistirá en el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el correspondiente resguardo de depó
sito según la subasta de que se trate. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. En 
el acta de la subasta se hará constar que el rematante 
acepta las obligaciones antes expresadas y, si no 
las acepta, no le será admitida la proposición; tam
poco se admitirá la postura por escrito que no con
tenga la aceptación expresa de estas obligaciones. 

Quinta.-Sin peljuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca Iúpotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a la deudora del triple señalamien
to del lugar, dia y hora para el remate. 

Sexta.-Si por causas de fuerza mayor o por ser 
h"lhábil, no pudiera celebrarse la subasta en el día 
señalado, se llevará a efecto en el día hábil siguiente, 
en iguales condiciones. 

Finca objeto de la subasta 

Piso quinto. Vivienda puerta cuarta, de la entidad 
número 27, en la octava planta de la casa sita .en 
Badalona, con frente a la avenida Alfonso XIII, 
señalado con el número 356. Tiene una superficie 
de 47 metros 49 decimetros cuadrados de terraza. 
Linda: Frente, sur del edificio, con la proyección 
vertical de la avenida de Alfonso XIII, mediante 
terraza propia; por la izquierda, entrando, oeste, con 
la vivienda puerta tercera; por la derecha. este, con 
la casa número 352-354 de la propia avenida, y 
por el norte, espalda, con caja y rellano de la esca-
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lera, por donde tiene su entrada y con patio de 
luces. Coeficiente 2,37 por 100. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 2 de Badalona, al tomo 
2.975, libro 195 de Badalona, folio 4, fmca núme
ro 10.682, inscripción sexta. 

Dado en Badalona a 26 de septiembre de 
1 997.-El Magistrado-Juez, Manuel Hermosilla 
Sierra-La Secretariajudicial.-57.009. 

BARBATE 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Barbate, en el procedimiento judi
cial sumario tramitado con el número 86/1996, con
forme al artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia del Procurador de los Tribunales don Juan 
Luis Ma1ia Benitez, en nombre y representación 
de Banco Central Hispanoamericano, contra don 
Manuel Morente Garcla y doña Maria Jiménez Cha
morro, en reclamación de un préstamo con garantia 
hipotecaria, se saca a pública subasta, por primera 
vez, la siguiente fmea: . 

Urbana.-Número 8. Vivienda tipo A en la planta 
tercera, situada a la izquierda, portal 1, de edificio 
en calle sin nombre, prolongación de la calle General 
Mola, sin número de gobierno, en la villa de Barbate. 
Ocupa una superficie útil de 65 metros 28 deci
metros cuadrados y construida de 89 metros 36 
decimetros cuadrados. Consta de dos dormitorios, 
cocinil, terraza-lavadero, salón-estar, baño y terraza. 
Linda, considerando su frente la puerta de entrada: 
Derecha, terrenos de la urbanización; izquierda, 
calle de su situación; fondo, terrenos de la urba
nización, y frente, vivienda tipo B de su planta y 
portal. 

Inscripción: Tomo 1.069, libro 125, folio 69, finca 
número 8.331, inscripción tercera, 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el día 16 de diciembre de 1997, a las diez horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Crucero Canarias, sin número, de esta ciu
dad; previniéndose a los posibles licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es de 6.500.000 pese
las, fUado a tal efecto en.la escritura de préstamo, 
nO admitiéndose postura que no cubran dicha can
tidad 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, 
mediante ingreso en la cuenta de la entidad bancaria 
Banco Bilbao VIZCaya, clave oficia 820, número 
1219000018008696, el 20 por 100 de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no será admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Que desde la fecha del anuncio hasta 
la cdebración pueden hacerse posturas por escrito. 
en forma y cW1J.pliendo los requisitos exigidos por 
la regla 14. párrafo tercero, del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta, se señala para la segunda, en el mismo 
lugar. el día 15 de enero de 1998. a las diez horas, 
sirviendo de tipo para esta segunda subasta el 75 
por 100 del precio pactado, y debiendo consignar 
los licitadores el 20 por 100 del indicado tipo. 

Lunes 13 octubre 1997 

Igualmente. y a: prevención de que no haya pos
tores en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
que se celebrará sin sujeción a tipO. el día 13 de 
febrero de 1998. a las diez horas. debiendo consignar 
los licitadores el mismo depósito exigido en la regla 
anterior Para la segunda subasta. 

Dado en Barbate a 19 de febrero de 1997.-El 
Juez.-El Secretarlo.-56.888. 

BARBATE 

Edicto 

Por el presente. se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Barbate, 
que cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 12511997, promovido por el Procurador 
de los Tribunales don Juan Luis Malia Benitez, en 
representación de la entidad Banco Central His
panoamericano. se saca a subasta, por las veces 
que se dirán y término de veinte dias cada una 
de ellas, la fmca especialmente hipotecada. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el día 18 de diciem
bre de 1997, a las diez horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de hipoteca, 
que es la cantidad de 7.212.500 pesetas. No con
curriendo postores, se señala, por segunda vez, el 
19 de enero de 1998, a las diez horas, con el tipo 
de tasación del 75 por 100 de esta suma; no habien
do postores en la misma, se señala, por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el 19 de febrero de 1998, a 
las diez horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad mencionada en el párrafo ante
rior. que es el tipo pactado en la mencionada escri
tura. En cuanto a la segunda subasta, el 75 por 
100 de esta suma, Y. en su caso, en cuanto a la 
tercera subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-saIvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar los depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar. 
mediante ingreso en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, en la entidad del Banco Bilbao 
VIZCaya, clave oficina 0466. número de cuenta 
1219000018012597. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda, y lo dis
puesto en el párrafo anterior será aplicable a ella 

Tercera.-Las posturas podrán realizarse por escri
to, en sobre cerrado, desde la publicación del pre
sente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el resguardo i:le haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-No se ha suplido previamente la presen
tación de los titulos de propiedad, estando en la 
Secretaria de este Juzgado la certificación a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, entendiendo todo licitador los acepta, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los. acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene qile e¡;l el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones mtes expresadas y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 
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Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, CQnforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana Vivienda 27. Vivienda tipo C2. en la plan
ta primera, escalera izquierda, de un edificio sin 
número de gobierno, en la avenida del Atlántico. 
en Barbate. Tiene su acceso por el portal número 2 
de dicha avenida. Tiene una superficie construida 
de 59 metros 29 decimetros cuadrados. Consta de 
estar-comedor con terraza, cocina, dos dormitorios 
y baño. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Barbate. al tomo 1.171, libro 145, folio 61, fin
ca 9.210. 

Tipo de subasta: 7.212.500 pesetas. 

Dado en Barbate a 1 de septiembre de 1997.-El 
Juez.-El Secretario.-56.886. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Modesto Casa:ls Delgado, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 41 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 1.04511992, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de .Uco Leasing, Sociedad 
Anóninla». contra .Bordados Aparicio, Sociedad 
Anóninla», don Jesús Juan Cavero. doña Gloria 
Aparicio Juan y don Jesús Juan Aparicio. sobre 
juicio ejecutivo, en el que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y por el término de veinte dias, los 
bienes que luego se dirán. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 12 de noviembre de 1997, 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anóninla». número 687, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-A solicitud del ejecutante, podrán reser
varse las consignaciones de los postores que lo admi
tan y cuyas ofertas cubran las dos terceras partes 
del tipo para el caso de que resultare fallido el 
rematante. 

Sexta.-Los autos y.la certificación registral que 
suple los titulos de propiedad estarán de manifiesto 
en al Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 12 de diciembre de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 15 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 
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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dIa 12 de enero 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza 
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele
brarse la subasta en el día y hora señalados, se 
entenderá que se celebrará el siguiente dia hábil, 
a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

l. Urbana. Casa torre, situada en la partida lla
mada La Borguera, señalada con el número 9 de 
la calle Anselmo Clavé, de Gelida, que forma parte 
de la fmca denominada .Pessa de la PlanlU o .Ter
mines», o también .Cantillepa Can Padrassa». Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Martoren. 
sección Gelida, al tomo 2.238; libro 77, folio 218, 
fmca 1.433. Valorada en 18.800.000 pesetas. 

2. Máquina bordadora marca «Barudam, mode
lo Belm-6. Valorada en 100.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 16 de julio de 1997.-El 
Secretario jUdicial. Modesto Casals Delga
d.o.-56.794. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Ángel Tomás Ruano Maroto, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 49 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 592/1996-3, se tramita procedimiento sumario 
hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caixa d'EstaIvis Comarcal de Man
lleu, representado por el Procurador don Narcis 
Ranera Cahis, contra cCoordinats. Sociedad An6-
nirnlU. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 4 de diciembre de 1997. las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente 
en la cuenta de consignaciones y depósitos de este 
Juzgado en el «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad 
Anónima» y con la referencia siguiente: 
09040/0000/18/0592/96. una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, sin cuyo requiSito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. . 

Tercera.-Podrán efectuarse posturas con la cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. d~e el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registra! que 
suple los titulos de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación existente y que las 
~ anteriores y las preferentes. si las hubiere. 
quedarán subsistentes. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate y se entenderá que el rematante 
las acepta y queda SUbrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Sexta.-Para el supuesto que no hubiera postores 
en la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda el dia 13 de enero de 1998. a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 
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Séptima.-lgualmente y para el caso de que tam
poco hubiere licitadores en la segunda subasta, se 
señala para la celebración de una tercera, el dIa 
17 de febrero de 1998. a las diez horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en el domicilio que consta designado para recibir 
notificaciones y requerimientos. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 
Primera· A, planta sótanos. bajo A, procedente 

por subdivisión de la originaria primera, integrada 
por la casi totalidad de la planta sótanos destinada 
a almacén y una pequeña parte de la planta baja, 
de la casa señalada con el número 148 en la calle 
Rosellón. de esta ciudad de Barcelona; de superficie 
en junto 380 metros 21 declmetros cuadrados. de 
los cuales 349 metros cuadrados corresponden a 
la planta sótanos y los restantes 31 metros 21 deci
metros cuadrados a la planta baja. Lindante: Lo 
que es planta sótanos, que tiene acceso mediante 
escalera y montacargas descendiente a través de ves
tibulo propio situado en la planta baja, por el frente, 
con bajo suelo de la calle Rosellón y con la pequeña 
parte de este sótano perteneciente a la entidad pri
mera B; por la derecha, entrando. con solar de la 
casa número 146 de igual calle y no 150 como 
por error se iDdic6 en la división, propiedad de 
doña Carmen Gil; por la izquierda, con solar de 
igual procedencia que constituye un pasaje o paso 
particular y con la pequeña parte de este sótano 
perteneciente a la entidad primera B; por el fondo 
con solar de la mayor fmca de que procede. pro
piedad de doña Carmen Gil y con la pequeña parte 
de este sótano perteneciente a la entidad primera 
B; por el suelo con parte del solar del inmueble 
Y. por el techo con el vestibulo de entrada de acceso 
a escalera generaL ,patio de luces. con la entidad 
primera B y con la superficie de este elemento en 
planta baja, y lo que es parte de la planta blüa. 
por el frente. con la calle de Rosellón mediante 
vestibulo particular que quedará afecta a servidum
bre en favor de la entidad prlmera-B; por la derecha, 
entrando. con la casa número 146 de igual calle 
y no 150 como erróneamente se hizo constar en 
la división. propiedad de doña Carmen Gil, y en 
parte, con la entidad primera-B; por la izquierda, 
con vestibulo de entrada de acceso a la escalera; 
por el fondo. con la entidad primera-B; por el suelo 
con sus dependencias en planta sótanos, y por el 
techo, con la vivienda puerta primera de la planta 
principal Su valor de proporcionalidad en los ele
mentos comunes de la total finea, es de 16.55 por 
100. Superficie del solar: El solar de la total fmea, 

, tiene una superficie de 410.85 metros cuadrados. 
equivalentes a 10.875.20 palmos también cuadra
dos. 

Inscrita en el Registra de la Propiedad número 
4 de Barcelona. en el tomo 1.360 del archivo. libro 
850 de Gracia, folio 227. finca núméro 30.752. 
inscripción cuarta, que constituye hoy la registral 
12.850-N del Registra de la Propiedad número 15 
de Barcelona. 

Valorada, a efectos de subasta, en 49.731.250 
pesetas. 

, Dado en Barcelona a 2 de septiembre de 1997.-El 
Secretario, Ángel Tomás Ruano Maroto.-56.824. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María'Teresa Carrión Castillo. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 39 de Bar
celona, 

. Hago saber: Que en este Juzgado. blüo el núme
ro 95/1993-5.-. se sigue juicio menor cuantia, en 
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reclamación de 1.619.477 pesetas. a instancia de 
Comunidad de Propietarios calle Reina Victoria, 
21-23. de ~Iona, representada por el Procurador 
don FranciscÓ Moya Oliva, contra legales herederos 
de don Ramón Más Baga Cros, en los que, en vía 
de apremio y resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta, en pÚblica subasta, por pri
mera vez, en término de veinte dias y tipo que 
después se dice. el bien inmueble embargado al deu
dor, que a continuación se relaciona, convocándose 
para su caso. en segunda subasta" por iguaI término 
y reducción del 25 por 100 del tipo de la primera 
subasta, y, de resultar desierta,' la tercera subasta, 
por iguaI término y sin sujeción a tipo. 

Para la celebracion de la primera subasta se señala 
la audiencía del próximo dIa 28 de noviembre de 
1997. a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en vía Layetana, número 2, 
tercera planta; para, en su caso, la segunda, el próxi
mo dia 29 de diciembre de 1997, a las diez horas, 
también en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
y, si fuere preciso. para la tercera subasta, el próximo 
dia 29 de enero de 1998, a las diez horas. en el 
mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas, no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra las dos terceras partes de la segunda, se sus
penderá la aprobación del remate de conformidad 
con lo dispuesto en los articulos 1.506 al 1.508 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Segunda.-Únicamente la actora podrá hacer uso 
de ceder el remate a tercero. que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Tercera-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto. el 20 por 100 del tipo de tasación. sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos, significán
dose que podrán presentarse por escrito. en pliego 
cerrado, posturas. junto con la consignación antes 
dicha, en la Mesa del Juzgado para tomar parte 
en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las .dos terceras partes del tipo. para 
el caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-Asimismo. subsistirán las cargas anterio
res y las preferentes al crédito. Se hace constar 
que los titulos de propiedad están de manifiesto 
en la Secretaria para ser examinados por los lici
tadores. quienes deberán conformarse con ello. sin 
poder exigir otros. 

Sexta.-La finca ha sido tasada, a efectos de subas
ta, en 27.750.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Piso ático. destinado a vivienda, que ocupa una 
superficie construida de unos 189.89 metros cua
drados. Lindante: Frente. con calle de su situación, 
mediante terraza; dereCha, entrando. por el portal 
de la casa, con finca propia de señora Bertrand, 
intermediando vuelo de androna o paso; y al fondo. 
con terrenos del señor Vida!. intermediando welo 
de patio de la elija; abajo, con piso cuarto con el 
que se conecta mediante escalera interior de uso 
exclusivo. Le corresponde un coeficiente de 11.66 
por 100. Fmca número 13.449-N. inscrita al tomo 
y hOro 349. folio 205. inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 6 de Barcelona. 

Se hace constar que. para el caso de suspenderse 
el señalamiento de la subasta, por causas de fuerza 
mayor. la misma tendrá lugar el dIa siguiente hábil, 
a la misma hora, a excepción de los sábados. 

Mediante el presente edicto se notifica a los 
demandados el señalamiento de la subasta, para el 
caso de no poder notificarse de forma personal. 

Dado en Barcelona a 15 de septiembre de 
1997.-La Secretaria judicial. Maria Teresa Carrión 
Castillo.-56.694. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Paula Guardia Díaz, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia 'número 43 de Barcelona, 

Háce saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 292/1994-2 se tranúta procedimiento de decla
rativo menor cuantía, a instancia de don Lorenzo 
Fontán Gómez, representado por el Procurador 
señor Joaniquet Ibarz, contra don José Fernández 
Delgado, sobre declaratívo menor cuantía, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y por el término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 12 de noviem
bre de 1997, a las once treinta horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima», número 0689, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse pOsturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registra! que 
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la 'Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Sexta.-A solicitud del ejecutante, podrán reser
varse las consignaciones de los postores que lo admi
tan y cuyas ofertas cubran las dos terceras partes 
del tipo, para el caso de que resultare fallido el 
rematante. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 10 de diciembre de 1997, 
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás pn;venciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la seguÍlda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 14 de enero 
de 1998, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el- 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 
Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana.-Mitad indivisa de la casa, sita en término 
de Dosrius, con frente a la calle Pau Pícasso, sin 
número, esquina a la calle Joan Miró. Consta de 
planta sótano, destinada a' garaje, planta baja, des
tinada a local, planta piso y desván, destinada a 
vivienda y con una superficie construida en junto 
de 486 metros 33 decimetros cuadrados. Cubierta 
de tejado y destinado a una sola vivienda unifamiliar 
aislada. Edificada sobre parte de la parcela de terre-
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no de 425 metros 16 decimetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 4 de Mataró, 
en el libro 75 de Dosrius, al tomo 2.959, flnca 
número 3.229, inscripción sexta, folio 208. 

Valorada en 14.610.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 26 de septiembre de 
1997.-La Secretaria judicial, Paula Guardia 
Díaz.-57.005. 

BENIDORM 

Edicto 

Doña Esperanza Giaever Teixeira, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Benidorm y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se sigue expediente de suspensión de pagos, bajo 
el número 317/1994, instado por el Procurador 
señor Martínez Gómez, en nombre y representación 
de «Grupo Happy Sun, Sociedad Limitada», en el 
que se ha dictado el siguiente auto de sobresei
miento: 

«Auto 

En Benidorm a 11 de junio de 1997. 

Dada cuenta, visto el estado de los autos, y 

Hechos 

Primero.-Por providencia de fecha 28 de febrero 
de 1995, se tuVQ por solicitada la declaración del 
estado de suspensión de pagos de "Grupo Happy 
Sun, Sociedad Limitada", comerciante de esta plaza, 
representada por el Procurador señor Martínez 
Gómez, nombrándose como Interventores a los titu
lares mercantiles, don Antonio Segarra Sendra y 
don Vicente Noguerales Lloret, y al acreedor, don 
VIcente Gómez Sánchez, y se tomaron los demás 
acuerdos prevenidos por la Ley de 26 de julio de 
1922, presentándose Balance deflnitivo y, asimismo, 
los Interventores presentaron dentro del término 
que les fue concedido dictamen ordenado por la 
mencionada Ley. 

Segundo.-Por auto de fecha 6 de enero de 1997, 
se declaró a "Grupo Happy Sun, Sociedad Limitada" 
en estado de suspensión de pagos, y, por ser el 
Activo superior al Pasivo, en el de insolvencia pro
visional. 

Tercero.-Convocada Junta general de acreedores 
para el dia 9 de mayo de 1997, como quiera que 
los créditos de los concurrentes y representantes 
alcanzaron los tres quintos del total Pasivo deudor, 
sumando el total del importe de los créditos de 
los acreedores concurrentes, la cantidad de 
13.002.756 pesetas, importe superior a los tres quin
tos, sometiéndose a votación la propuesta del sus
penso, siendo rechazada por no reunir la mayoria 
determinada legalmente. 

Razonanúentos jurídicos _ 

Único.-Conforme los artículos 14 y 15 de la Ley 
de 26 de julio de 1922, concluido legalmente el 
expediente, procede a decretar el sobreseimiento del 
mismo, así como· las medidas necesarias para la 
efectividad de esta resolución. 

VIstos los artículos citados y los demás de general 
y pertinente aplicación, 

Doña Esperanza Giaever Teixeira, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 4 
de Benidorm y su partído, 

Dispone: Se decide sobreseer este expediente, en 
el estado en que se encuentra; comuniquese esta 
resolución por medio de oflcio a los demás Juzgados 
de igual clase de esta ciudad, y a aquellos otros 
a los que ig)Ialmente se comunicó la solicitud inicial, 
así como al Registro Mercantil de esta provincia, 
mediante mandamiento por duplicado; publiquese 
esta resolución, mediante edictos, en el "Boletin Ofi
cial del Estado", "Boletin Oficial" de la provincia, 
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en el diario "Información de Alicante" y en el diario 
"Las Provincias de Valencia", a los que se envie 
oficio acompañatorio, fijándose un ejemplar a tales 
edictos en el tablón de anuncios de este Juzgado; 
anótese en el Libro de Registro Especial de 'Sus
pensiones de Pagos y Quiebras; cesen los Interven
tores judiciales nombrados, en el plazo del penúl
timo párrafo del artículo 13 de dicha Ley, poniendo 
en las actuaciones certificación del mismo; inclúyase 
el presente auto en el Libro de Sentencias, -y archí
vese este expediente, haciendo entrega de los Libros 
al suspenso, dejando constancia de su entrega en 
los autos. 

Así 10 manda y firma su señoria. Doy fe.-Firmado 
y rubricado, la Juez.-La Secretaria.» 

Dado en Benidorm a 16 de junio de 1997.-La 
Juez, Esperanza Giaever Teixeira.-La Secreta
ria.-56.773. 

BERJA 

Edicto 

Doña Isabel Tobeña Santamaria, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de los de BeIja 
y su partído, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria número 306/1994, promovido por 
la entidad La Caixa, representada por el Procurador 
señor Alcoba Enriquez, contra el bien especialmente 
hípotecado por la entidad .Inversiones del Poniente 
de Almería, Sociedad Limitada», en cuyo proce
dimiento, por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta por primera y, en su 
caso, por segunda y tercera vez, y término de veinte 
dias, las fmcas que luego se dirán, que responden 
a las cantidades reclamadas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, sito 
en la calle Veintiocho de Febrero, número 28, de 
esta ciudad. 

Se señala para la primera el dia 25 de noviembre 
de 1997, a las once horas. La segunda, el día 24 
de diciembre de 1997, a las once horas. Y la tercera 
el día 23 de enero de 1998, a las once horas. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada en la escritura 
de hípoteca. Para la segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera. Y la tercera, sin sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán acreditar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado, haber consignado en la cuenta 
24200243000018030694 del Banco Bilbao VIZcaya, 
pudiendo hacer el ingreso en la sucursal del Banco 
de Andalucía de esta ciudad, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 de los respectivos 
tipos, y, respecto a la tercera subasta, igual por
centaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec· 
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda, y, por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcartza el tipo de la segunda subas
ta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 

-'tipo, podrá el actor, que no hubiere sido rematante, 
el dueño de la fmca o un tercero autorizado por 
ellos mejorar la postura en el término de nueve 
dias, haciendo el depósito del 20 por 100 aludido. 
y se procederá a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, resguardo del importe de la 
consignación en la cuenta antes mencionada. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
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que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que alguna de las convocatorias 
de subasta coincidiera en dia festivo, se entenderá 
señalada su celebración para el día siguiente hábil, 
a la misma hora, excepto sábados. 

Al propio tiempo, se hace extensivo el presente, 
en el sentido de que se notifican las subasta seña
ladas a la parte deudora, para el caso de no ser 
posible practicar tal IlGltificación en el domicilio 
pactado. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Rústica en el paRlie de Las Alberquillas, 
de l hedárea, llevando consigo el derecho de dos 
horas de agua en tanda de treinta dias, del pozo 
de la comunidad Ele regantes «Playa de BalaRegra». 
Registral número 29.909 de Berja, tomo 1.579, libro 
371, folio 66. Tasada, a efectos de subasta, en 
10.250.000 pesetas. 

2. Rústica en el para,je de Las Alberquillas 
de 6 hectáreas, con derecho a ocho horas de agua 
del pozo anterior. Registral número 29.910, tomo 
1.597, libro 371, folio 68. Tasada, a efectos de subas
ta, en 37.500.000 pesetas. 

Dado eH Serja a 15 de septiembre de 1!)97 .-La 
Juez, Isabel l'0t1eña Santamaria.-EI Oficial en fun
ciones de Secretario.-56.963. 

BLANES 

Edi.cto 

Por el presente se liace pública, para dar cum
plimiento ¡¡ los disptlesto por el Juez del Jezgado 
de Primera mstancia mímero 3 de BlaRes, ql1e ewn
pliendo lo acordada, eR providencia Ele esta fecha, 
dictada en I0s autos de procediKIieRt-e juElicial sum.a
M del aruculo 131 de la Ley H,ipotecaria, mime
l'l!I 460/l994-L, promevidCil por ol ProcUFador dOil 
Fidel Sánchez Garcia, en I"epresentación de «Bance 
Espaiíol de CNdito, S9ciedad Anónima., se saca 
a primera. segw¡da y teNel'll subasta, por téImi!ro 
de veinte días cada una de ellas, la fmea especial
mente hipotecada por don Rafael Vicario Pe.lomino 
y Idoña Maria Luz Ool'lZález Alba, que al fiDaI de 
este eIlIicto se identifica concisamen1e. 

La subasta tendré lugar en la Sala AOOiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el dia 14 de 
noviembre de 1997, a las diez horas, y servirá de 
1ipo para el remate el expresamente pactado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, es decir, 
el de 17.867.500 pesetas. Para el caso de que no 
hubiera postores, se señala, por segunda vez y con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, el 
día 19 de diciembre de 1997, a las doce heras, 
y no habiendo postor-es de la misma, se señala, 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 23 de 
enero de 1998, a las diez horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin veFificar tales depósitos, todos 

, los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado, abierta en la sucursal número 8822, del 
Banco Bilbao VIzcaya, en esta villa, passeig de Din
tre, número 14, una cantidad igual, por lo menos, 
~ 20 por 100 del tipo fijado para la primera subasta; 
en la tercera subasta que, en su caso, pUede cele
brarse, el depósito consistirá en ,el 20 por lOO, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignación o 
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acompañando el resguardo de haberla hecho en la 
citada cuenta comeRte. 

Cuarta.-Lels autos y la certificación del Registro, 
a que se fIlfiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria; se entendera que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
aRteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor contiJluarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los aceIJta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destiRaFSe a 
su extinción el precio del remate. 
, Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta ,las obli
gaciones antes expresadas y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tamp0CO se admitirá 
la postura por escme que no contenga la aceptación 
expresa ae esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la C!lue se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confel'll1e a los ¡lrticul0S 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en élla, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores de los señalamien
tos del lugar, dia y hora'para el remate. 

Finca o~eto de subasta 

Edificie destinado a local comeroial, que ocupa 
toda la extensión supeFficial de! solar sobre el que 
se asienta, sito en Blanes, en UBa calle sin nombre 
y sin número, BOY calle GiTaIda, en el lugar !lamede 
«Mas BorinOl», que es e! resto de la pamela núme
ro 1, de extensión supemcial unos 107 metros 
cuadrad0S. 

Lindante: Por el sur, en línea de unos tG,58 
metros, con finca propiedad Ele los GOIlsoFtes dan 
Francisca, Marengo Cuadrado y doia Dolares Palo
mino Pino; por el norte, eD una linea quebrada 
formada P0f dos reGllas, una de las cuales mide 
\IDOS 8,1ii> metros, con la parcela númoro 2, pro
piedad de don Francisco Vázquez QQnz.áI8r: y doña 
Enriqueta liaéDez. y _ 0tsa linea de _ 8, H') 

metnts, can la paroela lIIÍlllero l, propiodaG de den 
José M81Itígez y don Fraswisco Garoía; por el este, 
en tmea de _ 9,25 metros, con calle 0IIl ¡;v:eyecte, 
bey calle Mas Berlnet, y per el eeste, en ÜReaS 
de \ID(tS 3,65 met:ll!ls y 4 melFOs, oon otra oaIle ' 
en proyecto, hoy calle Giralda. 

Inscripción: La finca IIIlItriz, en el Registro de 
la Propiedad de Santa Coloma de Farners, hoy Llo
ret de Mar, al tomo 1.341, libro 182 de Blanes, 
-folie 2, finca número 9.175, inscripción pendiente. 

y la fmoa, en el Registro de la Propiodad lile 
LJA¡ret de Mar, al tome 2.303, lftiro 432 de Blanes, 
folio 142, finca mímero 9.175, insoripoión cuarta. 

Dado en Blanes a l de septiembre de 1997.-La 
Secretaria.-56. 773. 

BLANES 

Edicto 

Por el presente se hace pública, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia número 3 de Blanes, que, cumpliendo lo 
acordado en providencia de esta fecha, dictada ém 
los autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 339/96-L, 
promovido por el Procurador don Fidel Sánchez 
Garcia, en representación de Caixa d'Estalvis del 
Penedés, se saca a primera, segunda y tercera subas
ta, por término de veinte dias cada una de ellas, 
la finca especialmente hipotecada por «La Riviera 
Catalana, Sociedad Limitada», que al fmal de este 
edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendcá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo dia 
14 de noviel1Jbre de 1997, a las doce horas, y servirá 
de tipo para el remate el expresamente pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, es decir, 
el de 18.000.000 de pesetas. Para el caso que no 
hubiera postores, se señala por segunda vez, y con 
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rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, el 
próximo dia 19 de diciembre de 1997, las trece 
horas, y no h~endo postores de la misma, se señala 
por tercera, vez, sin sujeción a tipo, el dia 23 de 
enero de 1998; a las once horas. 

Condici6Iles 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de conclll"Fir como postor 
a las subastas sin verificar tal depósito, t0808 los 
demás postores, sin excepcióll, deberán consignar 
en la cuenta de depésitGs y COI'ISignaciones del Juz
gado, abierta en la sucllH6l nÚInefQ 0822 del BaRCCJ 
BilDao VIzcaya eA esta villa, passeig de Dintre, 
número 14, liIlll caatidad igual, por lo menos al 
20 per lOO del tipo fijaao pam la primera sttbaRa; 
en la tercera subasta C!lue, ea su caso, ¡n¡ede cele
brarse, el. depél;ito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebraaión de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa d&ll~ado, 
junto ron aquél, el importe de la oonsignación e 
aC6Illpaiiando el resguardo de habella hecho en la 
citada cuenta corriente. 

CuaRa-Los autos y la certificación del Registro 
a EJUe so refiere la reBla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estáB de manifieste en Secretaria; 
se entenderá que todo licitador acepta como has
tante la titulaeión. y que las cargas o gravámenes 
anteÁl!Jres y los preferentes, si los hubiere, al Cl'édito 
del actor coatinuarán sulilsistelltes, enteRdiéndose 
que el. rematante los acepta y qaeda subrogado en 
la responsabilidad de tos mismas, sin destinarse a 
su extiaeión el precio del remate. 

Quima-Se previene que en el acta de la subasta 
se h3l!á O6lDStar que el. rematante acepta las oWi
gaoi.cmes antes eX}JQlladaa, , 111 _ las acepta no 
tu será admitida la prope>sicién; ttIJnpeeo SI! adIiIilitiJá 
la p&IIIma ¡J0f escrito que no cee1IDII8B la acepIaCión 
IIXl'l'8sa de est'as e1:Jligaciones.· 

Sexta.-SiR perjuicio de la quo se neve a cabo 
en la fW.ca hiporecada cliJIÚm'Dl8 a los articuJos 2(j 2 
y 279 de la Ley de Enjlliciarnienta Civl, de no 
ser haHado en ella, esto ediato seniIá igualmeRte 
pata n0tiflcación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Porción de terreno, formada por la parcela seña
lada COll el número 91 de la urbanización «La Rivie
ra», situada en térmiJJ.o municipal de Lloret de Mar, 
partida denominada «Plan de La Llagosta» o «Prat 
de La Uagosta., de superficie 85 metAts 40 deci
metros cuadrados, equivalentes a 21.317' palmos 
cuadrados. Linda: Al norte, en linea de 26,77 
metras, con la parcela número 92, y al fondo, en 
línea de 27,82 metros, parte con Ia,parcela llÚlIlero 
67 y parte con la número 68. 

Inscrita al tomo 2.440 del Registro de la Propiedad 
de Lloret Ele Mar, hbro 522 de Uolet, folio 148, 
fmc:a número 26.425, habiendo la hipoteca causado 
la inscripción segunda. 

Dado en BlaAes a 1 de septiembre de 1997.-La 
Secretaria-57 .059. 

BRIVIESCA 

Edicto 

Don Francisco Javier Ruiz Ferreira, Juez de Primera 
Instancia de Briviesca y su partido, 

Hago saber: Que en autos ejecutivos seguidos en 
este Juzgado al número 243/1995, a instancias de 
la Procuradora señora Dobarco Charles, en nembre 
y representación de Caja de Ahorros del Cieculo, 
contra entidad «Garduel, Sociedad Limitada», domi
cilio social en Burgos y código de identificación 
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fiscal 8-092487333.3 por resolución de esta fecha. 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
los bienes que después se indicarán, embargados 
en dicho procedimiento como de la propiedad del 
demandado, por el precio que para cada una de 
las subastas que se indican a continuación. 

El remate tendrÍl lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en todas ellas los dias y en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el dia 2 de diciembre de 1997, 
a las once horas, por el precio de tasación. 

En segunda subasta el dia 12 de enero de 1998, 
a las doce horas, caso de no haber postores en 
la· primera, con rebaja del 25 por 100 del precio 
de tasación. 

En tercera subasta, si no hubiese postores en la 
segunda el dia 2 de febrero de 1998, a las once 
horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán previamente consignar los postores, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones judiciales 
abierta en el Banco Bilbao VIzcaya de esta ciudad, 
haciendo constar el número de procedimiento y el 
concepto de) ingreso el 20 por 100 del precie de 
cada subasta y para la tercera el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no Serán admi
tidos, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso que se expida por indicada entidad, nún:!.ero 
de cuenta 1056.-

Tercero.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar cantidad alguna y sólo 
éste podrá hacerlo en calidad de ceder a tercero. 

Cuarto.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado presentando el res
guardo del ingreso efectuado en el banco y cuenta 
a que alude ta condición segunda .-

Quinto.-Que a instancia de acreedor podrán 
re~ las· consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
ctlbierto el tipo de subasta, a efectos de si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que la sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse aIgui¡a de las subastas en el dia y hora 
señalados, se llevará a cabo en el siguiente inmediato 
hábil a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Séptimo.-De no ser posible la notificación per
sonal a los demandados-deudores respecto del lugar, 
dia y hora del remate, quedarán enterados de tales 
partiCulares con la publicación del presente edicto. 

Octavo.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del articu
lo 140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Noveno.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existiera, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades que de los mis
mos se deriven. 

Bienes objeto de subasta· 

Finca urbana sita en Briviesca, calle Santa Maria 
Bajera, número 48, elemento número 8, plaza de. 
garaje número 5,sita en el patio interior, mide 11,98 
metros cuadrados de superficie útil. Inscrita al to
mo 1.820, libro 134, folio 2, fmca registral núme
ro 16.970 en el Registro de la Propiedad de Bri
viesca. 

Tasada pericialmente en 375.000 pesetas. 
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Urbana en Miranda de Ebro, calle Logroño, 6, 10_B 
y 1Iastero ll. Inscrita al tomo 1.370, hbro 441, folio 
181, finca 41.379 del Registro de la Propiedad de 
Miranda de Ebro. 

Tasada pericialmente en 7.550.000 pesetas. 

Dado en Briviesca a 16 de septiembre de 1997.-El 
Juez, Francisco Javier Ruiz Ferreira.-56.856. 

CÁDIZ 

Edicto 

Don Pablo Sánchez Martin, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cádiz, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 203/1986, 
a instancias del Procurador señor Sánchez Roinero 
en nombre y representación de «Banco de Anda
lucia, Sociedad Anónima», contra don Manuel 
Romero Bonhomo, don Manuel Romero López, 
doña Maria Josefa Bonhomo Verano, doña Maria 
del Carmen Pérez Pérez y don Juan Antonio Rome
ro Bonhomo en reclamación de cantidad, en los_ 
que por resolución de esta fecha, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera, y en 
su caso, segunda y tercera vez, para el supuesto 
de que no hubiera postores en la anterior, por tér
mino de veinte dias cada una de ellas, el bien de 
la clase y valor que más adelante se dirá, sirviendo 
de tipo el importe de la valoración pericial para 
la primera; rebaja del 25 por 100 para la segunda, 
y sin sujeción a tipo la tercera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Drago, sin 
número, en los altos del mercado de San José, a 
las doce horas, con los siguientes señalamientos: 

PAmera subasta, el dia 21 de noviembre de 1997. 
Segunda subasta, el dia 23 de diciembre de 1997. 
Tercera subasta, el dia 22 de enero de 1998. y 

bajo las siguientes condiciones: 

Primera-Para la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo que les sirve de tipo, pudiéndose 
hacer a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda-Los licitadores, para tomar parte en la 
primera y segunda subastas, deberán consignar en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao VIZCaya, -cuenta núme
ro 01-482200-9, código 1225, agencia Ana de VIya, 
número 102, oficina 473, el 20 por 100, por lo 
menos, del valor del bien que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
a excepción del ejecutante sin concurriere. En la 
tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 por 
100 del tipo fijado para la segunda. Dichas can
tidades se devolverán a los licitadores, salvo la que 
corresponda al mejor postor. 

Tercera.-En las subastas, desde su anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesá del Juz: 
gado, junto a aqUél, el importe de la consignación 
fijada en la condición segunda o acompañando res
guardo de haberlo efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto. Los pliegos contendrán la acep
tación expresa de las obligaciones señaladas en la 
condición siguiente. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Los titulos de propiedad están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, previniéndose 
a los interesados que deben hallarse conformes con 
tal circunstancia, sin derecho a exigir ningunos otros. 
Los referidos titulos de propiedad han sido suplidos. 

Bien que se subasta 

Urbana. Piso núm~ro 33, en la planta novena, 
letra A. de la casa sita en esta ciudad, avenida de 
la Babia, número 13. Es del tipo B. Ocupa una 
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superficie de 89 metros 90 decimetros cuadrados, 
consta de tres dormitorios, cuarto de baño, estar-<:o
medor, cocina, terrazas principal y tendedero, ves
tibulo y pasillo. Su coeficiente 2,2364 por 100. Es 
vivienda de protección oficial. Finca registral 
20.143, inscrita al tomo 1.345, libro 287 de la SI» 

ción primera, folio 195, del Registro de la Propiedad 
número 1 de Cádiz. 

Valoración, 6.800.000 pesetas. 

Dado en Cádiz a 12 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Pablo Sánchez Martin.-El Secre
tario.-56.999. 

coíN 

Edicto 

Doña Águeda González Espinosa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Coín y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 255/1995, a ins
tancia de «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», contra «Andalucia, Sociedad,Anónima», 
en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuacioues se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por término de veinte dias, los bienes 
hipotecados que más abajo se describen, por el pre
cio que, para .cada una de las subastas, se indica 
a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los dias y forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 21 de noviembre de 
1997, a las once treinta horas, por los tipos esta
blecidos en la escritura de hipoteca, que se señalan 
al descnbir los bienes objeto de subasta, no admi
tiéndose'posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera ni haberse pedido la adjudicación 
en forma por la actora, el dia 22 de diciembre de 
1997, a las doce treinta horas, por el 75 por 100 
de la cantidad que sirvió de tipo en la primera, 
no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actora, el dia 21 de enero 
de 1998, a las trece horas, sin sujeción a tipo. 

En las subastas regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar previamente, en la cuen
ta de- consignaciones de este Juzgado, abierta en 
el Banco Bilbao VIZCaya, oficina de Coín. con el 
número 2910/000/18/255/95, el 20 por 100 del 
tipo establecido para cada subasta, debiendo pre
sentar el resguardo justificativo del ingreso en el 
banco, en la Secretaria de este Juzgado. 

Segunda-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
en el banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que hace referencia la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta-En caso de no poderse celebrar las subas
tas en los dias señalados, por causa justificada, a 
criterio del Juez, éstas se celebrarán el núsmo dia 
y hora de la semana siguiente y con las mismas 
condiciones. 
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Bienes objeto de la subasta 

Departamento número 1. Local comercial 
número l, en planta de sótano, del edificio al final 
reseñado. 

Inscripción. En el Registro de la Propiedad de 
Coin, al tomo 900, libro de Alhaurin el Grande 
258, folio 1I5, fmca número 19.691, inscripción 
segunda. Valor para la subasta 3.780.000 pesetas. 

Departamento número 2. - Local comercial 
número 2, en planta de sótano, del edificio que 
al fmal se reseña. 

Inscripción. En el Registro de la Propiedad de 
COin, al tomo 900, libro de 258 de Alhaurin el 
Grande, folio 117, fmcanúmero 19.692, inscripción 
segunda. Valor para la subasta 4.220.000 pesetas. 

Departamento número 3. Local comercial 
número 3, planta de sótano, del edificio que al fmal 
se reseña. 

Inscripción. En el Registro de la Propiedad de 
COin, al tomo 900, libro de Alhaurin el Grande 
258, folio 119, fmca ,número 19.693, inscripción 
'segunda; Valor para la subasta 2.800.000 pesetas. 

Departamento número 4. Local comercial 
número 4, en la planta de sótano, del edificio que 
al fmal se reseña. 

Inscripción. En el Registro de la Propiedad de 
Coin, al tomo 900, libro 258 de Alhaurin el Grande, 
fmcanúmero 19.694, folio 121, inscripción segunda. 
Valor para la subasta 4.020.000 pesetas. 

Departamento número 5.' Local comercial 
número 5, en la planta de sótano, del edificio que 
al final se reseña. 

Inscripción. En el Registro de la Propiedad de 
Coin, al tomo 990, libro 258 de Alhaurin el Grande, 
folio 1 23,fmca número 19.695, inscripción segunda. 
Valor para la subasta 8.800.000 pesetas. 

Departamento nÍlmero 6. Local comercial 
número 6, en la planta de sótano, del edificio que 
al fmal se reseña. 

Inscripción. En el Registro de la Propiedad de 
COin, al tomo 900, libro 258 de Alhaurin el Grande, 
folio 125, fmca número 19.696, inscripción segunda. 
Valor para la subasta 14.200.000 pesetas. 

Departamento número 7. Local comercial 
número 7, en la planta de sótano, del edificio que 
al fmal se reseña. ' 

Inscripción. En el Registro de la Propiedad de 
Coin, al tomo 900, libro 258 de Alhaurin el Grande, 
folio 127, fmcanúmero 19.697, inscripción segunda. 
Valor para la subasta 15.460.000 pesetas. 

Departamento número 8. Local comercial 
número 8, en la planta de sótano, del edificio que 
al fmal se reseña. 

Inscripción. En el Registro de la Propiedad de 
Coín, al tomo 990, libro 258 de Alhaurin el Gnuide. 
folio 129, finca número 19.698, inscripción segunda. 
Valor para la subasta 14.120.000 pesetas. 

Las fmcas descritas están integradas en el edificio. 
sito al partido de los Altos, término municipal de 
Alhaurin el Grande, en avenida de la ConstitUcion. 
esquina a Caínino de Vilchez. 

La publicación de los presentes edictos sirve como 
notificación en la fmca hipotecada de los señala
mientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.& del articulo 131, caso de 
que el deudor no fuere hallado en dicha fmea. 

y para que sirva de notificación en forma a cuan
tas personas estuviesen interesadas, expi~ el pre
sente en Coin a 16 de julio de 1997.-La Juez, 
Águeda González Espinosa.-La Secreta-
ria.-56.839. ' 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Don Antonio Evaristo Gudin Rodriguez-Magariños, 
Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de los de Collado Villalba y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el núme
ro 573/1996, se tramita procedimiento judicial 
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sumario al amparo de lo dispuesto en el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de Banco 
Central Hispanoamericano, contra don José Luis 
Antón Pc!rez, en reclamación de un crédito, hipo
tecario, en que por providencia dictada con esta 
fecha por el Juez sustituto don Ramón Gutiérrez 
del Álamo-Gil, a propuesta de este Secretario, se 
ha acordado sacar al público subasta por primera 
vez y término de veinte dias el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
día 19 de noviembre de 1997, a las doce treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta que este Juzgi¡.do tiene abierta en las ofi
cinas del Banco Bilbao Vtzcaya de esta localidad 
con el número 2372 0000 18 0573/96, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitido, no aceptándose entrega de dinero en metá
lico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate' a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha 
hecho referéncia anteriormente. Los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere la regla 4.& del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria del Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
existente, y que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiera, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y que queda subrogado en la responsabilidad de 
la misma sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere poSfures en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 17 de diciembre de 1997, 
a las nueve cuarenta y cinco horas, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevencio
nes señaladas para la primera subasta. Igualmente, 
y para el caso de que tampoco hubiere licitadores 
en la segunda subasta, se señala para la celebración 
de una tercera el dia 28 de enero de 1998, a las 
nueve cuarenta y cinco horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeci4n a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte en la misma el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o por causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para en el caso de no poder llevarse a 
efecto en la finca subastada. 

Bien q¡;¡e se saca a subasta 
Vivienda unifamiliar número 4, pcirteneciente al 

edificio Primero Bloque Uno, al sitio de los Álamos • .
calle de los Melonares, número 13, en el término 
municipal de Galapar. Inscrita al Registro de la Pro
piedad de San Lorenzo de El Escorial número 1, 
al tomo 2.744, libro 262 de Galapagar, folio 183, 
fmca registral número 13.263. 

Tipo de subasta: 28.985.000 pesetas. 

Dado en Collado Villaba a 4 de julio de 1997.-El 
Secretario, Antonio Evaristo Gudin RodrIguez-Ma
gariños. 

COLMENAR VIEJO 

Edicto 

Doña Isabel López Garcia Nieto, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Colmenar Viejo (Madrid), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 254/1994, 
a instancia de don Manuel Cuadrado Salamanca, 
representado J'O.r el Procurador de los Tribunales 
don Jaime Hemández Urizar, contra «Peña 11, Socie
dad AnóninÍa», sobre reclamación de cantidad; para 
cuya garantia se constituyó hipoteca, en los que 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte dias, la fmca que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-se ha señalado, para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el dia 17 de diciembre 
de 1997, a las diez horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Muralla, 1, primero, 
por el tipo de 12.217.241 pesetas. 

Segunda-Para el caso de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado, para la segunda subasta, 
el día 23 de enero de 1998, a las diez horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado, para la tercera subasta, el dia 23 de febrero 
de 1998, a las diez horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas por ser festivo el dia 
de su celebración o por causa de fuerza mayor, 
se traslada su celebración para el siguiente dia hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar. 

Quinta-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturás que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Sexta-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
deberá consignarse en la cuenta de este Juzgado 
abierta en el Banco Bilbao Vtzcaya (calle Marqués 
de Santillana, sin número, de esta villa), presentando 
el resgwm:lo de ingreso, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 
- Séptima.-Los autos y certificaciones, a los que 
se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiendo que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Octava-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Novena.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a un tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Décima.-se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Undécima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
Consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Finca objeto de subasta 
Urbana. Número 31. Chalé número 4, del blo

que ID de la urbanización «Serrania de Hoyo», en 
término de Hoyo de Manzanares, con entrada prin
cipal por la calle Cuatro. Consta de planta baja 
y piso alto, comunicadas por escalera interior. Tiene 
una superficie aproximada de 171,12 metros cua
drados, y una superficie total construida de 174,51 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Colmenar Viejo, tomo 485, libro 71, folio 
63, fmca 5.185. 

y para que sirva de notificación general, así como 
a los deudores que resultaran en ignorado paradero, 
expido en Colmenar Viejo a 22 de septiembre de 
1997.-La Secretaria, Isabel López Garcia Nie
to.-56.906. 
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DENIA 

Edicto 

Doña Ana Bennejo Pérez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 de Denia 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
b¡¡jo el número 129/1996, se siguen autos de decla
rativo menor cuantia a instancia de la Procuradora 
doña Elisa Gilabert Escrivá, en representación de 
don Miguel Ramirez Manzaneda, contra don Juan 
Román Torres Corrdles, don Cayetano Martinez 
Sendra, doña Teresa Ferrer Molines, don Juan Bau
tista Martinez Ferrer, herederos de don Juan Garcia 
Ferrer, don Cayetano Martinez Sendra y doña Tere
sa Ferrer Molines, en rf' . .clamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo las siguientes fmcas embar-' 
gadas a los demandados: 

1. Urbana Local comercial señalado con el 
número 1 en la planta baja del edificio ciudad de 
Elda. partida Albi, término de Alfaz del Pi, sin núme
ro de policía Tiene una superticie de 85 metros 
cuadrados. 

Valorado en 21.250.000 pesetas. 
2. Urbana Local comercial señalado con el 

número 2 en la planta baja del edificio ciudad de 
Elda. en la partida Albirt, del término de Alfaz 
del Pi. sin número de Policia Tiene una superficie 
de 35 metros cuadrados. 

Valorado en 8.750.000 pesetas. . 
3. Urbana La planta baja.y primer piso alto 

de una casa de habitación, situada en Villajoyosa, 
calle del Arsenal, número l. Tiene una superficie 
de 28 metros cuadrados. 

Valorada en 5.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audjencias 
de este Juzgado, sito en calle Temple de Sant Telm, 
9, segunda planta, el día 18 de noviembre de 1997, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes .con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será el que se ha 
dicho con cada finca, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta corriente abierta a nombre de este Juzgado 
en el Banco Bilbao VIZcaya de esta localidad el 
20 por 100 del tipo del remate. 
. Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del J~o, 
junto con aquéL el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Solamente podrá el ejecutante hacer el 
remate a calidad de ceder a un tercero. 

Quinto.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
~xta-Los titulos de propiedad, suplidos por cer

tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan eXigir otros. 

Séptirna.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiénQose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 18 de diciembre de 1997, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el t!po del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 19 de enero de 1998, también 
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a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda ' 

Sirva este edicto de notificación en forma ala' 
parte demandada para el supuesto de no poderse 
llevar a cabo la notificación personal. 

Si alguno de los dias señalados fuera inhábil o 
no pudiera llevarse a cabo la misma por alguna 
causa de fuerza mayor no iniputable a este J~o, 
la misma tendrá lugar en el inmediato hábiL excepto 
el sábado, a la misma hora 

Dado en Denia a l de septiembre de 1997.-La 
Juez, Ana Bermejo Pérez.-:-El Secretario.-56.8ll. 

EL EJIDO 

Edicto 

Doña Maria José Felices BerengueL Oficial Habi· 
litada de Secretaria del Juzgado de Primera ins
tancia e Instrucción número 3 de El Ejido (Al
mería), 

Hago público por medio del presente: Que en 
este Juzgado de mi cargo se tramitan autos de pro
cedimiento judicial sumario instado al amparo del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 6/1997, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador señor 
Salmerón Morales, contra don Salvador Garcia Mal
donado, en los que he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, el bien que al final del presente 
edicto se describirá, anunciándose dicha subasta con 
veinte dias de antelación." cuando menos, a los seña
lamientos verificados, bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera-El remate' se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: 21 de noviembre de 1997, a 
las once horas. Tipo de licitación: 5.200.000 pesetas. 
No será admisible postura inferior. 

Segunda subasta: 19 de diciembre de 1997, a las 
once horas. Tipo de licitación: 75 por 100 del precio 
que sirvió de tipo para la primera subasta No será 
admisible postura inferior. -

Tercera subasta: 16 de enero de 1998, a las once 
horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda sublIStas. y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en el Banco 
Bilbao VIZcaya. sucursal de El Ejido, acompañán
dose en tal supúesto el resguardo de ingreso corres-
PQndiente. . . 

·Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, vetificándose los depó
sitos en cualquiera de las. formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse' a calidad " 
de ceder el remate a _ tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titUlación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado de la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la suba.,ta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta 

Octava-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigo 
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los Otl'OS postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena-Sin petjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada. conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación del deudor-demandado de triple 
señalamiento del lugar, dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana Elemento número 10. Vivienda de 
tipo 4. Tiene su puerta de entrada orientada al sur; 
se accede a ella por el portal del sur. Se compone 
de .Ilall», estar-comedor, tres dormitorios, cocina. 
despensa y bafto. Ocupa una superticíe construida 
de 96,14 metros cuadrados, que linda: Norte, patio 
de luces y vivienda de tipo 3; sur, calle San Miguel; 
este, camino de Solera, vivienda tipo 3 Y patio de 
luces, y oeste, hueco de escaleras y patio de luces. 
Foima parte de un edificio de tres plantas situado 
en el paraje de La Mojonera Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Roquetas de Mar al tomo 1. 726, 
libro 105 de Félix, folio 168, fmca número 6.807-N. 

Dado en El Ejido a 31 de julio de 1 997.-El 
secretario.-56.832. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don David Mamán BenchimoL Juez de Primera 
Instancia número 2 de Estepona (Málaga), 

En virtud del presente, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. que se tramita en este J~o 
con el número 258/95, a instancia de Inmobiliario 
Sociedad Ibérica de Crédito, representado por el 
Procurador don Carlos Fernández Martinez. contra 
cConstrucciones Romero y Crespo, Sociedad Limi
tada». El tipo de la subasta será el que se dirá: 
se ha acordado proceder a la venta, en pública subas
ta, por término de veinte dias, por primera, segunda 
o tercera vez. en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la parte actora de interesar 
en su momento la adjudicación de la finca que al 
fmal se describe, bajo las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este J~o. a la doce horas. 

La primera, por el tipo pactado, el día 12 de 
noviembre de 1997. 

La segunda. por el 75 por 100 del referido tipo, 
el día 12 de diciembre de 1997. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dia 12 de enero 
de 1998. Si las anteriores no concurren licitadores 
ni se solicita la adjudicación .. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda subasta pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores consign4f, previamente, en el Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, en concepto 
de fianza para la primera, el 20 por 100 del tipo 
pactado; para la segunda y tercera, el 20 por 100 
del tipo de ellas, esto es, el 75 por 100 de su tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 
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Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito, en sobre cerrado, pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el porcentaje para cada 
caso, lo que podrá verificar desde el anuncio hasta 
el día respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla 4." del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la parte actora, con
tinuarán subsistentes,' entendiéndose que el rema
tante los acepta Y. queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señalada su celebración para el dia 
hábil inmediato, a la misma hora. 
o El presente edicto sirve de notificación a los deu
dores de los señalamientos de las subastas, sus con
diciones, tipo, lugar y cumplimiento, así como lo 
dispuesto en la regla 7."' del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria; caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registra! número 32.313. Tomo 812, libro 
586, folio 90 del Registro de la Propiedad de Este
pona. Se fija como tipo de tasación de la fmca, 
a efectos de subasta, la cantidad de 13.235.400 
pesetas. 

Finca registra! número 32.429.·Tomo 631, libro 
444, folio 66 del Registro de la Propiedad de Este
pona. Se fija como tipo de tasación de la fmca, 
a efectos de subasta, la cantidad de 8.397.900 pese
tas. 

Dado en Estepona a 9 de julio de 1997.-El Juez, 
David Mamán Benchimol.-La Secretaria.-56.791. 

GAVÁ 

Ediclo 

Doña María Gracia Parera de Cáceres, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Gavá y su partído, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 156/1993, promovidos 
por .Banco Bilbao VIZCaya Leasing, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Ángel 
Palacios, contra «Transportes Especiales Morales, 

, Sociedad Anónima», don Andrés Morales Piñero 
y doña María del Carmen Górriz Ortin, en trámite 
de procedimiento de apremio, en los que, por pro
videncia de esta fecha, se ha acordado anunciar, 
por medio del presente, la venta, en pública subasta 
por primera vez, plazo de veinte días, de las siguien
tes fmeas: 

Inscritas en el Registro de la Propiedad de Bel
chite: 

Lote 1: Finca situada en Filada Molines, parce
la 1.308, polígono 6, inscrita al tomo 78, folio 120, 
fmca número 3.696. Superficie 10 áreas 70 cen
tiáreas. 

Lote 2: Finca situada en Carrafuentes, parce
la 790, polígono 6, inscrita al tomo 78, folio 121, 
fmca número 3.697. Superficie, 3 áreas 40 centiá
reas. 

Lote 3: Finca situada en Monte Pradiel, parce
la 388, polígono 53, inscrita al tomo 78, folio 130, 
fmca número 3.706. Superficie, 24 áreas 20 cen
tiáreas. 

Lote 4: Finca situada en Huerta del Castillo. par
cela 36, polígono 4, inscrita al tomo 299, folio 138, 
finca número 16.533. Superficie, 90 áreas 20 cen
tiáreas. 

Lote 5: Finca situada en Alteros de la Chama, 
parcela 2.349, polígono 6, inscrita al tomo 125, 
folio 34, finca número 7.626. Superficie, 10 áreas 60 
centiáreas. 
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Lote 6: Fmca situada en Alteros de la Chama, 
parcela 2.368, polígono 6, inscrita al tomo 125, 
folio 35, finca número 7.627. Superficie, 21 áreas 60 
centiáreas. 

Lote 7: Finca situada en Cuquera de Carrafuentes, 
parcela 818, polígono 6, inscrita al tomo 125, 
folio 41, fmca número 7.633. Superficie, 3 áreas 80 
centiáreas. 

Lote 8: Finca situada en Estanca, olivar de rega
dio, parcela 449, polígono 54, iÍlscrita al tomo 125, 
folio 43, fmca número 7.635. Superficie, 15 áreas 60 
centiáreas. 

Lote 9: Finca situada en Bolaríco, fmca de secano, 
parcela 48, polígono 5, inscrita al tomo 272, 
folio 115, fmca número 14.020. Superficie, 2 hec
táreas 90 áreas. 

Lote 10: Finca situada en concentración de rega
dio, campo de concentración de regadío, parcela 32, 
polígono 4, inscrita al tomo 299, folio 134, fmca 
número 16.529. Superficie, 77 áreas 40 centiáreas. 

Lote 11: Finca situada en avenida José Antonio, 
número 7, izquierda, fmca urbana inscrita al 
tomo 141, folio 31, fmca número 8.157 (nuda pro
piedad de una mitad indivisa). Superficie, 249,91 
metros cuadrados. 

Lote 12: Finca situada en partída de Bolaríco, 
del polígono 5, número 49, inscrita al tomo 272, 
folio 116, finca número 14.021. Superficie, 11 hec
táreas 37 áreas 50 centiáreas. 

Lote 13: Finca situada en partída plano, parce
la 656, poHgono 8, parcela olivar monte, inscrita 
al tomo 18, folio 116, finca número 3.692. Super
ficie, 17 áreas 40 centiáreas. 

Para la celebración de la subasta, se ha señalado 
el día 28 de noviembre de 1991, a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Gavá (Barcelona), calle Nuestra Señora de la Mer
ced, número 5, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Las fmeas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas: Lote 1, 157.642 pesetas; lote número 2, 
199.283 pesetas; lote 3, 359.899 pesetas; Lote 4, 
1.053.610 pesetas; lote número 5, 151.642 pesetas; 
lote 6, 321.232 pesetas; lote 7, 56.513 pesetas; lote 8, 
232.001 pesetas; lote 9, 1.112.423 pesetas; lote !O, 
904.095 pesetas; lote número 11, 3.190.000 pesetas; 
lote 12,4.363.182 pesetas, Y lote 13,258.770 pese
taS; no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para'tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 
20 por 100 del precio de la tasación qUe sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5." del ar
ticulo 140 del Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria. 

Cuarta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de los mismos se deriven, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
turas en calidad de ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
as! lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual les será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate,' Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subastas serán de cargo del rematante. 

Octava.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda 
el mismo lugar y la audiencia del dia 29 de diciembre 
de 1997, a las once horas, sirviendo de tipo para 
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esta segunda subasta el 75 por 100 del precio pac
tado, no admitiéndose posturas inferiores al 50 
por 100 de la yaloración. 

Novena.-lguaImente, y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta, se Señala para 
la tercera subasta, que se señalará sin sujeción a 
tipo, en la referida Sala de Audiencias de este Juz
gado, el dia 29 de enero de 1998, a las once horas. 

De no poder celebrarse las subastas en los días 
señalados por ser festivo o cualquier otra causa, 
se entiende prorrogado al siguiente día hábil. 

Sirva el presente de notificación en forma a los 
demandados, caso de no resultar positiva la noti-
ficación personal. ' . 

Dado en Gavá a 24 de septiembre de 1997.-La 
Juez, María Gracia Parera de Cáceres.-La Secre
taria.-56.782-16 .. 

GERNIKA-LUMO 

Ediclo 

Doña Ana Isabel Bilbao Astiga.rraga, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Gemi
ka-Lumo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 118/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Banco Exterior de España, 
contra don José Ramón Benito Ochoa y doña Mer
cedes Femández Sedano, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose pal-a que el acto del remate tenga 
lugar en la. Sala de Audiencias de este Juzgado el 
día 2 de diciembre de 1997, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en, 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima», número 4168. una can
tidad' igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán partícipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros.' 

Cuarta-En todas las subastali, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la resPonsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 13 de enero de 1998, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 10 de febrero 
de 1998, a las.diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeci6i1 a tipo, debiendo con~ quien desee 
tomar parte con la misma el 211 por 100 del tipo 
que sirvió' de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse ia subasta en el día y hora 
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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no podér llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 3. Casa unifamiliar señalada con el núme-
, ro 17 del conjunto residencial .Eguski-Eden. Consta 
de planta de sótano, planta baja, planta primera 
y camarote, comunicadas entre si mediante escalera 
interior. 

Tiene una superficie total aproximada de 246 
metros cuadrados. Se compone de garaje, come
dor-estar, aseo, cocina, lavadero recibo, cuatro dor
mitorios, dos baños y camarote. 

Linda: En junto, al norte, casa número 18; al 
sur, coh casa número 16; al este, por donde tiene 
su acceso a vivienda y garaje, con zona común, 
y mediante ésta, con calle A, y al noreste, mediante 
zona verde común de uso privativo de esta casa, 
con zona verde común de complejo. 

Participa en el valor total y elementos comunes 
del cuerpo C con una cueta del 25 por 100 Y en 
el valor total y elementos conumes del total complejo 
residencial con una cuota del 3,55 por 100. 

F0rma parte integrante del cuerpo C, que integra 
cuatro casas unifamiliares adosadas entre si Y que 
se señalan con los números 15, 16, 17 y 18 del 
conjunto resideacial «Eguski-EdefJl, que en unión 
de olros cuatro cuerpos, denominados A, B, D Y 
E, forman parte integrante del conjunto residencial 
«Eguski-Eden, en el término municipal de Munguía 
(VIZcaya), núcleo deportivo residencial «Monte 
Berriaga». 

Inscrita en el tomo 731, libro 153 de Munguia, 
folio 125, fmea número 12.808, inscripción 2.a , del 
Registro de la Propiedad de Gemika y Lumo. 

Tipo de subasta: 25.440.000 pesetas. 

Dado en Gemika-Lumo a 18 de septiembre 
de 1997.-La Juez, Ana Isabel Bilbao Astigarra
ga.-EI Secretario.-56.996. 

GUÓN 

Edicto 

Doña Maria José Suárez González, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Gijón, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 326/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia dé la sociedad mercantil de cré
dito hipotecano «Bansander, Sociedad Anónima» 
(HlPOTEBANSA), contra don Arturo Taibo Castro 
y doña Marta Maria Taibo Castro, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por res'olución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 12 de noviembre de 1997, 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, debelán consignar previamente' en 
la cuenta de- este JuZgado en el .Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima., número 
329800018032697, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico' 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con J,¡¡' calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que Se refiere la regla 4.a del ,articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante' la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere; al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precío del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dla 10 de diciembre de 1997, 
a las dOce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dla 7· de enero 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seiia1ados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá do netificacién a los 
'deudores para el caso de no poder l1evarse a efecto 
en la fmea subastada 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Departamento número 34. Vivienda o 
piso primero izquierda, letra D, de un edificio sito 
en esta villa de Gijón, con frente a la plaza del 
Seis de Agosto y calles Conde de Guadalhorce y 
Donato Argüelles,' señalado con los números 9 de 
la plaza del Seis de Agosto y 2 de la calle Conde 
de Guadalhorce. Se accede a él por la escalera dere
cha del portal número 2 de su edificio. Ocupa una 
superficie construida de unos 107 metros 35 decí
metros cuadrados y útil de unos 77 metros 29 decí
metros cuadrados. Linda, visto desde la calle del 
Conde de Guadalhorce: Por su frente, con dicha 
calle; derecha, con la vivienda letra E de su planta, 
que tiene acceso por el portal número 9 de la plaza 
del Seis de Agosto, y con patio de luces; izquierda, 
con la vivienda derecha, letra C, de su misma planta, 
hueco de ascensores de la escalera derecha, rellano 
de dicha escalera y escalera, y fondo, dicho hueco 
de ascensores y patio de luces. Se le atribuye una 
cuota de participación con relación al total valor 
del inmueble, y como módulo para determinar la 
participación en las cargas y beneficios por razón 
de la comunidad, de O enteros 668 milésimas por 
100. Se encuentra inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Gijón, al tomo 848, libro 29, 
folio 47, fmca número 45-A, inscripción 3.a 

Tipo de subasta: 13.773.375 pesetas. 

Dado en Gijón a 2 de septiembre de I 997.-La' 
Magistrada-Juez, Maria José Suárez González.-El 
Secretarig.-56.897. ' 

. GRANADA 

Edicto 

Para general conocimiento, y a efectos de dar 
cumplimiento a lo prevenido en el articulo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se hace saber 
que, por resolución de fecha 17 de julio del corriente, 
dictada en expediente de jurisdicción voluntaria que 
se sigue en este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 8 de Granada bajo el número 38/1997, pro
movido por la Procuradora doña Maria Gómez Sán
chez, en. nombre y representación de doña Rosa 
Narváez Chacón, se ha acordado admitir a trámite 
el expediente para la declaraci6n de fallecimiento 
del desaparecido don Francisco Narváez Chacón, 
hermano de la promotora, nacido en Granada, el 
17 de noviembre de 1954, cuyo último domicilio 
conocido es en Peligros (Granada), calle La Cruz, 
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número 10, ausentándose del mismo el 8 de octubre 
de 1985. 

Lo que se hace saber para conocimiento general 
de la existencia del expediente y aporte datos que 
puedan condicionar la resolución que se dicte. 

Dado en Granada a 17 de julio, de 1 997.-El 
Secretario.-56.830, 

La 13-10-1997 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Gálvez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
'Granada, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en pro
cedimiento sumario, número 502/1995, del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido anlé este J~ 
a instancias de la Procuradora doña Carolina Sáncbez 
Naveros, en nombre y representación de Caja Genera1 
de Alwrros de Granada, contra .Construcciones Rami
rez Gómez. Sociedad AnóniIna», doña Dolores Sen&
no Segovia y don Miguel A Maldonado Contreras, 
estos últimos en su ca1idad de terceros flOSCC(Ion!s. 
.n reclamación de un pJéstame con gaJIIIltia mI» 
tecaria. constituidas sobre las fincas que se dirán, se 
sacan a la venta en pública subasta, que se anuncia 
por término de veinte días hábiles, an_ores a la 
misma, y bajo las siguientes condiciones: 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado para cada una de las fmcas en la escritura 
de constitución de hipoteca, se ha señalado el día 
19 de noviembre de 1997, a las diez horas, en la 
sede de este Juzgado, sito en edificio Juzgados, de 
plaza Nueva. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el 75 
por 100 del precio pactado, en el supuesto de que 
no sean adjudicada en la primera, se señala el dla 
18 de diciembre de 1997, a las diez horas. 

y la tercera, de resultar desierta la segunda y 
sin sujeción a tipo, el dla 9 de febrero de 1998, 
a las diez horas. 

Condiciones 

Primera:-Para intervenir en la subasta los inte
resados habrán de consignar, previamente, en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el BancO Bilbao Vizcaya, oficina principal de la calle 
Reyes Católicos, de esta ciudad, al número 1761, 
y bajo la clave 18, en favor de dicho procedimiento, 
el 20 por 100 del tipo fijado para la primera o 
segunda subastas, según proceda, sin cuyo requisito 
no' serán admitidos. 

Segunda-Que desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaria 
del Juzgado, junto con el resguardo de la consig
nación antes indicada en la referida cuenta bancaria 

Tercera-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas, y sólo 
la parte ejecutante podrá intervenir en calidad de 
ceder el remate, en su caso, a tercero. 

Cuarta.--Que los autos y las certificacicnes. a que 
se refrere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador los acepta com0 
bastantes, a los efectos de la titulación de las fmcas. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, 

Fincas objeto de la subasta 

1. Finca número 6.945, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 6 de Granada, inscrita al 
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folio 94, en el libro de Huetor Vega. Vivienda uni
familiar. Se compone de planta de semisótano, plan
ta baja, planta alta y planta de cubierta, distribuida 
la planta de semisótano en cochera, a la que se 
accede a través de una rampa, distribuidor; trastero, 
bodega y lavadero. Planta baja en porche, recibidor, 
despacho, estar-comedor, aseo y cocina. Planta alta, 
distribuidor, tres dormitorios y dos cuartos de baño. 
Tiene dos terrazas, una cubierta y otra descubierta. 
y planta cubierta con una dependencia de acceso 
a dos terrazas descubiertas. Las cuatro plantas se 
comunican interiormente mediante escalera La 
superficie total construida es de 243,54 metros 
cuadrados. 

Tipo de subasta: 26.880.000 pesetas. 
2. Finca número 6.936, inscrita en el Registro 

de la Propiedad número 6 de Granada, libro 60 
de Huetor Vega, folio 76. Vivienda unifamiliar, 
tipo B. Se compone de planta de semisótano, planta 
baja, planta alta y planta de cubierta, distribuida 
la planta de semisótano en una cochera, a la que 
se accede a través de una rampa, distribuidor, tras
tero, bodega y lavadero. Planta baja, en porche, 
recibidor, despacho, estar-comedor, aseo y cocina. 
Planta alta, distribuidor, tres dormitorios y dos cuar
tos de baño. Tiene dos terrazas descubiertas, planta 
cubierta. La superficie construida de la casa es la 
de 242,24 metros cuadrados. 

Tipo de subasta: 26.800.000 pesetas. 

Dado en Granada a 18 de julio de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Sánchez Gálvez.-El 
Secretario.-56.095. 

GRANADA 

Edicto 

Doña Adela Frias Román, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Granada, 

Hace saber. Que en este Juzgado, y con el número 
581/1997, se tramitan autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia de .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», representado por la Pro
curadora de los Tribunales doña Maria del Carmen 
Galera de Haro. contra don Francisco Carrión Pérez 
y doña Encarnación Castro Delgado, acordándose 
sacar a pública subasta el bien que se describe, la 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado: 

Primera subasta: El dia 16 de enero de 1998 y 
hora de las diez y por el tipo de ~ción. 

Segunda subasta: El dla 16 de febrero de 1998 
y hora de las diez y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dla 18 de marzo de 1998 
y hora de las diez, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse previamente. en el establecimiento al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la primera y segunda subastas y para la tercera, 
del tipo que sirvió para la segunda 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subasta; las que podrán efectuarse en sobre cerra
do depositado en Secretaria con anterioridad al 
remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. en los casos establecidos en 
la Ley, dentro de los ocho dias siguientes, consig
nándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta-Los autos y certificación de la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, donde podrán examinarse,· 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas anteriores o 
preferentes al crédito del actor quedan subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y se 
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subroga en las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta-Que. a instancia del actor. podrán reser
varse en depósito aquellas posturas que cubran el 
tipo de licitación, y para el supuesto de que el adju
dicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso. de 
notificación a los deudores y a los efectos para los 
últimos de la regla séptima del articulo 131. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de las 
subastas señaladas coincidiera con dia festivo o sába
do, la misma se celebrará el primer dla hábil si
guiente. 

Bien a subastar 

Casa situada en la calle Nueva, número 49. de 
Pinos Puente, consta de dos plantas y corral. con 
una extensión superficial de 108 metros cuadrados, 
que linda: Por la derecha, entrando, con casa de 
don Joaquin Castro; por la izquierda, con otra de 
don Antonio Vera Gallego. y espalda, la de don 
Francisco Flores Mesa. Finca registralnúmero· 
6.668. Ha sido valorada a efecto de subasta en 
5.900.000 pesetas. 

Dado en Granada a 24 de septiembre de 
1997.-La Magistrada-Juez, Adela Frias Román.-El 
Secretario.-56.907. 

GUADIX 

Edicto 

Don Vicente Tovar Sabio, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de Guadix 
y su partído. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 196/1995, a instancias 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», representada por la Procuradora doña 
Maria Paz Molina Rodriguez, contra don José López 
Garcia y doña Encarnación Sierra Alarcón, con 
domicilio en calle Adelantado Pedro de Mendo
za, 6, 2.° H. de Guadix, en reclamación de 
3.505.936 pesetas de principal, más la cantidad de 
1.500.000 pesetas para intereses y costas del pro
cedimiento, en los que. por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por primera vez, térmitio de veinte dlas y por el 
tipo de valoración, el bien embargado a los deman
dados que luego se descnbirá, señalándose para el 
remate el próximo dla 19 de diciembre de 1997, 
a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en la calle Bocane¡tra, núme
ro 2. y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta 

Segunda-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente los licitadores. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100 menos. por lo menos. del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos y cuyas consignaciones se devolverán a sus 
respectivos dueños acto continuo del remate, excep
to la que corresponda al mejor postor. la cual se 
reservará como garantía del cumplimiento de su 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta 

Tercera-Que los títulos de propiedad de la fmea, 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad del partido están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas
ta, entendiéndose y que todo licitador los acepta 
como bastante. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán. subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogadO en la res
ponsabilidad que los mismos. Sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. , 

Qulnta-Que podrán hacerse también posturas 
por escrito. desde la publicación del presente edicto 
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hasta la celebración de la subasta de que se trate. 
depositando en la Mesa del Juzgado el importe de 
la expresada consignación previa. 

Sexta.-Qué' sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. . 

Igualmente. se hace saber. Que en prevención de 
que no hubiera postor en la primera subasta, se 
señala para la segunda vez, con rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera, para el dla 16 de enero 
de 1998. a las diez treinta horas. debiendo con
signarse. previamente. el 20 por 100 del tipo de 
esta segunda subasta, y para el supuesto de que 
tampoco hubiera postores en esta segunda, se fija 
por tercera vez el acto de la subasta, para el dla 
12 de febrero de 1998. a las diez treinta horas, 
sin sujeción a tipo, debiendo consignarse previa
mente el 20-por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Único. Piso. tipo H. en la planta segunda de vivien
da, que es la cuarta general, de un edificio en Guadix, 
en la prolongación de avenida de Medina Olmos. 
sin número (hoy calle Adelantado Pedro de Men
doza). edificio denominado «Alicia». De superficie 
útil 71,20 metros cuadrados. Linda: Frente. pasillo 
y piso G; derecha, José Garcia Ruiz y Acequia de 
Ranas y Ayuntamiento de Guadix; fondo, Acequia 
de Ranas y Ayuntamiento de Guadix, e izquierda, 
vuelo de la calle de nueva apertura. También linda 
por el fondo, derecha e izquierda, con el patio de 
luces del fondo. Calificada como vivienda de pro-
tección oficial. . 

Inscrita al folio 1 19 vuelto, libro 313. finca 20.079. 
Es propiedad de don José López Garcia y esposa 

Tasación pericial: 7.078.348 pesetas. 

Dado en Guadix a 18 de septiembre de 1997.-El 
Juez, Vicente Tovar Sabio.-El Secretario judi
cial.-56.948. 

GUADIX 

Edicto 

Don Miguel Manuel Bonilla Pozo, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Guadix 
y su partído, 

Por el presente. se hace público. para dar cum
plimiento a 10 acordado en resolución del dla de 
la fecha, dictada en los autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
que en este Juzgado se tranÍita con el núme
ro 111/1995. promovidos por el Procurador señor 
Molina Rodriguez. en .nombre y representación de 
"Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
Sociedad AnóniIna», se saca a pública subasta, en 
las veces que se dirán y por término de veinte días 
cada una de ellas. las fmcas especialmente hipo
tecadas por don Francisco Javier y don Antonio 
Caballero Bueno, que al final de este edicto se iden
tifican concisamente. 

Primera subasta: Día 19 de -diciembre de 1997. 
a las nueve cuarenta y .cinco horas, por el tipo de 
tasación. 

Segunda .subasta: Día 19 de enero de 1998. a 
las nueve cuarenta y cinco horas, con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: Día 20 de febrero de 1998. a 
las nueve cuarenta y cinco horas, sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente, en el establecimiento des
tinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda subastas, y para la tercera 
el tipo señalado para la segunda 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subastas, las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado, depositado en Secretaria con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 
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Tercera.-El remate podrá hacerse CQ calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes. 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la 
regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secretaria, donde podrán 
ser examinados. entendiéndose que todo licitador 
la acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
anteriores o preferentes SI crédito del actor quedan 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y se subroga en las mismas, sln destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.--Que a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación y pára el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notifltación a los deudores del triple señala
miento del lugar, dia y hora para el remate. 

Séptima-Si el dia señalado para subasta tuviera 
el carácter de inhábil, conforme a lo dispuesto en 
las leyes, se entenderá que la subasta tendrá lugar 
el siguiente hábil, en las mismas condiciones. 

Bienes objeto de subasta 

1. Local ron una superficie edificada de 35 
metros cuadrados. Linda: Derecha. entrando, local 
número 1 B; izquierda, casa de don Manuel Gon
zález Fajardo; espalda, carretera de Murcia, y frente, 
calle desde la que se accede directamente y la que 
se ha tenido en cuenta en el inmueble principal 
para describir sus linderos. 

Inscripción: TQmo 80S, libro 29, follo 130, finca 
número 2.074 del Registro de la Propiedad de 
Iznalloz. 

2. Vivienda compuesta de varias habitaciones 
y servicios. Tiene una superficie edificada de 105 
metros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, casa 
de don Manuel González Fajardo; izquierda, la de 
don Juan Bonilla Garcia; espalda, calle, y frente, 
carretera de Murcia. 

Inscripción: Libro 28, folio 86, fmca núme
ro 1.930 del Registro de la Propiedad de Iznalloz. 

3. Vivienda sita en pago Vega del Canalón, com
puesta de sótano y piso; el sótano con una superficie 
de 121 metros cuadrados y el piso, que consta de 
dos plantas, con una superficie construida por planta 
de 60 metros cuadrados, distribuida la planta baja 
en salón-comedor, cocina, despensa, patio y aseo, 
y la planta alta en pasillo, baño, tres dormitorios 
y terraza. Tiene su entrada y frente por la calle 
Manuel Caballero, y linda: Derecha. entrandO, edi
ficación propiedad de don Manuel Caballero Car
mona y esposa; izquierda, edificación propiedad de 
los mismos, y espalda, calle San Blas y fmca núme
ro 2, de propiedad horizontal de Manuel Caballero. 

Inscrita al tomo 911, libro 32, folio 128, 
fmca 2.557 del Registro de la Propiedad de Iznalloz. 

Valores a efecto de subasta, respectivamente: 
800.000 pesetas, 3.900.000 pesetas y 9.300.000 
pesetas. 

Dado en Guadix a 21 de septiembre de 1997,-EI 
Secretario,' Miguel Manuel Bonilla Pozo.-56.944. 

RARO 

Edicto 

Doña Maria Belén González Martin, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Haro. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 112/1991. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo. 
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima., contra don Jesús Conde 
Salazar y don Fernando Conde Salazar, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que, por ceso-
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lución de esta fecha, se ha acordado sacara pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días. 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien
cias de éste Juzgado, el dia 18 de noviembre de 
1997. a las doce treinta hontS, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.--Que no se admitiráh posturas que no 
cubran el tipo dé la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima., número 
224800018011297. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de' 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que ~e ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
¡f que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub,
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 16 de diciembre de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasUl, se señala para 
la celebración de una tercera el dia J 4 de enero 
dé 1998, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 19. Vivienda señalada con la letra C. 
y ubicada en planta baja, en el edificio sin número 
de la calle Frontón, con acceso por el portal B. 
en Casalarreina (La Rioja). Tiene romo anejo pri
vativo el cuarto trastero señalado 'con el núme
ro 6, b, ubicado en planta de entrecubierta. 

Inscrita en el Registro de la.Propiedad de Haro. 
tomo 1.700, libro 65 de Casalareina, folio 29, fmca 
número 6.500. 

Tipo de subasta: 8.202.13 5 pesetas. 

Dado en Haro a 23 de septiembre de 1997.-La 
Juez, Maria Belén González Martin.-El Secreta
rio.-56.849. 

mIZA 

Edicto 

Don Pedro Luis VJgUer Soler. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria núniero 86/1997, promovidos 
por la Procuradora doña Vicenta Jiménez Ruiz, en 
nombre' y representación de La Caixa, contra don 
Thomas Mackes. en los que se ha dictado la siguiente 
resolución: 

«Providencia Magistrado-Juez Ilmo. Sr. VlgJler 
Soler. En Ibiza a 31 de julio de 1997. 

Dada cuenta, y por presentado el anterior escrito. 
únase a los autos de su razón, y procédase a la 
venta en pública subasta por primera, segunda y 
tercera vez, si fuese necesario. y término de veinte 
días cada una de ellas. la fmca especialmente hipo
tecada que al final de la presente resolución se iden
tifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la sección civil de 
este Juzgado los siguientes días: 

Primera subasta: 16 de diciembre de 1997, a las 
doce horas. 

Segunda subasta: 20 de enero de 1998, a las doce 
horas. 

Tercera subasta: 17 de febrero de 1998. a las 
doce horas. 

Siendo para la primera por el tipo del precio tasa
do en escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad descrita al final; y no concurriendo 
postores, para la segunda, por el tipo de tasación 
del 75 por 100 de dicha suma, y no habiendo pos
tores de la misma. para la tercera, sin sujeción a 
tipo. 

y háganse públicas dichas subastas mediante edic
tos que se fijarán en el tablón de anuncios de este 
Juzgado. en el Ayuntamiento, «Boletin Oficial de 
la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares». «Bo
letin Oficial del Estado. y diario, los cuales se entre
garán al Procurador actor para que cuide de su 
publicación conforme lo acordado. Se notificará asi
mismo el señalamiento de la subasta el deudor con 
la misma antelación en las fincas hipotecadas, asi
mismo. al poseedor de las fmcas. 

Quienes quieran participar en estas subastas lo 
haráh ateniéndose a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad descrita al fmal. que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, 
y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitiráh sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
número 0419. Banco Bilbao VIZcaya, oficina plaza 
Enrique Fajames y Tur. 4-5 (clave procedimiento 
18). una cantidad igual al 20 por lOO, por lo menos. 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las subastas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber hecho la con
signación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 
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Sexta.-Sin pe!juicio de la que se lleve a cabo 
en las fmeas hipotecadas conforme a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ellas, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

1. Planta semisótano. Vivienda puerta primera 
de la planta semisótano, escalera 4 de un complejo 
residencial denominado "Brisol", sito en el paseo 
Perimetra! de Ibiza. Tiene una superficie de 108 
metros 64 decímetros cuadrados, más 20 metros 
24 decímetros cuadrados de terraza cubierta y 36 
metros 69 decímetros cuadrados de jardin. Linda: 
Norte, viviendajardin número 2; sur, escalera núme
ro 3; este, escalera y patio, y oeste, fachada. plaza 
arriba, y abajo subsuelo. Inscrita al tomo 1.156, 
libro 17 de Ibiza, ciudad 1, folio 134, fmca 1.677, 
inscripción segunda. Tasada en 13.600.000 pesetas. 

2. Número 18. Vivienda puerta segunda, de la 
primera planta, escalera 4, de un complejo resi
dencial denominado "Brisol", sito en el paseo Peri
metral de Ibiza. Tiene una superficie de 106 metros 
40 decímetros cuadrados, más 15 metros 98 deci
metros cuadrados de terraza cubierta y 8 metros 
48 decímetros cuadrados de superficie común. lin
da: Norte, fachada norte; sur, medianera puerta pri
mera; este, patio vivienda puerta tercera; oeste, 
fachada escalera número 5. InsCrita al tomo 1.156, 
libro 17 de Ibiza, sección primera, folio 148. finca 
1.684. Valorada en 13.200.000 pesetas.» 

Dado en Ibiza a 31 de julio de 1997.--EI Magis
trado-Juez, Pedro Luis VJgUCr Soler.-La· Secreta
ria.-56.806. 

INCA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Inca y su partido, en juicio ejecutivo 
número 248/96, representado por la .Pr.ocuradora 
doña Maria del Carmen Serra Llull, en nombre 
. y representación de «Tizziana Internacional, Socie
dad Limitada», contra don Pedro Coli Serra. 

Objeto: Subasta pública, por término de veinte 
dias, del bien embargado que luego se dirá, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en calle Pureza, 74, prímero. de 
Inca. 

Condiciones 

Los licitadores deberán consignar, previamente, 
el 20 por 100 del tipo de tasación en el Banco 
Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
0428000017024896. 

No Se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del tipo de tasación, adjudicándose el bien 
al mejor postor. 

No habiendo postor para la primera subasta, el 
bien saldrá nuevamente a pública subasta por segun
da vez, con una rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
y no habiendo postor para esta segunda subasta, 
saldrá por tercera vez sin sujeción a tipo. 

Desde el anuncio hasta·la fecha de la subasta 
pueden hacerse posturas por escrito, en la forma 
y con los requisitos previstos en el articulo 1.499-2 
de la Ley de Enjuiciamiento Ovil. 

Todas las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al érédito del ejecutante con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Esta subasta se convoca sin haber suplido pre
viamente la falta de titulos de propiedad y se estará 
a 10 prevenido en la regla 5.- del articulo 140 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria 
de 14 de febrero de 1947. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero, en las condiciones 
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previstas en el articulo 1.499-3 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en el doml
cilio designado en autos, conforme a los articu
los 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallado en él este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate.· 

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, en primera subasta, 
eldia 16 de diciembre de 1997; en segunda, el 
dia 16 de enero de 1998. yen tercera, el día 17 
de febrero de 1998, señalándose como hora para 
todas ellas la de las diez, y se ce1ebrilrán bajo las 
condiciones expresadas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda de la izquierda de la planta sex
ta, sita en la avenida Gran V18 Colón, 22, de Inca. 
Tiene una superficie aproxímada de unos 60 metros 
cuadrados. Finca 14.380, libro 399 de Muro, tomo 
3.507, folio 95. Titulares, don Pedro Coli Serra y 
doña Juana Planas Salas, por mitades indivisa. 

Valorada en 7.ooo.000·de pesetas. 

Dado en Inca a 23 de septiembre de 1997. 
56.936. 

INCA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de lncá y su partido, err juicio ejecutivo 
número 284/1996, representado por la Procuradora 
doña Maria del Carmen Serra Llull, en nombre 
y representación de «Banco Zaragozano, Sociedad 
Anóníma», contra doña Purificación Permuy Fer
nández. «Sintes Ortuño, Sociedad Límitada». don 
Vicente Ortuño AIgado -y don Miguel Javier Sintes 
Permuny. . 

Objeto: Subasta pública, por término de veinte 
días, del bien embargado que luego se dirá, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en calle Pureza, 74, primero, de 
Inca . 

Los licitadores deberán consignar previamente el 
20 por 100 del tipo de tasación en el Banco Bilbao 
VIZCaya, número de cuenta 0428000017028496. 

No se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del tipo de tasación, adjudicándose el bien 
al mejor postor. 

No habiendo postor para la primera subasta, el 
bien saldrá nuevamente a pública subasta por segun
da vez, con una rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
y no habiendo postor para esta segunda subasta, 
saldrá por tercera vez, sin sujeción a tipo. 

Desde el anuncio hasta la fecha de la subasta 
pueden hacerse posturas por escrito, en la forma 
y con los requisitos previstos en el articulo 1.499-2 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Todas las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del ejecutante con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Esta subasta se convoca sin haber suplido pre
viamente la falta de títulos de propiedad y se estará 
a 10 prevenido en la regla quinta del articulo 140 
del Reglamento para la ejecución de la Ley Hipo
tecaria de 14 de febrero de 1947. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero, en las condiciones 
previstas en el articulo 1.499-3 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en el domi
cilio designado en autos, conforme a los articu
los 262. y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallado en él. este edicto servirá igualmente 
para notif1C8ción al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, en primera subasta, 
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el dia 16 d~ diciembre de 1997; en segunda, el 
dia 16 de enero de 1998, yen tercera, el dia 17 
de febrero der 1998, señalándose como hora para 
todas ellas hl de las diez de la mañana, y se cele-
brarán blijo las condiciones expresadas. . 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-VIVienda de la planta segunda, sita en 
calle San Oemente, 80, de Mahón. Tiene una super
ficie de unos 80,42 metros cuadrados. Casa y corral 
señalada con el número 14 de la calle Santos Após
toles y de superficie de unos 145 metros cuadrados. 
TItular, doña Purificación Permuy Fernández, en 
plena propiedad. Inscrita én el Registro al 
tomo 33.650, libro 537 de Mahón, finca 3.483. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Inca a 24 de septiembre de 1997.-
56.940. 

JAÉN 

Edicto 

Don Saturnino Regidor Martinez, Magistrado-Juez, 
en sustitución accidental del Juzgado de Primera 
Instancia número 6 de Jaén, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
n(Jmero 31/1997, autos de juicio ejecutivo, a ins
tancias de Compañia Mercantil «Liébanas Ventanas 
P. V. C.. Sociedad Límitada., contra don José 
Ramón Segura Cruz, en reclamación de cantidad, 
en los que acuerdo sacar a pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y precio de 
tasación pericial el bien embargado a la parte 
demandada y que después se dirá, para cuyo acto 
se señala en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el dia 17 de noviembre de 1997, a las doce horas, 
bajo los requisitos y condiciones que igualmente 
se dirán, y, en previsión de que no hubiese postores 
en dicha subasta, desde este momento quedan anun
ciadas una segunda y tercera, para lo que se señala 
el dia 17 de diciembre de 1997, a las doce horas, 
para la segunda, y el dia 16 de enero de 1998, 
a las doce horas, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores presentar, previamente, en 
este Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
el justificante del Banco Bilbao VIZCaya, sito en plaza 
de la Constitución, 7, cuenta corriente 2053, de' 
haber ingresado, por lo menos, el 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirve de tipo para cada subas
ta, que es el valor pericial para la primera, rebaja 
del 25 por 100 para la segunda y sin sujeción a 
tipo para la tercera, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segundo.-Que en los remates de la primera y 
segunda subastas no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo que sirve 
para cada una de ellas, y en la tercera se admitirá 
cualquier postura sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que, desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado, y, junto a él el justificante del 
ímporte de la consignación mencionada en el requi
sito primero de este edicto. acompañando el res
guardo correspondiente. 

CUarto.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los aútos los' tituIos de propiedad de la 
finca que se subasta. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la finca y los prefeMlltes, si los 
hubiere, al créditÓ del actor, continuarán subsisten
tes, . entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Bien objeto de la subasta 

Fmca registral número 9.136. Urbana, inscrita al 
tomo 1.994, libro 93, folio 40. Con una extensión 
superficial de 108,36 metros cuadrados. 

Su valor a efectos de subasta es de 7.368.000 
pesetas. 

Dado en Jaén a 29 de julio de 1997.-El Magis
trado-Juez, Sáturnino Regidor Martinez.-EI Secre
tario.-56.802. 

JAÉN 

Edicto 

Don Saturnino Regidor Martinez, Magistrado-Juez 
del ~ de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de Jaén. 

Hago saber: Que en este Juzpdo se tramita al 
número 76/1996-3, autos de juicio ejecutivo a ins
tancias de UniCllia, representado por el Procurador 
señor Moral Carazo, contra don Pedro Moreno 
Toro, en reclamación de cantidad, en los que acuer
do sacar a pública subasta por primera vez, término 
de veinte dias y precio de tasación pericial, los hienes 
embargados a la parte demandada y que después 
se dirán, para cuyo acto se señala en la Sala de 
Audiencias de este Juzpdo, el dIa 17 de noviembre 
de 1997, a las doce horas, bajo los requisitos y 
condiciones que igualmente se dirán, y en previsión 
de que no hubiese postores en dicha subasta, desde 
este momento quedan anunciadas una segunda y 
tercera para lo que se señala el dIa 17 de diciembre 
de 1997, a las doce horas, para la segunda, y el 
dIa 20 de enero de 1998, a las doce horas, para 
la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta: 

Primera.--Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores presentar previamente en este 
JlJZ&lldo o e~blecimiento destinado al efecto el 
justificante del Banco Bilbao VIZCaya, sito en plaza 
de la Constitución, 7, cuenta corriente 2054, de ' 
haber ingresado por lo menos el 20 por 100 del 
valor de los hienes que se sirve de tipo para cada 
subasta, que es el valor pericial para la primera, 
reblüa del 25 por 100 para la segunda, Y sin sujeción 
a tipo para la tercera, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.--Que en el remate de la primera y segun
da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de eUas; y en la tercera se admitirá cualquier 
postura sin sujeción a tipo. 

Tercera.--Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración podráI1 hacerse posturás 
por escrito, en pliego cerrado, depositándolo en fu 
Mesa del JlJZ&lldo y junto él. eljustificante del impor
te de la consignación mencionada en el número 
I de este edicto, acompañando el resguardo corres-
pondiente. ' .. 

Cuarta.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los titulos de propiedad de la 
finca que se subasta. 

Quinta.--Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la finca Y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de la subasta 

l .. Finca urbana: Cuarta parte indivisa de la casa 
1ll31'cada con el número 2 de la calle Las Grajas 
de Fuerte del ReJ. Con una superficie de 284 metros 
46 decímetros cuadrados. Inscrita al folio 218, tomo 
586, libro 26, finca 1.153 del Registro de la Pro
piedad número 2de Jaén. 

Val0r, a efectos de subasta, 1.500.000 pesetas. 
2. Fmca urbana: Cohera en la calle Obispo~

lar de Jaén. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de J. al folio 51, tomo 1.970, libro 
201. finca 23.212. \ 
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Su valor. a efectos de subasta, 4.200.000 pesetas. 
3.· Fmca rústica: Haza de tierra calma, de secano 

e indivisible, en el sitio hoy de Las Arenas, de Fuerte 
del Rey, con 1 hectárea 4 áreas 36 centiáreas 66 
miliáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Jaén al folio 219, tomo 1.436, h"bro 
47, finca 2.703 de Fuerte del Rey. 

Su valor, a efectos de subasta, 16.000.000 de 
pesetas. . 

4. Fmca rústica: Haza de tierra calma, de Secailo 
e indivisible, en el sitio denominado Cerro de las 
Horcas, término de Fuerte del Rey, con una exten
sión superficial de 23 áreas 48 centiáreas 50 miliá
ceas. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Jaén, al folio 239. tomo 956, hbro 41, finca' 
2.237 de Fuerte del Rey. 

Su valor, a efectos de subasta, 1.200.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 31 de julio de 1997.-El Magis
trado-Juez, Saturnino Regidor Martinez.-56.813. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARiA 

Edicto 

Doña Pilar López Asensio, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de esta capi
tal y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzpdo bajo el número 
91/1997. a instancia del Banco Exterior de España, 
representado por el Procurador don José Javier 
Manero Alemán, contra don Alfonso Suárez Acosta 
y doña Rosario Loreno Hemández, en reclamación 
de crédito hipotecario. se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera, segunda y 
tercera vez, término de veinte dias y tipos que se 
indicarán, la finca que al fmal se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, ascen
dente a 161.200.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la calle Granadera Canaria, 2 (edificio 
de los J~), se ha señalado el dIa 11 de noviem
bre de 1997, a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, término de veinte 
dias (o quince dias, en su caSo). y por el 75 por 
100 del tipo que sirvió para la primera, el dIa II 
de diciembre de 1997, a las once horas. 

Igualmente. caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, término de veinte 
dias (o quince. en su caso) y sin sujeción a tipo. 
el dIa 12, de enero de 1998, a las once horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los ' 
indicados para cada una de ellas, y no se admitirán 
posturas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del JlJZ&lldo, junto a aquél. el importe 
de la consignación o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, mediante 

. ingreso en la cuenta de consignaciones de este Juz
gado. una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
tipo de la subásta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que. los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.& están de mani
fiesto eJt la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores, y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del act0r continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. \ 
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Fmca objeto de las subastas 

Urbana, en el municipiO de Las Palmas de Gran 
Canaria. Edificio de tres plantas, que consta de dos 
cuerpos: Uno, destinado en su totalidad a almacén, 
y otro destinado a salón-exposición (la planta baja) 
Y oficinas (las dos restantes), construido sobre parte 
de las parcelas 12 y 18 de la urbanización industrial 
«Lomo Blanco-Las Torres». que procede de la 
hacienda «Hoya de la Gallina» en Tamaraceite. Lo 
construido en la parte destinada a almacén ocupa; 
En las plantBs primera y segunda, una superficie 
de 2.200 metros cuadrados, cada una de ellas, y 
en la tercera, 1.000 metros cuadrados. y cada una 
de las plantas .del cuerpo destinado a sal~ 
sición y oficinas, ocupa una superficie de 200 metros 
cuadrados, estando el resto de la superficie del solar 
destinado a accesos, aparcamiento, zona de carga 
y descaIga. y espacio para ventilación del inmueble. 
Linda: Al norte, con la calle Arinaga; al sur, fábrica 
de tabacos «La Regenta»; al naciente, la calle Agaete. 
y al poniente. la calle Arguineguin. Tiene su acceso 
por el chaflán que forma la' unión de las calles 
Arinaga y Agaete. y la totalidad de la parcela está 
amurallada. 

La superficie de la parcela es de 4.245 metros 
cuadrados. 

Inscripción: Libro 121, folio 69, finca 10.352. 
Titulación: La finca descrita fue construida por 

consortes deudores, constante sus áctuales nupcias, 
sobre un solar adquirido. también constante matri
monio. mediante compra a don Manuel Massieu 
y Martines y hennanos. ' 

Resulta de dos escrituras otorgadas en Las Palmas, 
el dIa 25 de enero de 1973 ante el Notario don • 
-Ramón Risueño Catalán (compra del solar) y el 
día 27 de mayo de 1987 ante el Notario don Luis 
Maria de la Higuera González (decJaraci6n de obra 
nueva). 

Cargas: Aseguran los deudores hallarse libre de 
gravámenes de cualquier clase y naturaleza. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 11 de 
septiembre de 1997.-La Magistrada-Juez, Pilar 
López Asensio.-El Secretario.-56.648. 

LEBRlJA 

Edicto 

Don Juan Carlos Navarro Villén, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Lebrija y su partido, 

Hace saber: Que en este J~do se tramitan autos 
del procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, en el número 113/1997-1.°, 
promovido por «Banco Santander, Sociedad Anó
niIna», representado por el Procurador don ~ 
Luis Jiménez Mantecón, contra don FranCISCO 
Jacinto y don Genaro Mejias Sánchez, doña Dolores 
González Carrasco y doña Maria del Carmen Rodri
guez Morillo, en el que se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte dias, las fmeas 
hipotecadas que al final,se describirán. que se cele
brará en la Sala de Audiencias de este JlJZ&lldo. 
planta 2.a , el dIa 4 de febrero de 1998, a las once 
treinta horas. 

En prevención de que no hubiera postores, se 
señala el dIa 3 de marzo de 1998, a las once treinta 
horas, para la segunda subasta, y el dia 31 de marzo 
de 1998, a las once treinta horas, para la tercera, 
con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca. que asciende a la suma de 20.272.339 pesetas 
para la finca descrita con la letra A. y de 41.377.661 
pesetas para la fmca descrita con la letra B. no 
admitiéndose posturas que no cubran dichos tipos. 

Para la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 
100 del de la primera, celebrándose. en su caso. 
la tercera sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo. sirviendo a estos efectos para la terce
ra subasta el de la segunda, cuenta BBV núme
ro 40800000 1800113/97. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, admitiéndose hasta el dia de 
su celebración posturas por escrito en sobre cerrádo. 
previa la consignación anteriormente referida. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiera. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. sin que pueda destinarse a 
su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. 

Séptima.-La publicación del presente edicto ser
virá como notificación en las fmcas hipotecadas 
del señalamiento de las subastas, a los efectos pre
vistos en el último párrafo de la regla 7.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria 

Fincas objeto d~ subasta 

A) Finca urbana.-Un edificio construido a dos 
plantas. con una superficie de 236 metros cuadrados. 
Se compone de varias dependencias que ocupan 
el 80 por 100 de la superficie del solar y le corres
ponde el número 3 de la calle Cristóbal Colón. 
de Lebrija. Linda: Por la derecha, entrando. José 
Manzano Ibáñez; izquierda, Francisco Romero 
Gómez. y fondo. :luan Ruiz Velázquez. Inscrita .en 
el Registro de la Propiedad de Utrera, al tomo 1.098. 
libro 323. folio 31. finca número 17.137. inscrip
ción La 

B) Finca rústica.-Suerte de tierra calma, llama
da Haza de las Matanzas. parte de la finca La Con
desa, del término de Las Cabezas de San Juan. 
de cabida 21 hectáreas 51 áreas 4 centiáreas. Linda: 
Al norte. Francisco Vidal Calvo; al sur. fmea de 
donde procede; este. Cortijo del Hornillo. y oeste, 
las marismas de Lebrija. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Utrera, al tomo 1.193. libro 157. 
folio 61. fmca número 9.246. inscripción 7.-

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado);. expido el presente en Lebrija a 22 de julio 
de 1 997.-El Secretario. Juan Carlos Navarro 
Villén.-56.925. 

LORADELRlO 

Edicto 

Don Isidoro de la Escalada Marqués, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Lora del Rio (Sevilla) y su partido judicial; 

Por medio del presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo. y bl\io el número 116/1991. 
se siguen autos de juicio ejecutivo seguidos a ins
tancia de don Santiago Rodríguez Garcla, repre
sentado por el Procurador don Julio Sánchez Sán
chez. contra don Manuel Villarreal Lozano. calle 
Rinconada, 10. de Brenes (Sevilla). sobre reclama
ción de cantidad en cuantia de 1.200.000 pesetas. 
en los que por resolución de fecha del presente 
se ha acordado la venta en pública subasta, por 
primera vez. del sigÚiente bien embargado al deudor: 

Urbana. Situada en la vi1Ja de Brenes, en la carre
tera de éste hacia San José de la Rinconada, sin 
número. ocupando una superficie de 342 metros 
cuadrados; que linda: Al norte. con solar de don 
José TaJavera Álvarez; al sur. con solar de Casirniro 
Femández Castaño; al este. con el resto de la finca 
matriz, y al oeste. con la carretera de Brenes a 
San José de la Rinconada. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de SevilJa, al tomo 622. 
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libro 66 de Brenes. finca número 3.233. inscripción 
segunda. 

. La subasta tendrá lugar en la SaJa de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle BIas, numero 10. 
de esta villa, a las trece horas del dia 21 de noviembre 
de 1997. con arreglo a las sigÚientes condiciones: 

Primera.-La finca reseñada sale a pública subasta 
por el avalúo de 8.174.000 pesetas. 

Segunda.-No . se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Todo·postor habrá de consignar previa
mente. en la Mesa del Juzgado. el 20 por 100 del 
tiJ?O de tasación. sin cuyo requisito no podrá ser 
admitida a licitación. 

Cuarta.-Que desde el anuncio hasta la fecha de 
la subasta pueden hacerse posturas por escrito. en 
la forma y con los requisitos previstos en el articulo 
1.499.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da la audiencia del dia 19 de diciembre de 1997. 
a las trece horas. sirviendo de tipo a esta segunda 
subasta el 75 por 100 del tipo de la primera subasta 
y debiendo los licitadores consignar el 20 por 100 
del indicado tipo. 

Igualmente. y a prevención de que no haya pos
tores en la segunda subasta, se señala para que tenga 
lugar la tercera, que se celebrará sin sujeción a tipo. 
la audiencia del dia 16 de enero de 1988. a las 
trece horas •. debiendo consignar los licitadores el 
mismo depósito exigido en la segunda subasta. 

y para que conste y conocimiento general. expido 
el presente en Lora del Rio a 14 de julio de 1997.-El 
Juez. Isidoro de la Escalada Marqués.-La Secre
taria, Maria José Vargas Villalón.-56.836.· 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en resolución de esta 
fecha, recaida en autos de juicio ejecutivo 154/1996. 
que se siguen ante este Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de los de Lleida y su partido. a instancia 
del PrOcurador de los Tn"bunales don César Mín
guella Piñol. en nombre y representación de Caixa 
d'Estalvis de Sabadell. contra don Jacinto Mir Her
nández y don Jacinto Mir Perera, se sacan a la 
venta en pública subasta, por término de veinte dias, 
los' bienes de los demandados, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las sigÚientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en la wbasta, deberán 
los postores consignar. previamente. en estableci
miento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado. 
depositado en la Secretaria del Jllzgado con ante
rioridad a la hora de su celebración, debiendo de 
hacer previamente la consignación como se esta
bleCe en el apartado anterior. 

Tercera.-S610 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. donde podrán ser examinados; y al no haberse 
aportado los titulos, los licitadores aceptarán como 
bastante la titulación. quedando subsistentes las car
gas y gravámenes anteriores y los preferentes. al 
crédito del actor subrogándose el rematante en los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar a las doce treinta horas. 
en la SaJa de Audiencias de este Juzgado. sito en 
Lleida, edificio cCanyeret». planta primera, en las 
SigÚientes feéhas: 

Primera subasta: El dia 14 de noviembre de 1997; 
en ena no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte. 
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Segunda subasta: El dia 19 de diciembre de 1997, 
con la rebaja del 25 por 100. De darse las mismas 
circunstancias, se celebrará 

Tercera su~fa: El dia 16 de enero de 1998. 
sin sujeción a tipo. y debiendo depositar previame~ 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Los bienes objeto de la presente subasta son los 
siguientes: 

Urbana: Solar edificable. sito en término de Llei
da, en su agregado de Rayrnat, municipio de Villa
nueva de Alpicat, en la calle del VIVero, de la exten
siÓn superficial aproximada de unos 426 metros 
15 decimetros cuadrados, por cuanto al solar pro
piamente dicho de 413 metros 65 decimetros cua· 
drados se le adiciona a modo de apéndice una por
ción de terreno descubierto, situada en el patio de 
luces o corral junto al edificio. que ocupa la exten
sión superficial de 12 metros 50 decimetros cua
drados. Linda: Al frente. calle VIvero y resto de 
la finca; por la derecha, entrando. con resto de fmca 
matriz; por la espalda, con resto de la finca matriz, 
y en su mayor parte con don José Mir Hemández. 
e izquierda, entrando. con cCodomiu, Sociedad 
Anónima». Inscrita en el libro 32, tomo 1.605 de 
V!lanova de Alpicat, folio 85. finca número 2.879. 
Registro de la Propiedad número 1 de Lleida. 

La fin~ anteriormente descrita está valorada en 
1.750.000 pesetas. 

Urbana. Número 4. vivienda situada en la primera 
planta alzada, del edificio sito en Rayrnat, calle del 
VIvero, número l. de la planta baja, en 10 que es 
departamento número 2. destinada a garaje y el 
departamento número 3. destinado a almacén. Tiene 
la extensión superficial total de 200 metros 30 deci
metros cuadrados. de los que 159 metros 80 deci
metros cuadrados corresponden a la vivienda, y el 
resto. de 40 metros 50 decimetros cuadrados. a 
una terraza .que se sitúa encima de 10 que es tienda 
de venta de pan del departamento número 1. Esta 
vivienda consta de los. elementos que le son inhe
rentes. Linda, tomando con frente la calle del VIVero, 
por donde se accede: Frente. calle del VIVero y 
caja de escalera o distribuidor de planta; por la 
derecha, entrando. con caja de escalera y distri
buidor de planta y vuelo del departamento número 
1 en 10 que es garaje. situado en la parte posterior 
de la planta baja, e izquierda, entrando, con el dis
tribuidor de planta, el vuelo de la finca descrita 
como segregada y adjudicada a don Jacinto Mir, 
y vuelo del departamento número l. en lo que es 
patio de luces o corral, y otra vez la fmca segregada 
y adjudicada a don Jacinto Mir. Inscrita en el libro 
32. tomo 1.605 de V!lanova de Alpicat, folio 96. 
finca número 2.883. Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Lleida. 

La finca anteriormente relacionada está valorada 
en 9.500.000 pesetas. 

Urbana. Número 2. departamento situado en la 
plantá baja, destinado a garaje. del edificio sito en 
Rayrnat, calle del VIvero. número 1, con acceso 
directo desde dicha calle. de extensión superficial 
15 metros 35 decimetros cuadrados. Linda: Al fren
te. calle del Vivero. por donde tiene su acceso; dere
cha, entrando. y espalda, con portal y caja de esca
lera; por la espalda, con distribuidor de escalera, 
escalera y departamento número 1. e izquierda, 
entrando, con departamento número 1. en lo que 
es almacén. Inscrita en el libro 32, tomo 1.605, 
folio 92. finca número 2.881. Registro de la Pro
piedad número 1 de Lleida. 

La anterior finca descrita está valorada en 
1.000.000 de pesetas. 

Urbana. Almacén, situado en la planta bI\ia del 
edificio sito en Rayrnat, calle VIVero. número l. 
que Iíace esquina a calles del VIvero y Estación, 
de extensión superficial aproximada de 25 metros 
60 decimetros cuadrados. y que linda: Frente, calle 
del VIVero. por donde tiené su acceso; por la derecha, 
entrando. con calle de la Estación; por la espalda, 
con el departamento número l. con lo que es tienda 
de venta de pan. e izquierda, entrando. portal y 
caja de escalera al otro lado del departamento núme-
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ro 2. Inscrita en el libro 32, tomo 1.605, folio 94, 
finca número 2.882, Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Lleida. 

La fmca anterionnente indicada está valorada en 
2.500.000 pesetas. 

y para que conste y su correspondiente publi
cación, expido el presente edicto en Lleida a 31 
de julio de 1997.-El Secretario judicial.-56.707. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por-el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 386/1997, 
a instancia de Caja de Ahorros y' Pensiones de Bar
celona (LA CAIXA), representada por la Procu
radora doña Paz Santamaria Zapata. contra doña 
Mana Trinidad Esteban Cuenca y don Pablo Plaza 
Arjona, en los cuales se ha acordado.acar a la 
venta en pública subasta. por téC,;'.liiO de veinte dlas, 
el bien que al fmal del presente eructo se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 21 de noviembre de 1997, 
a las diez horas. Tipo de licitación, 18.250.000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 19 de diciembre de 1997, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 13.687.500 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. . 

Tercera subasta: Fecha, 30 de enero de 1998, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la sul:l.asta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgadó 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000386/1997. En tal supuesto 
deberá acompañarse el reSguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado;verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse' en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de hi Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastatite la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
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hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjúdicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempré por 
el orden de las mismas. 

Décima-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Fmca, sita en avenida General Fanjul, número 
provisional 67 (Madrid), piso A, en planta tercera, 
escalera derecha Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Madrid número 15, al tomo 757, folio 
149, fmca número 41.231, inscripción octava. 

Dado en Madrid a 10 de junio de 1997.-La Secre
taria, Carmen Calvo Velasco.-56.841. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Luisa Freire Diéguez, Secretariajudlcial 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
los de Madrid, 

Hace constar: Que en el dla de la fecha se ha 
dictado la resolución en la que se manda publicar 
el presente edicto, en los autos ejecutivo-otros titu
los, b~o el número 361/1989, seguidos a instancia 
de Banco Hispano Americano, contra doña Brigida 
Peña Martin y don Fernando Álvarez Robles, y 
en la que se acuerda anunciar la venta en pública 
subasta, por término de veinte dlas, el bien inmueble 
embargado y que más adelante se pasará a describir 
y por el tipo que para cada una de las subastas 
también se indicará. Los remates tendrán lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de tasación efectuado en los autos y que es el de 
8.500.000 pesetas. 

En tercera subasta: El dia 12 de noviembre de 
1997 y hora de las doce, con todas las demás con
diciones de la segunda (rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera: 8.500.000 pesetas), pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Que en caso de no poder ser celebradas las subas
tas en los dlas señalados, pOr cuusa que lo justifique, 
a criterio del Juez, éstas se celebrarán el mismo 
dia y hora de la semana siguiente, en el mismo 
lugar y con las mismas condiciones. 

Que no se admitirá postura, en primera ni en 
segunda subasta. que no cubran las dos terceras 
partes de los respectivos tipos de licitación. 

Que para tomar parte se deberá consignar, pre
viamente, en el «Banco Bilbao-VlZcaya, Sociedad 
Anónima», sucursal sita en la sede judicial de los 
Juzgados de Primera Instancia de Madrid (plaza 
de Castilla y calle Capitán Haya), en la cuenta de 
consignaciones y depósitos de este Juzgado núme
ro 2432, una cantidad igual al 20 por 100 de los 
respectivos tipos de licitación, y presentar el res
guardo justificativo del ingreso en la Secretaria del 
Juzgado. 

Que las subastas se celebrarán en la forma de 
pujas a la llana 
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Que hasta el día señalado para los remates podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, apor
tando el correspondiente resguardo de ingreso ban
cario. 

El remate no podrá hacerse en calidad de ceder 
a tercero a excepción de la parte ejecutante. 

Que a \nstancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta y que lo admitan. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no consignare el 
precio, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Que los titulos de propiedad, en su caso, suplidos 
por sus corresponruentes certificaciones registrales 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, debiendo confonnarse con ellos los licitadores 
interesados, quienes no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Que, asimismo, los autos estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado para su consulta 

Que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del ejecutante continuarán sub
sistentes y sin cancelarse, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse el precio 
del remate a la extinción de las mencionadas cargas. 

Que antes de verificarse el remate podrán los deu
dores librar sus bienes pagando principal y costas; 
después de celebrado quedará la venta lrrCvocable. 
Que el presente edicto servirá de notificación en 
legal forma al. público en general y, en particular, 
a don Fernando Álvarez Robles y doña Brigida de 
la Peña Martin para el caso de que las notificaciones 
ordinarias resultaren negativas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra C, planta segunda, carretera de 
Gerindote, número 2 de Torrijos. Inscrita en el 
Reiístro de la Propiedad de Torrijos al tomo 1.528, 
libro 109, finca número 9.697. 

y para su publicación en general se expide el 
presente en Madrid a 17 de julio de I 997.-La Secre
taria, Maria Luisa Freire Diéguez.-56.800. 

MADRID 

Edicto 

Don Javier Sánchez Beltrán, Juez sustituto del Juz
gado de Primera Instancia número 47 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
577/1987, se tramita juicio de cognición instado 
por la Procuradora doña África Martin Rico, en 
nombre y representación de comunidad de propie
tarios, calle Alcalde López Casero, contra doña 
Matilde Jurado Torrico, en el cual se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez, y por tér
mino de veinte dias, El bien que a continuación 
se relaciona 

La subasta se celebrará el dla 21 de noviembre 
de 1997, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto (en el Banco Bilbao 
VIZcaya, sucursal 0932, número cuenta 2541), una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para esta subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos a excepción del ejecutante. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta y, solo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Si se suspendiera la subasta por causa 
de fuerza mayor, se celebrará al siguiente dia hábil, 
a la misma hora y, en sucesivos dias, si se repitiere 
o subsistiere tal impedimento. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por Ley están de manifiesto en la Secre
taria y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación no teniendo derecho a exigir 
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ninguna otra; no constando los titulos de propiedad, 
a tenor de lo establecido ·en el articulO 1.497 de 
hi Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace oonstar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar en la Sala de AudieACias 
de este Juzgade, el día 19 de diciembre de 1997, 
a las eace Iwras, e&lR rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, y DO habiendQ postor que GfreZQl las 
dos tereeras partes del precio de la seguAda suDasta, 
la tercera subasta. 'Sm stIjeclóA a tipe, teRdrá llIgar 
en el mismo sitio aRtes inElicado, el día 19 de CBeFO 

de 1998, a las once horas. 

Bien objeto de subasta . 

Urbana. Vivienda situada en el piso sexto, le
tra C, escalera izquierda. da la calle Alealcie López 
Casero, número 7, de Madrid. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad nÚDlew 36 de MadriEl. libro 308 
de Canillas, al folio 140, fmca número 22.621, ins
cripción cuarta. 

Valoración: 14.009.000 de pesetas. 

Dado en Madrid a 12 de septiembre de 1997.-El 
Juez, Javier Sánchez Beltrán.-El Secreta
rio.-56.842. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Fructuoso Jimeno Fernández. Magimado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 14!l992, se tramita procedimiento de menor 
cuantía a instancia de don Manuel Pérez Garcla, 
contra doña Maria Antonia Nieto Gil, en el que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, seRalándose 
paca que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 28 de noviembre 
de 1997, a las once treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, S. Al>, número 3011-000-15-0014/92, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depóSito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se· entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
.lasmismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 29 de diciembre de 1997, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
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del señalado para la primera subasta, siende de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en hi segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 30 de enero 
de 1998, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuérza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma lwra. exceptuaDdo los sábados. 

Bten 'fUe se saca a sebasta y su valor 

Crédite litigioso de don Antonio Nieto Gil, asi 
como cm CUMJt9l¡ dereéhos le correspenda o pudiera 
llegar a eorresp8llderle camo actor en el procedí
mieR1I0 de juicio de menor ctrantia ntímero 
175/1993, seguidos ante elJuzgado de Primera Im
tancia número 3 de MarbeHa. Valorado a efectos 
de S!lbasta en 6.350.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 31 de jlalio de 1997.'::"EI 
Magistcade-Juez. Fructuoso Jimeno Fernández.-La 
Secretario.-58.085. 

MATARÓ 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos de juicio del 
articulo 131 de la Ley Hipotecarla, seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Mataró 
con el Aúmero 303/1995-JM del Procurador señor 
Mestres Con. en representación de «Banco Bilbao 
VIZC8ya, Sociedad Anónima», contra «Frajoma, 
Sociedad LimitadalO, en ejeooción de escritura de 
préstamo hipotecario, se hace saber por medio del 
presente, haberse acordado sacar a la venta, en ter
cera y pública subasta, las fmcas que se dirá, término 
de veinte dias, señalándose para el acto del remate 
el día 12 de diciembre de 1997, y hora de las nueve 
treinta, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que los titulos de propiedad de los bie
nes que se subastan están de manifiesto en esta 
SecretaFia; que se entenderá qae toda licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y las preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor colltinuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos,·sin 
destinarse a su extinción el pI'e'Cio del remate, servirá 
de tipo para la subasta el justipreciado que se dirá, 
no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo, ni postor que no haya depositado, 
previameAte, en la cuenta provisional de este Juz
gado, en el Banco Bilbao VIZC8ya, oficina número 
4170 de Mataró, cuenta número 0793, el 20 por 
100 de aquél. quedando eximido de este depósito 
el actor. Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Ségunda.-El tipo de la subasta, al ser una única 
subasta al haberse efectuado con anterioridad las 
dos primeras, es sin sujeción a tipo, debiendo depo
sitar el 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Tercera.-EI tipo de la primera subasta fue de 
88.000.000 de pesetas por el primer lote; 48.000.000 
de pesetas por el segundo lote; 13.500.000 pesetas 
por el tercer lote, y 22.500.000 pesetas por el cuarto 
lote. 

Descripción de las fmeas 

Primer lote: Rústica. pieza de tierra regadio, antes 
viña, de cabida 5 cuarteras, iguales a I hectárea 
22 áreas 41 centiáreas 25 miliáreas, si bien por 
segregación a favor del Ministerio de Obras Públicas, 
queda menos cabida, sin que pueda determinarse 
hoy, situada en el término de esta ciudad y partida 
llamada «Figuera Majó», en la cual existe actual
mente un pozo con su correspondiente bomba y 
motor para extracción del agua de dicho pozo. Lin-
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da: Por oriente, con don Sebastián Mora; por medio
día, con N. Soler Blanchart, hoy variante N-II; por 
poniente, con Blanchar Hermanos, y per norte, con . 
los consortes'~ñores·Tur Belbeny. 

Inscrita altomó 3.081, libro 99 de Mataró nUmero 
4, folio 25, fmca 6.021, inscripción segunda. 

Segundo lote: Pieza de tierra viña con algarrobos, 
en el término de la ciudad de Mataró, paraje llamado 
«Figuera Majó., de I hectárea 6 á,reas 97 centiáreas. 
Lin.dante: Por oriente, con el torrente llamado de 
la Potraca; por mediodía, parte con don Joaquin 
Cartellar y parte con don Manuel Casellas Marti; 
P<M" peniente, con otro torrente, y por cierzo, con 
honores de Pel6grín Callifa. 

Inecrita al tomo 3.081, libro 99 de Mataró, fOOo 
148, fmca 6 .• 19, insEll'ipciéB tereenL 

TerceJ: lote: Rústica. pieza de tierra secano sita 
en el térmiJ;¡0 de Mataró, partida Cirera o &carbera, 
de superficie de 1.882 mektts 28 decímetros cua
drados. Linda:. Al este, con resto de la ÜRca de 
que se segrega; por mediodia, con futura autovia; 
por poniente, con fmca de que pmcede la mayor 
tmca, y por el norte, con finca de don Agustin 
Herrera. 

Inscrita: Pendiente de inscripción en el Registro 
de la Propiedad, estando inscrita la finca de que 
procede al tomo 3.159, libro 141 de Mataró número 
1, folio 186, finca 11.089, inscripción seganda. 

Cuarto I0te: Pieza de tierra de secano en el término 
de Mataró, partida Cirera o Escarbera, de superficie 
26 áreas 98 centiáreas 69 miliáreas. Linda: Al norte, 
con finca segregada; al este, con finca de doo Pedro 
Herret'a Auladell; al oeste, con don Luis M. de Llau
der, mediante el cami de la Semi, hoy con don 
Pedro de Mercader Piqué, mediando la otra de Cie
ra, y al sur, oon señor Beltrán y finca de los sucesores 
de den Ramón Alem. 

Inscrita: Pendiente de inscripción en el Registro 
de la Propiedad, estando inscrita la mayor fmca 
al tomo 3.153, H\)ro 142 de Mataró número 1, folio 
112, finca 10.520, inscripción primera. 

Para el caso de que el día señalado para la subasta 
debieran suspenderse las mismas por causa de fuerza 
mayor, se celebrarán las subastas los días hábiles, 
inmediatamente siguientes, excepto sábados. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal fonna a los deudores o terceros poseedores, 
caso de resultar negativa su notificación personal 

Dado en Mataró a 13 de junio de 1997.-EI 
Secretarlo.-56.828. 

MIERES 

Edicto 

Doña Begoña Femández Femández. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Mieres 

. y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
166/1997, se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecarla, 
a instancias de «Banco Bilbao VIZC8ya, Sociedad 
AnÓnim8lO, representado por el Procurador señor 
G. Cosío, frente a «Caudal Nalón Internacionales, 
Sociedad AnÓnim8lO y doña Carmen Alonso Jun
quera. en cuyos autos se ha acordado la venta en 
pública subasta, por primera, segunda y tercera vez 
consecutivas del bien hipotecado que se reseñará. 
habiéndose señalado para la celebración de la pri
mera el dia 12 de noviembre; para la segunda, el 
dia 12 de diciembre. y para la tercera, el día 12 
de enero de 1998, todas ellas a las doce horas, 
las que se celebrarán en la Sala de Audiencias de 
este' Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta e~ tipo será del 75 por lOO 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 
Segunda.~ licitadores. para tomar parte en la 

subásta, deberán consignar el 20 por 100, por lo menos, 
de las cantidades tipo de cada subasta, con anterioridad 
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a la celebración de las mismas, en el Banco Bilbao 
VIzcaya, cuenta número 3340 0000 180166 97. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacersé posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.· estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juz.gado, donde podrán ser 
examinados por todos aquenos que quieran P,IlJ1i
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
fonnarse con enos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo asi con lo 
dispuesto en la regla 7.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juz.gado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados, se entenderán 
que se celebrarán el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Ático dúplex situado a la derecha, subiendo por 
la escalera, en la quinta planta alta del edificio núme
ro 83, en la Vega de Ujo, concejo de Mieres. TIene 
aneja una carbonera. . 

Valor a efectos de subasta, 36.358.750 pesetas. 

Dado en Mieres a 24 de. septiembre de 1997.-La 
Juez, Begoña Femández Femández.-El Secretario 
judicial.-56.961. 

M01RIL 

Edicto 

Doña Aurora Gutiérrez Gutiérrez, Magistrada-Juez 
del Juz.gado de Primera Instancia número 5 de 
Motril 

Hago saber: Que en dicho Juz.gado, y con el núme
ro 207/1991, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Central, Sociedad 
Anóninlv, contra don Antonio Manuel Callejón 
Rodriguez, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juz.gado, 
el !lia 18 de noviembre ·de 1997, a las doce horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar par
te en la subasta, deberán consignar previa
mente, en la cuenta de este Juz.gado, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
17550001720791, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose 9Qnstar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico 
oChéques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juz.gado, donde podrán ser exa-
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minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción .el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta Y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el !lia 18 de diciembre de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo !le apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 19 de enero 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 

" que sirvió de base para la segunda 
Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juz.gado 

no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Fmca número 2.282, situada en Calahonda, Calle 
de nueva apertura, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Motril al tomo 1.004, li
bro 29, folio 98. 

Valorada en 10.500.000 pesetas. 

Dado en Motril a 3 de julio de 1997.-La Magis
trada-Juez, Aurora Gutiérrez Gutiérrez.-El Secre
tarlo.-56.844. 

MURCIA 

Edicto 

Doñar Maria López Márquez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instaneia número 8 de los de 
Murcia, 

En resolución del día de la fecha, recaída en autos 
de juicio número 226/1994-B, que se siguen a ins
tancia de «Banco Guipuzcoano, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador señor Hemán
dez Foulquie, contra don Ramón Sánchez Sabater, 
doña Maria Nieves Sabater Rodriguez, don Juan 
Jaén Moreno, doña Rosario López Celd.rán, don 
Antonio Molina Sánchez, doña Josefa Sánchez Mar
tinez, don Ángel Molina Sánchez, doña Josefa Saba
ter Munuera, den José Molina Sánchez y doña Tere
sa Muñoz MoliÍla, se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera, segunda y, en su caso, tercera 
vez, si fuere preciso, y término de veinte dias hábiles, 
los bienes embargados y que a continuación se rela
cionarán, señalándose para que tenga lugar la pri
mera subasta el día 12 de noviembre de 1997, a 
las doce treinta horas. 

Si no concurrieran postores, para la segunda 
subasta, que se nevará a efecto con reblija del 25 
por 100 del precio de tasación" se señala el día 
12 de diciembre de 1997, a las doce 'treinta horas. 

y de no haber postores, para la tercera subasta, 
que S!lrá sin sujeción a tipo, se señala el día 12 
de enero de 1998, a las doce treinta horas, con 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas, deberán los posibles licitadores consignar 
previamente en la cuenta provisional de este Juz.gado 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao VIZCaya, 
sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad, número 
3108, el 20 por 100 del precio de tasación de los 
bienes, y para tomar parte en la segunda y tercera 
subastas, deberán igualmente consignar el 20 por 
100 de la tasación, con rebaja del 25 por lOO, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasta 
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no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación, con la rebaja 
antes dicha del 20 por lOO, y la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los titulos de 
propiedad que aparezcan en los autos sin poder 
exigir otros, y que quedan de manifiesto en Secre
taria mientnlS tanto a los licitadores. 

Quinta.-Que el ejecutante podrá hacer postura 
. a calidad de ceder el rem,ate a un tercero en la 
fonna señalada en el párrafo tercero del articulo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, consignando, junto con 
aquéL el resguardo de la consignación de las can
tidades antes dichas, efectuadas en la entidad ban
caria y cuenta señalada en la primera de las con
diciones. 

Séptima.-Que en caso de ser festivo cualquier 
día de los señalados se entenderá que la subasta 
se celebrará al siguiente día hábil 

Octava.-Sirva el presente de notificación en for
ma al deudor, caso de no poderse practicar per
sonalmente. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana-Una ciento veinticuatroava parte 
indivisa que se concreta en la plaza de garl\ie número 
107 del componente l. Planta de sótano destinada 
a aparcan;liento, sin distribución interior alguna, en 
término de El Pilar de la Horadada, paraje de la 
Torre de la Horadada, y en sus calles Levante, esqui
na a calle Álamo y esquina a calle Pío XII. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Pilar de la Hora
dada, libro 66, tomo 1.531, "folio 34, finca registral 
número 6.354, garl\ie 107. Valorada en 500.000 
pesetas. 

2. Urbana-Una ciento veinticuatroava parte 
indivisa que se concreta en la plaza de garaje número 
108 del componente 1. Planta de sótano destinada 
a aparcamiento, sin distribución interior alguna, en 
término de El Pilar de la Horadada, paraje de la 
Torre de la Horadada, yen sus calles Levante, esqui
na a calle Álamo y esquina a calle Pío XII. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Pilar de la Hora
dada, libro 66, tomo 1.531, folio 36, finca registral 
número 6.354, plaza de garajé 108. Valorada en 
500.000 pesetas. 

3. Urbana 56.-Dúplex 19, situado en calle 
Salón-Dos, del bloque m, en término de Pilar de 
la Horadada, y en las calles Levante, esquina a calle 
Álamo, esquina a calle Pío XII, tiene una superficie 
construida de 78,50 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registró de la Propiedad del Pilar de la Horadada, 
libro 60, tomo 1.516, folio 128. Valorado en 
7.500.000 pesetas. 

4. Urbana número l.-Tres sextas partes indi
visas, de una planta diáfana, situada en la tierra 
del edificio situado en término de Los Alcázares, 
pal'lÜe de Los Narejos, Diputación de Roda, calle 
Pintor Pablo Pícasso, 40, actual 44, sin distribución 
interior alguna. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de San Javier, libro 13, tomo 2.357, 
folio 57, fmca registral1.060. Valorada en 2.000.000 
de pesetas. 

5. Urbana número 2.-VIvienda tipo A. situada 
a la derecha subiendo por la escalera número 1 
de la planta primera alzada del edificio situado en 
el término de Los Alcázares, paraje de Los Narejos, 
Diputación de Roda, calle Pintor Pablo Pícasso, 
número 40, actual 44; tiene una superficie cons
truida de 82,25 metros cuadrados y una útil de 
71,80 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad 2 de San Javier,libro 13, tomo 2.357, 
folio 61, finca número 1.062. Valorada en 6.168.000 
pesetas. 

6. Urbana número 7.-VIvienda tipo C, situada 
en la segunda planta alzada de la escalera número 
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2 del edificio situado en el término de Los Alcázares, 
paraje de Los Narejos, Diputación de Roda, calle 
Pintor Pablo Picasso, número 40, actual 44; tiene 
una superlicie construida de 85,75 metros cuadrados 
y una útil de 73,55 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad 2 de San Javier, libro 
13, tomo 2.357, folio 65, finca número 1:064. Valo-
rada en 6.431.000 pesetas. . 

7. Urbana número 6.-Vivienda tipo B, situada 
a la derecha subiendo por la escalera número 1, . 
de la segunda planta alzada del edificio situado en 
el término de Los Alcázares, paraje.de Los Narejos, 
Diputación de Roda, calle Pintor Pablo Picasso, 
número 4Q, actual 44; tiene una supeI1icie cons
truida de 85 metros cuadrados y una útil de 66,80 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad 2 de San Javier, libro 13, tomo 2.357, finca 
número 1.066. Valorada en 6.375.000 pesetas. 

8. Rústica-Una tercera parte indivisa de un tro
zo de tierra en término de Murcia, partido de 
Churra, de superlicie 37 áreas 57 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad 1 de Murcia, folio 
19, libro 65, folios 200 y 203, fmca registra! número 
5.l51-N. Valorada en 500.000.pesetas. 

9. Rústica.-Un trozo de tierra de riego, en el 
término munÍcipal de Murcia, partido de Churra 
o Cabezo de Torres, de superlicie 2 tahúllas 4 ocha
vas, equivalentes a 27 áreas 95 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad l de Murcia, folios 
72, 73, 74, 80 Y 86, libro 29, fmca registra! 2.295. 
Valorada en 1.000.000 de pesetas. 

10. Urbana.-Una casa de dos plantas. situada 
en término de Murcia, partido de Churra, sitio de 
Cabezo de Torres y su calle denominada Gracia, 
número 12, distribuida en varias habitacones y patio, 
tiene una superlicie de 127 metros cuadrados. Valo
rada en 6.000.000 de pesetas, finca registra! 14.479. 

11. Urbana.-Una casa de dos plantas, situada 
en término de Murcia, partido de Churra, sitio de 
Cabezo de Torres y calle denominada Colón, 1, 
de Murcia, libro 184, tomo 3.065, folio 198, finca 
registralI4.481. Valorada en 9.000.000 de pesetas. 

12. Urbana-Solar·situado en término de Mur
cia, partido de Cabezo de Torres y su calle del 
Cid, 2, de superlicie 298 metros cuadrados. Sobre 
esta fmca han construido una vivienda unifamiliar, 
con cochera y almacén, situada en término de Mur
cia, partido de Cabezo de Torres y su calle del 
Cid, 2, la cual consta de tres niveles; por de müo 
de la rasante un sótano con destino a almacén y 
cochera, una planta blija elevada 45 centimetros 
sobre el nivel de la rasante de la acera, una segunda 
planta, reducida al aprovechamiento de zona que 
queda bajo los faldones de la cubierta; la supeI1icie 
total construida del edificio es 336,59 metros cua
drados, yla útil de 287,71 metros cuadrados, de 
las que corresponden a la vivienda en dos plantas 
179,70 metros cuadrados útiles y el resto a la coche
ra y almacén. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Murcia, al libro 200, tomo 3.117, 
finca registral número 22.070. Valorada en' 
17.880.000 pesetas. 

13. Urbana.-Un trozo de terreno destinado a 
solar, situado en término de Murcia, partido Cabezo 
de Torres, y su calle del Cid, de supeI1icie 137 
metros cuadrados. Sobre la fmca descrita, han cons
truido lo siguiente: Una edificación que al. parecer 
está destinada a almacén. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad I de Murcia, folios 78 y 79, libros 

" 108,215,216 Y 217, libro 221, fmcaRegistral núme
ro 10.218. Valorada en 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia, 12 de junio de 1997.-La Secre
tariajudicial, Maria López Márquez.-56.807. 

MURCIA 

. Edicto 

Don José Moreno Hellin, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Murcia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 529/1992, se tramitan autos de 
juicio ejecutivo, a instancia del «Banco Central His-
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panoamericano, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Tomás Soro Sánchez, contra 
don José Maíquez Garrigós y otros, sobre recla
mación de 5.359.789 pesetas, en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en primera, segunda y tercera subastas públi
cas, por término hábil de. veinte dias, loS bienes 
embargados al demandado, que la final se descri-
birán, bajo las siguientes condiciones: . 

Primera.-Para el acto del remate se ha sefialado 
en primera subasta el dia 24 de diciembre de 1997; 
en segunda subasta, el dia 21 de enero de 1998, 
yen tercera subasta, el dia 18 de febrero de 1998, 
las que tendrán lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ronda 
de Garay, sin número, a las doce treinta horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, al menos, en la cuenta 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 5639, 
cuenta número 3097000017052992, una cantidad 
igual al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la .subasta, pudiendo hacer uso. 
del derecho que les concede el articulo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que rija para esta 
subasta. 

Cuarta-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros, únicamente por el ejecutante. 

Quinta-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, estimándose que el rematante las acepta 
y se subroga en ellas, Sin que se destine a su extinción 
el precio que se obtenga en el remate. 

Sexta.-EI tipo de la primera subasta será la valo
ración de . los bienes, hecha por el perito; para la 
segunda subasta, será el 75 por 100 de la valoración 
de los bienes, y la tercera subasta se saca sin sujeción 
a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana 12. Piso segundo, letra D, de la pri
mera escalera del edificio sito en Murcia, partido 
de Beniliján, pago de Alfande, destinado a vivienda, 
distribuido en varias habitaciones y dependencias, 
con el anejo inseparable de una plaza de garaje, 
sita en la planta de sótano del edificio, la que tiene 
una supeI1icie de 29,78 metros cuadradoS construi
da. La vivienda tiene una superlicie de 85,78 metros 
cuadrados, siendo la construida de 108,76 metros 
cuadrados, que linda: Por la derecha, entrando, con 
Eduardo Lorente y Micaela Pérez; por la izquierda, 
vivienda C de su misma planta y escalera; por el 
fondo, patio de luces, y, por el frente, pasillo de 
distribución y calle Concordia 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
7 de Murcia, Sección Sexta, horo 150, folio 122, 
finca 6.263. Valorada en 10.100.000 pesetas. 

2. Urbana 15. Piso quinto izquierda, de la calle 
Caballero, sito en la planta quinta, sin contar la 
baja, de la casa número 73 de la calle Cartagena, 
y número 20 de la de Caballero, de Murcia, con 
entl;ada por esta última Superficie útil de 94,20 
metros cuadrados. Linderos: Derecha, entrando, 
poniente, calle de Caballero; izquierda, este, patio 
de manzana, piso izquierda de igual planta del portal 
número 73 de la calle Cartagena; espalda, casa en 
propiedad horizontal de IDASAy otros propieta
rios; frente, descansillo y hueco de la escalera de 
su acceso, piso derecha de esta planta Y escalera 
y patio interior. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Murcia, Sección Primera, libro 92, finca 860-N. 
Valorada en 10.500.000 pesetas. 

Se hace constar que los titulos de propiedad no 
han sido suplidos por 10 que los licitadores deberán 
conformarse, con 10 que de.1os mismos obre en 
el Registro de la Propiedad. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá sefialada su celebración para el siguien
te dia hábil, a la misma hora . 
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La publicación del presente edicto servirá, en su 
caso, de notificación en forma al demandado en 
paradero descpnocido. 

y para su publicación en el «80letin Oficial del 
Estado., «801etin Oficial de la Región de Murcia. 
así como en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido el presente. 

Dado en Murcia a 24 de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, José Moreno Hellin.-EI Secreta
rio.-56.90l. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don José Miguel 80rt Ruiz, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de Pal
ma de Mallorca, 

Hago-saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 463/1996, se tramita procedimiento de menor 
cuantia, a instancias de comunidad de propietarios 
edificio «Nicolás», contra don Michael WoHenhaupt, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 16 de enero 
de 1998, a las once quince horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
Cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VJZCaYlI, Sacie
dad Anónima» número 049~1~3-96, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme
ro y el afio del procedimiento, sin CU)'O requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera-Únicamente el ejecutante podrán con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas.' 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se sefiala para la celebración 
de una segunda el dia 13 de febrero de 1998, a 
las once quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del sefialado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se sefiala para 
la celebración de una tercera el dia 13 de marzo 
de 1998, a las once quince horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas lQenas al Juzgado 
no pudiem celebrarse la subasta en el dia y hora 
sefialados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Apartamento único, letra Q de la planta 
tercera del bloque superior de un coI\iunto resi
dencial sito en Puerto Andratx, tiene una supeI1icie 
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de 111 metros 4 decimetros cuadrados incluidos 
su porche y terraza. Sección Andratx, libro 315, 
tomo 4.831, folio 7 S, finca número 14.640 del Regis
tro de la Propiedad número 5 de Palma. 

Se valora en la suma de 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 11 de septiembre 
de 1997.-El Magistrado-Juez, José Miguel Dort 
Ruiz.-El Secretario.-56.998. 

PUENTEAREAS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Puenteareas, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 136/1997, promo
vido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, con documento nacional de identidad/có
digo de identifieación fiscal G-28029007, domici
liada en Ramón González, número 5' (Porriño), 
representada por el Procurador don José Benito 
Magán Álvarez, contra doña Maria del Carmen 
Bugarin Fortes, con documento nacional de iden
tidad/código de identificación fiscal 35562240, 
domiciliada en barrio Adroza-Cans (Porriño), en 
los que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
. sacar a la venta, en pública subasta, el inmueble 
que al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
avenida Dieciocho de Julio ~cio J~dos-, 
piso primero, Puenteareas, en forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 10 de noviembre de 
1997, a las diez treinta horas, sirviendo de tipo 
el pal;:tado en la escritura de hipoteca, que es ascen
tente a la suma de 11.600.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 5 de diciembre de 
1997. a las diez treinta horas, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 9 de enero de 1998, 
a las diez treinta horas, con todas' las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, y 
se podrá ceder el remate a terceros.' 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la entidad Banco Bilbao VIZ
caya, oficina Puenteareas, cuenta de consignaciones 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Puen
teareas, cuenta número 3603-000-18-0136/97, por 
lo menos. el 20 por 100 del tipo expresado. sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el dia 
señalado'para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como has
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al eré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su inserción y 
publicación en los boletines oficiales que corres
• :>ndan. 

Bien objeto de subasta 

En Ponteareas, vivienda, departamento 10, seña
lada letra H, situada en primera planta del edificio, 
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con una superficie de 88 metros cuadrados. y linda, 
contemplando desde calle Vi<h!les Tome, por donde 
tiene su acceso, a través del portal segundo, que 
se comunica con dicha calle Vidales Tome, frente, 
calle Vidales Tome; fondo, viviendas letras Gel 
de su planta, rellano y hueco del 'ascensor; derecha, 
viviendas letras Gel de su planta, rellano y hueco 
de ascensor, e izquierda, vivienda letra G de su 
planta. Consta de vestíbulo. pasillo, cocina, estar-co
medor, tres dormitorios. dos baños completos y 
terraza. Le corresponde como anexo un cuarto tras
tero sito enfayado bajo cubierta, señalado con la 
misma letra y número de planta. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Pon
teareas. tomo 984. libro 261, folio 44, finca 29.093, 

Dado en Puenteareas a 16 de septiembre de 
1997.-El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-56.792. 

RIBADAVIA 

Edicto 

Doña Concepción Cañas PedrO&8, Juez del J~do 
de Primera Instancia de Ribadavia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, 99/1997, seguido a instancias 
de «Distribuidora de Gasóleos El Ribeiro. Sociedad 
Limitada», representada por el Procurador don José 
Merens rubao, contra «Ser El Ribeiro, Sociedad 
Limitada», en trámite de procedimiento de apremio. 
en los que, por providencia de esta fecha, se ha 
acordado anunciar. por medio del presente, la venta 
en pública subasta por primera vez, plazo de veinte 
dias y tipo de tasación que se indicará, las siguientes 
fmeas: 

Fmca número 2.934, inscrita al libro 25 de Beade, 
tomo 475, inscripción tercera, folio 49 del Registro 
de la Propiedad de Ribadávia, Y edificio de oficinas, 
almacenes y tienda, de 100 metros cuadrados aproxi
madamente. 

Surtidor marca cCetib, tipo E6 R Digital, doble, 
serie 92383-384. 

Surtidor marca «Cetib. tipo E6 R Digital, doble. 
serie 92385-386. 

Surtidor matea «Cetib, tipo E6 R Digital, doble" 
serie 92395-396. 

Surtidor marca cCetib. tipo E6 R Digital, doble, 
serie 92381-382. 

Surtidor marca «Cetib, tipo E6 R Digital, doble. 
serie 90350. 

Puente de lavado dstobab, multiprograma 10. 
Cinco depósitos metálicos enterrados, de 30.000 

litros. 
Un depósito enterrado, de 20.000 litros. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Mayor. sin número, 
a las diez horas del dia 18 de noviembre de 1997, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Las fincas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas. de 19.818.695 pesetas, la parte corres
pondiente a la finca, edificación y oficinas. y 
4.150.000 pesetas, la parte correspondiente -a las 
instalaciones mecénieas descritas, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado. el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos. pudiendo tomar parte en calidad de 
ceder el remate a un tercero. • 

Tercera.-8e convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regJá 5.- del articu
lo 140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al -crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
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del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 

, obligaciones que de las mismas se deriven. 
Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen

te consignadas por los licitadores para tomar parte 
'en la subasta, con excepción de la ~orrespondiente 
al mejor postor, salvo que a instancias del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores·que 
asi lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Sexta.-Los gastos de remate. Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales y los que correspondan a 
la subasta serán de cargo del rematante. 

Séptima.-Los bienes muebles podrán ser, exami
nados en el domicilio de la demandada, donde están 
depositados, 

De no haber postores en la primera subasta,. se 
señala para la segunda el dia 16 de diciembre de 
1997, a las diez horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración. no admitiéndose 
posturas que nO'cubran las dos terceras partes. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el dia 
13 de enero de 1998, a la misma horas, sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Ribadavia a 30 de septiembre de 
1997.-La Juez, Concepción Cañas Pedrosa.-EI 
Secretario.-57.031. 

SAN FERNANDO 

Edicto 

Don José Ignacio Félez González, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 3 de la ciudad de 
San Fernando (Cádiz), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos con el número 
366/1995, a instancia' de Caja de Aborros y Monte 
de Piedad de Madrid, representado por la Procu
radora doña Blanca Leria Ayora, contra cKorueta, 
Sociedad Limitada». en los que se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte dias. las fineas hipotecadas que 
luego se dirán. Para dicho remate. que tendrá lugar 
en este J~do, sito en San Fernando. plaza San 
José, sin número, planta baja, se ha señalado el 
dia 20 de noviembre de 1997. a las diez treinta 
horas. 

Se previene a los licitadores que la finca que nos 
ocupa sale a subasta por el precio que se indica 
en la descripción de cada finca, fijado en la escritura 
de hipoteca, que para tomar parte en la misma será 
requisito previo consignar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado. abierto en la ofi
cina 5640 del Banco Bilbao Vtzcaya en esta ciudad, 
avenida de la Marina. 16. cuenta número 
12870001836695, el 20 por 100 del tipo indicado; 
que no se admitirán posturas que no cubran dicho 
tipo; que las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración' de la subasta 
de que se trate, acompañando el resguardo de haber 
hecho la consignación en la citada cuenta. Que los 
autos y la certificación del Registro a que se refiere 
la regla 4.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria, que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate . 

A instancia del ejecutante Y en pi'evención de 
que no hubiere postores en la primera subasta se 
señala segunda subasta para el dia 19 de diciembre 
de 1997 y hora de las diez treinta, siendo el tipo 
de la misma el 75 por 100 de la primera, sin que 
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se pueda admitir postura inferior a este tipo, y para 
el caso de que dicha segunda subasta quedare desier
ta, se señala el dia 20 de enero de 1998 y hora 
de las diez treinta, para la celebración de la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. 

Fmca objeto de subasta 

Fincaregistral37.071, tomo 1.412, hbro 763, folio 
98, inscripción tercera del Registro de la Propiedad 
número 1 del Puerto de Santa Maria. Local comer
cial número 3 del complejo «Residencia Pueblo 
SheII}'lt, con frente al paseo Maritimo, sin número, 
sito en la planta baja de la casa número 99. Super
ficie total construida de 48,18 metros cuadrados. 
Linda: Frente al paseo de su situación y escalera 
de acceso a la vivienda número 102; derecha. local 
comercial número 4; izquierda. espacios libres y de 
acceso a través del pasaje cubierto, y fondo, local 
comercial número 7. 

Valor de subasta: 4.800.000 pesetas. 
Fmca registral37 .072, tomo 1.412, libro 763, folio 

100, inscripción tercera del Registro de la Propiedad 
número 1 del Puerto de Santa Maria. Local cOmer
cial número 4, con frente al paseo Maritimo, sin 
número, situado en la planta baja de la casa número 
99 del complejo «Residencia Pueblo SheII}'lt. Super
ficie total construida de 48,97 metros cuadrados. 
Linda: Frente, el paseo de su situación; derecha, 
locales comerciales números 5 y 6; izquierda. local 
comercial número 3 y escalera de acceso a la vivien
da número 102, y fondo, local comercial número 7. 

Valor de subasta: 3.900.000 pesetas. 
Finca registral 24.579, hbro 734, folio 136, ins

cripción quinta del Registro de la Propiedad de San· 
Fernando. Local comercial situado en la planta baja 
de un edificio en construcción en San Fernando, 
con entradas por la calle Calatrava, número 11, 
y calle Profesor Antonio Ramos, sin número. Super
ficie de 72 metros cuadrados. Linda: Frente, con 
calle Calatrava; derecha. entrando, con portal y 
ascensor; izquierda. con el local número 4, y por 
el fondo, co.n ascensor y con el local número 9. 

Valor de subasta: 9.000.000 de pesetas. 
Finca registral 24.580, libro 565, folio 75, ins~ 

cripción cuarta del Registro de la Propiedad de San 
Fernando. Local comercial situado en la planta baja 
de un edificio en construcción en San Fernando, 
con entradas por calle Calatrava, número 11, y calle 
Profesor Antonio Ramos, sin número. Superficie 
de 71,80 metros cuadrados. Linda: Frente, con cáIIe 
Calatrava; derecha, entrando con el local número 3; 
izquierda. con el local número 5, y por el fondo, 
con el local número 9. 

Valor de subasta: 7.400.000 pesetas. 

Dado en San Fernando a 22 de septiembre de 
1997.-EI Magistrada-Juez, José Ignacio Félez Gon
zález.-57.045. 

SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

Don lñigo Suárez de Odriozola, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Pmnera Instancia número 4 de 
Donostia-San Sebastián, . 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 49/1997, se tramita procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Caja Laboral Popular, Sociedad Cooperativa 
de Crédito Limitada», contra doña Isabel Loro Cua
drado y don Eduardo López de Gueren Martínez, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resólución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y téImino de 
veinte dias los bienes que luego se dirán, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 16 de diciembre, 
a las nueve horas, con las prevenciones siguientes: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segundo.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
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la cuenta de este J~do en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 1.855, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercero.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarte.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda ·subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 19 de enero de 1998. a 
las nueve horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, sirviendo. de 
aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, . se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 19 de febrero, 
a las nueve horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera la subásta en el dia y hora señalados, 
se entenderá que se celebrará el siguiente dla hábil, 
a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los' 
deudores para el caso de no poder.llewrse a efecto 
en la fmca o fmeas subastadas. 

Bienes objeto de subasta 

VlVÍenda letra cC» del piso cuarto de la casa este 
o derecha del bloque «Sarita-Enea», para,je del Oleta, 
barrio de «Alza». jurisdicción de San Sebastián.hoy 
llamado paseo de Casares, número 42. 

Tipo de subasta: Tasada én 11.808.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 25 de sep
tiembre de 1997.-El Magistrado-Juez,lñigo Suárez 
de Odriozola.-El Secretario.-56.872. 

SEGOVIA 

·Edicto 

Don Rafael Puente Moro, Magistrada-Juez acciden
tal del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Segovía, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 360/1996, a ins
tancias de la Procuradora señora Garcia Martín, 
en representación de «Sud América Vida y Pen
siones, Cia. de Seguros y Reaseguros, Sociedad Anó
nima». frente a. don. Enrique González de la Hoz, 
doña Maria Aurora Femández Mensaque, don Juan 
Comyn Lloreris, doña Soledad Ribeiro Pidal e cIn
vertec, Sociedad Anónima», en los que se ha acor
dado la venta, en pública subasta, por primera vez, 
del siguiente bien inmueble:. 

Finca número 1, consistente en vivienda unifa
miliar, tipo dúplex, sita en la Granja de San Idel
fonso, en el edificio denominado «Tahona Reab, . 
en la calle Tahona, número 3, con vuelta a la travesía 
de la Tah~na, números 2 y 4, y calle de la Melancolía 
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Baja, de una superficie total construida de 110,9 
metros cuadrados, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Segovia, tomo 3.413, libro 71. 
folio 142, finca número 3.382, inscripción segunda, 
tasada en 14.630.000 pesetas. 

Fecha y condiciones de la primera subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en calle San Agustin, número 26, Sega
vía, el dia 16 de diciembre de 1997, a las diez 
treinta horas, bajo las siguientes condiciones: 

El tipo de tasación será el señalado para cada 
lote, no admitiéndose posturas que no cubran el 
mismo. 

Podrán hacerse posturas por escrito y en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Para tomar parte en la subasta, deberán consignar 
los licitadores, previamente, en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado, abierta en 
oficina principal del Banco Bilbao VIZcaya, de Sega
vía, clave 3922000018036096, el 20 por 100 del 
tipo de tasación. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. En la tercera subasta, se deberá consignar 
igual cantidad que en la segunda. 

Fecha y condiciones de la segunda subasta 

A prevención de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda el dia 
13 de enero de 1998, a las diez treinta horas, sir
.viendo de tipo el de la primera rebajado en un 
25 por 100. 

Fecha de la tercera subasta 

A prevención de que no hubiere postores en la 
segunda subasta, se señala para la tercera el dia 
17 de febreI9 de 1998, a las diez treinta horas, 
sin sujeción a tipo. 

Se hace constar que los autos Y la certificación, 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la: Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere. al crédito de la 
parte demandante continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Si alguno de los días señalados para la subasta 
fuere inhábil, se celebrará en el siguiente hábil. a 
la misma hora, sirviendo de notificación a la parte 
demandada. de no ser posible la personal. 

Dado en Segoviaa 23 de julio de 1997.-El Magis
trada-Juez accidental, Rafael Puente Moro.-El 
Secretario.-57.041. 

SEVILLA 

Edicto 

El .l1J2pdo de Primera Instancia número 4 de SeYiIIa, 

Hace saber: Que en este Juzgade Y con el número 
5111l992-MC. se siguen autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por Montes de Piedad y Caja de 
Ahorros de Ronda, Cádiz, Ahneria. Málaga y Ante
quera (Unicaja), representado por la Procuradora 
señora Pascual del Pobil. contra don Antonio José 
Diaz de los Reyes, doña Rosa Maria Lázaro de 
la Escosura, doña Lourdes de los Reyes Colorado 
y herencia yacente de don Antonio Diaz López-Hur
tado, representada por su viuda señora de los Reyes 
Colorado y su hijo señor Diaz de los Reyes, en 
los que se ha acordado proceder a la venta en pública 
subasta, por ~rmino de veinte días. por primera, 
segunda o tercera v¡:z, en su caso. y sin peIjuicio 
de la facultad que le confiere la Ley a la actora 
de interesar en su momento, la adjudicación del 
bien que al fmal se describe. bajo las siguientes 
condiciones: 

Que las. subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas. 
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La primera, por el tipo de tasación, el dia 18 
de noviembre de 1997. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el 
dia 18 de diciembre de 1997. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dia 27 de enero 
de 1998, si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores ingresar previamente en el Banco Bilbao 
VIZcaya, el 20 por 100 del tipo qUe sirve de base, 
y en la segunda y tercera, el 20 por 100 del señalado 
para la segunda, sin cuyo requisito RO serán admi
tidos. 

Se hace COnstar que podráa hacerse posturas per 
escrito, en sebre celTa(jo, perQ consignaAdo al pre
sentarlo en el J.u!gadQ, el tall,to por ciento ya indi
cado para cada caso, lE> que podrán verificar desde 
su anuncio hasta el dia respectivarrwlD seftaJado. 

En la primera y segunda subastas no se admitiráD 
posturas (¡tie no cubran las dos terceras partes del 
tipo EIlle sina da base para cada una de ollas, pudien
do rematarse en eali.dad de ceder a, un tercero en 
todas ella6, sólo la parte ejecutante. 

Si por, causa de tuerza mayor tt.M.era que sus
penderse alguna de ,las subastas, se entenderá seña
lada su eelebración para el dia hábil inmediato, a 
la misma hora. 

Se entenderá que tocio licitador acepta como bas
laBte la titulación existente, y deberá confermarse 
con ella, encontrándose de manifiestE> en Secretaria 
la rertificación QJle suple los titulos. Las cargas y 
gravámenes aRteriores y l!'ls preferentes, si los hubie
re, al cFédito del actor, continuamn subsistentes, 
entendiéndese que el rematante los acepta y queda 
subrogadQ en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extincién el precio del remate. 

Bien que sale a subasta 

Piso derecha, de la planta primera de la casa 
números 23 y 25, con entrada por la puerta seña
lada con el número 25, hoy 33, y que desde el 
inteI'ior de la casa es el piso izquierda de la calle 
Felipe 11, de Sevilla. Superficie construida de 
121,35 metros cuadrados; superficie terrazas prin
cipales de 20,50 metros cuadrados y de terraza 
de servicio de 7,60 metros cuadrados. Cuota, 4,50 
por 100. Inscrito en el Regifiro de la Propiedad 
número 8 de Sevilla, felio 150, tomo 715, libro 
377. finca 5.375. 

Valorada pericialmente en 17.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 18 de julio de I 997.-El 
Juez.-El Seeretario.-56.091. 

TAFALLA 

Edicto 

Doña Maria Aránzazu Chocarro Ucar, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Tafalla, 

Hago saber: Por el presente se hace público. para 
dar cumplimiento a lo dispuesto por el señor Juez 
de Primera Instancia número 1 de Tafalla, que, cum
pliendo lo acordado en providencia de fecha 23 
de septiembre de 1997, dictadÍl en los autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 53/1997, promovido 
por el Procurador señor Aldunate, en nombre y 
representación de Caja Rural de Navarra, contra 
don Carlos César Pérez Sánchez y doña Maria Arán
zazu Lacarra López, en reclamación de 5.307.518 
pesetas de principal y 1.100.000 pesetas de intereses, 
se saca a pública subasta, por las veces que se dirán 
y término de veinte dias cada una de ellas, la fmea 
especialmente hipotecada por los anteriores deman
dados, que al final de este edicto se identificará 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo dia 
23 de diciembre, a las diez quince horas, al tipo 
del precio pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es de 11.000.000 de pesetas; 
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no concurriendo postores, se señala para la segunda, 
el dia 27 de enero de 1998, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de estas sumas; no habiendo postores 
en la misma,'se señala por tercera vez y sin sujeción 
a tipo el dia 27 de febrero de 1998, celebrándose, 
en su caso, 'estas dos últimas a la 'misma hora que 
la primera. 

En caso de que alguna de las subastas no se pudie
se celebrar en los dias señalados, por causas de 
fuerza mayor, ajenas a este Juzgado, se celebraría 
la misma al dia siguiente hábil a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar señalados, y, caso 
de que ocurriese lo misme en dicha subasta, se 
efeotuaria al siguiente dia hábil y as! sucesivamente. 

En dichas subastas regirán las siguiCllltes cendi
ciones: 

Primora.-Ne se admttml p&stura alguna l!J.ue sea 
H*rior a la' cantidad 11.000.080 de pesetas, que 
es el lipopactado en la mencionada esc~ para 
la fmca que se describe; en CUllRto a la segu.ada 
subasta, al 75 por 100 de esta suma, y, en su caso, 
en cuanto a la tereera, se admi&irá sin Slijeciól\l a 
tipo, aprobándose el remate en la misma si la postura 
ofrecida supera el tipo fijado para la segunda subasta, 
y suspendiéradese dicha aprebaciÓD si mere iRferi9r 
para da!' cmnplimiento a la regla 12 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda......satvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos 108 casos, ele conCtll'rir como poster 
a la subasta sin verificar tales depésitos, todos ios 
demás pasto_, sin excepción, deberim consignar 
ea la cuenta de depósitos de este Juzgado, Banco 
Bilba9 VIZCIlyll, número 3176 000(') 18005397, lUla 

cantidad igual, por lo menos, ,al 20 por lQ0 del 
tipo de tasación señalado para cada una de ellas, 
sin cuya requisito no serán admitidos. En,la tercera 
subasta', el depésito consistirá en el 20 por 100 
del tipo fijad" paTa la segunda subasta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a: un ter-cero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
la cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado, con asistencia del resionario, quien deberá 
aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. En todas las 
subastas, desde el anuncio hasta su Celebración, 
podrán hacerse pesturas per escrito en pliego cerra
do, acreditaRdo el depósito.' 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; se entende~ que todo licitador acepta 
como basttmte la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, etl.ten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a Stl extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le seÍ"á admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 

Sexta-Sin peljuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
pará notificación a los deudóres del triple señala
miento del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

VlVÍenda en la planta primera, sita en la calle 
Matadero, sin número, izquierda, de Marcilla (Na
varra). Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tafalla al tomo 1.718, libro 79, folio 11'5, fmca 
3.818. Valoración: 11.000.000 de pesetas. 

Y, para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado~ y en el «Boletin Oficial de Navarra& y su 
fijación en ¿el tablón de anuncios de este Juzgado, 
expitlo y frrmo el presente edicto en Tafalla a 23 
de septiembre de 1997.-La Secretaria, Maria Arán
zazu Chocarro Ucar.-57.055. 
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TALA VERA DE LA REINA 

Edicto 

Don Juan José Sánchez Sánchez, Juez del Juzgado 
, de Primera Instancia e Instrucción número I de 

Talavera de la Reina (Toledo), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancias 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
ABónima», representado por el Procurador señw 
MartíB Barba, centra don Juan Franciaco Dapica 
López, doña Cansuelo SáRcItez Higueras, don Jesús 
Dapica LQpez, dlilRa AIída Rodríguez Rice, don 
Marciano Dapica u,pez y tklña Au.ra F10Ientes 
Garcia, sieAdo el número dol pNeedimiento hipe
tecario 37Q/19~6, en r~lamacióD de un pJléstrune 
con gar-antia hipotecaria, ea cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta, en pílblica y judicial 
subasta, por término • veinte días y prcao de su 
avalúo, la fmca que se dirá, bipotecada a los deman
dados. 

La subasta tendrá lugar eA la Sala tle Audiencias 
de este J~do número 1, llÍto en la calle Mérida, 
númere 9, segundo piso, de esta ciudad de Talavera 
de la Reilla, en la f0AD8 siguiente: 

Primera 8\lbasta: Die 11 de noviembre de 1997, 
per el precio de su avalúe. 

Segunda subasta: Día 1I de diciembre de 1997. 
A preveRCión de que no haya postores en la primera, 
se señala ésta en el lirismo lugar y audiencia, sir
viendo de tipo el 75 por 100 del precio pactado 
y debiendo consignar los licitadores el 20 por 100 
del indicado tipo. 

Tercera subasta: Día 12 de enero de 1998. igual
mente, y a prevención Ele que' no haya postores 
en la segunda Sl:lbasta, se señala esta tercera, que 
se celebrará sin sujeción a tipo, mismo lugar y 
audiencia, debiendo consignar los licitadores el mis
mo depósito exigido en la regla anterior para la 
segunda subasta. 

Todas las subastas ~ celebrarán a las nueve treinta 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del precio 
de tasación, sin que se admitan posturas que no 
cubran el total del avalúo, el pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, que se indica al fmal 
de la descripción de la finca con rebaja del 25 por 
100 del tipo para la segunda, y sin sujeción a tipo 
para la tercera subasta. ' 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene el actor, en 
todos los casos, de concurrir come postor a la subas
ta sin verificar depósitos, todos los demás postores, 
sin excepción, deberán consignar en la oficina del 
Baneo Bilbao VIZcaya de esta ciudad, cuenta de 
consignaciones de este Juzgado número 4307, una 
cantidad igual, por lo-menos, al 20 por 100 del 
tipo de cada subasta, sÍR cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso, consignado en cuenta 
el depósito previo señalado, 

Cuarta-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo l31 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la licitación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere-- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, haciéndose cons
tar en el acto de la subasta que el rematante acepta 
tales obligaciones y, si no las acepta, no le será 
admitida la proposición. 

Quinta.-Sin peljuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la fmca hipotecada 
confonne a los articulos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil con veint .. dias de antelación, 
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como mínimo, a .la fecha de la primera subasta, 
de no ser hallados en ella, este edicto servirá igual
mente para notificaciones a los mismos del triple 
señalamiento. 

Sexta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitap. y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente dia hábil 
de la semana de la cual se hubiere señalado la subas
ta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas en el mismo dia. 

Bien objeto de la subasta 

.Tasación: 7.424.765 pesetas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Talavera 

de la Reina número 2, al tomo 1.363, libro 20, 
de Las Herencias, folio 81, finca 1.367, inscripción 
tercera de hipoteca. 

Descripción: Rústica, parcela-huerto, dedicada a 
regadío, en término de Las Herencias (Toledo), en 
la dehesa «Olivar de Santa Paula», barranco del 
Mono y caserío de Los Gallineros,. y dentro de la 
misma al pago denominado «El Tocornal». con una 
extensión superficial de 25 áreas, se identifica con 
el número l-C. 

Dado en Talavera de la Réina a 25 de septiembre 
de 1997.-El Juez, Juan José Sánchez Sánchez.-El 
Secretario.-56.884. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Don Francisco Pérez Venegas, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Torremollnos, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 166/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo ·131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Ante
quera (Unicaja), contra doña Juliana Parra Torres 
y doña Consuelo Garcia Maroto, en reclamación 
dé crédito hipotecario, en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 10 de diciembre de 1997, 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el dJanco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 3114, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

QUinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y, que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los húbiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala, para la celebración 
de una segunda, el dia 12 de enero· de 1998, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el7 5 ,por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta se señala, pani 
la celebración de una 'tercera, el dia 12 de febrero 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base PlU'll ~ segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana número 6. Vivienda designada con el 
número 5, en planta primera, en el nivel más alto 
de la misma, del edificio situado en la calle Ciudad 
de Porcuna, antes Trocadero, de Torremollnos, para
je denominado de la Carihuela. Tiene una superficie 
útil de 43 metros 39 decimetros cuadrados. Está 
distribuida en distintas habitaciones y servicios. Ins
crita en el Registro de Iá Propiedad número 3 de 
Málaga, al folio 27,libro 522, tomó 616, fincanúme
ro l6.702-N, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 6.545.000 pesetas. 

Dado en Torremollnos a 30 de julio de 1997.-El 
Juez, Francisco Pérez Venegas.-El Secreta
rio.-56.903. 

TORROX 

Edicto 

Don Marcos Bermúdez Ávila, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Torrox 
(Málaga), 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 101/1997, se sigue procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de don Enrique Delgado Schwarzmann, contra doña 
Pia Kreishother, y en el que se ha acordado la venta 
en pública subasta por primera vez y, en su caso, 
segunda y tercera vez. del bien hipotecado. El acto 
de remate tendrá lugar en este Juzgado, sito en 
plaza de la HoYa, sin número, primera planta, el 
dia 15 de diciembre de 1997; de no haber postores, 
en segunda, para el próximo 15 de enero de 1998, 
y en el supuesto de que tampoco hubiese licitadores, 
el dia 17 de febrero de 1998 siguiente se celebrará 
la tercera subasta, todas ellas a las doce horas. 

El tipo de subasta, que se expresa a continuación 
de la descripción del bien. será para la primera 
el señalado en la escritura de hipoteca, con la rebaja 
del 25 por 100 para la segunda y sin sujeción a 
tipo la tercera. 

Para tomar parte en ellas. los licitadores deben 
consignar previamente una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, debiendo consignarse la can
tidad en la oficina del Banco Bilbao VIZcaya, oficina 
de Nerja 

De tenerse que suspender cualquiera de las subas
tas, por ser dia festivo, por el número excesivo de 
subastas o por cualquier otra circunstancia, se tras
lada su celebración al siguiente dia hflbil. a la miSma 
hOnL . 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. 

Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
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entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La publicación del presente sirve como notifi
cación a la deudora en la fmca hipotecada de los 
señalamientos del lugar. dia y hora para el remate, 
para el caso de que no pudiera hacerse personal
mente. 

El tipo de la primera subasta será el de 7.360.000 
pesetas. 

Fmca objeto de subasta 

Número 2. Local comercial sito a la izquierda 
entrando a la planta baja del edificio denominado 
bloque 86, ubicado en la urbanización «Centro Inter
nacional de Torrox-Costa», término municipal de 
Torrox. TIene una superficie construida de 100 
metros cuadrados. Linda: Izquierda, entrando, y 
derecha. terrenos del conjunto; fondo, locales segre
gados de esta finca, y frente, calle de la urbanización 
por donde tiene su entrada. Inscrita al tomo 71, 
libro 20, folio 31, finca número 11.857, inscripción 
cuarta. 

Dado en Torrox a 23 de septiembre de 1997.-El 
Secretario, Marcos Bermúdez Ávila-56.951. 

UTRERA 

Edicto 

Don Carlos Mahón Tabernero, Juez del JUzgado 
de Primera Instancia número 2 de Utrera y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 173/1991 se siguen autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por «Banco Santander, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Manuel 

• Terrades Martinez del Hoyo, contra don Gregorio 
Jarana Garcia y doña Ana Busto A1miger, vecinos 
de Lebrija, calle Ramón del Valle Inclán, número 4. 
sobre reclamación de cantidad (cuantía, 1.059.067 
pesetas), en los que se ha acordado proceder a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
por primera, segunda o tercera vez. en su caso. 
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la actora de interesar en su momento la adju
dicación. del bien que al fmal se describe. bajo las 
siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las once horas: 

La primera, por el tipo de tasación. el dia 10 
de diciembre de 1997. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100. el 
dia 14 de enero de 1998. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día r 6 de febrero 
de 1998, st en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar, previamente, en la cuenta de 
consignaciones del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 4e Utrera, del Banco Bilbao VIZC8ya, el 
20 por 100 del tipO que sirve de base, y en la 
segunda y tercera el 20 por 100 del señalado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrildo, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el dia respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva para cada una de ellas, y el remate. 
salvo que 10 fuera el propio ejecutante, no podrá 
cederse a tercero. 

Se hace constar que los títulos de propiedad de 
dicha fmca, suplidos por las correspondientes cer-
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tificaciones del Registro de la Propiedad. están de 
manifiesto en la Secretaria para que puedan exa
minarse por los interesados en el remate, que habrán 
de confOl1llllllie con lo que de ellos resulta, y las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el dia hábil inmediato, a 
la misma hora 

Bien que sale a subasta 

Urbana Párcela edificable, sita en la urbaniza
ción «Huerta Macena», del término de Lebrija Está 
señalada con el número 223. Tiene una superficie 
de 338 metros 4 decímetros cuadrados. Linda: Al 
frente, la calle Ramón del Valle Inclán; derecha, 
entrando, las números 2 y 6 de la misma via; izquier; 
da, las números 2 y 6 de la misma via, y fondo. 
la número 4 de la avenida Vicente Aleixandre. Sobre 
la expresada parcela se declara la siguiente obra 
nueva: 

Casa en la urbanización «Huerta Macena». de 
Lebrija, a la que le corresponde el número 4. Consta 
de dos plantas. La planta baja se compone de ves
tibulo. cuarto de aseo, cocina con despensa, 
salón-comedor y un armario empotrado, con super
ficie de 72 metros 63 decimetros cuadrados, y la 
planta alta consta de distribuidor. que da paso a 
tres dormitorios y cuarto de baño completo. con 
igual superficie. Antecede a la edificación en un 
porche, y en el patio o corral, al que se accede 
por portón. tiene un cobertizo de 55 metros 13 
decimetros cuadrados de superficie. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Utrera 
al tomo 1.338, libro 383. folio 128, finca núme
ro 21.273. 

Ha sido pericialmente valorada en 6.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Utrera a 30 de julio de 1997.-El Juez, 
Carlos Mahón Tabemero.-El Secretario.-56.757. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del J~do de Primera Instan
cia número 2 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este J~do. bl\io el núme
ro 159/1997 de registro. se sigue procedimientojudi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja España Inversiones, representada 
por la Procuradora doñá Nuria Maria Calvo Boizas, 
contra don Glicerio Garcia Garcla y doña Gua
dalupe Mateo Pérez, en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo. la finca que al final 
se relaciona 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Angustias, núme
ros 40-44. segunda planta, nuevo edificio de los 
J~dos, en esta capital, -el día 13 de noviembre 
de 1997. a las diez treinta horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-El tipo del remate es de 6.641.250 pese
taso no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. ins
titucional 5579. cuenta número 4619000018015997, 
en el Banco Bilbao VJ.ZCaya, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo del remate, 

. salvo el derecho que tiene la parte actora de con
currir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
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en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el resguardo de la consignación 
a que se refiere la condición anterior. 

Los autos y la certificación registral están de mani· 
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se previene que en el acta de subasta se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será admi
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Si no hubiere postores en la primera subasta, 
se celebrará la segunda, el día 10 de diciembre 
de 1997, a las diez treinta horas, rebajándose el 
tipo y, por consiguiente, la eantidad a consignar 
en un 25 por 100. 

Si tampoco hubiere postores en la segunda subas
ta, se celebrará la tercera sin sujeción a tipo, el 
día 8 de enero de 1998, a las diez treinta horas. 
Para tomar parte en esta subasta será necesario con
signar el 20 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo a la segunda subasta. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de tales subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato, a 
la misma hora y en idéntico lugar. 

Sin perjuicio de que se lleve a cabo en el domicilio 
señalado. conforme a los articulos 262 y siguientes 
de la Ley de El\iuiciamiento Civil. de no ser hallados 
en él. este edicto servirá igualmente de notificación 
a los deudores del triple señalamiento del lugar, 
día y hora para el remate. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

-Departamento destinado a vivienda de la fase 
segunda, con entrada por el portal número 19 de 
la calle Eusebio González Suárez, tipo y puerta 
letra E de la planta segunda Ocupa una superficie 
útil de 86 metros 98 decimetros cuadrados. Pen
diente de inscripción en el Registro de la Propiedad 
número 1, al tomo 2.007, libro 202, folio 63, fuÍ
ca 18.054. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Valladolid a !l de septiembre de 1997.-E1 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-57.035. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don .Antonio Alonso Martin, Magistrado-Juez del 
J~ado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 8 de Valladolid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 198/96, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja España de Inversiones, Cllia 
de Ahorros y Monte de Piedad. contra Frutos Secos 
José Maria, don José Maria de la Fuente Acebes, 
doña Maria del Carmen Vdlagrán Villagrán, don 
Eustaquio de la Fuente Merlo y doña Teodora Ace
bes Cabrero, en reclamación de crédito hipotecario. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte días los bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
12 de noviembre de 1997, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao V1Z-
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caya, Sociedad Anónima», número 4644, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
'de dinero en metálico o cheques en el J~ado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio dei 
remate. 

Sexta-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición: Tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga laaceptaci6n 
expresa de esas Obligaciones. 

En caso de coincidir el día señalado para cual
quiera de las subasta con día festivo se procederá 
a su celebración el siguiente hábil. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 9 de diciembre de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 8 de enero 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al' Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dill y hora 
señalados,-se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada 

Bien que se saca a subasta 

Primer lote: Urbana En el casco y término muni
cipal de Iscar; parcela edificable. con fachada a la 
calle Pozo de Las Nieves. 9, en una longitud de 
16 metros 80 centimetros, y que linda: A la derecha, 
entrando, con fmca de Luis e Isidro Ortega, en 
linea de_ 44 metros 80 centimetros; izquierda, con 
fmca de Teodoro Álvarez en linea de 44 metros 
80 centimetros; fondo, con resto de la linea de donde 
se segregó en linea paralela a la fachada y por tanto 
en linea de 16 metros 80 centimetros. Ocupa una 
superficie de 752 metros 64 decimetros cuadrados. 
~ta en el Registro de la Propiedad de Olmedo, 
al tomo 1.823, horo 101, folio 101. finca número 
11.488. 

Sale a pública subasta por el tipo de tasación 
en que ha sido valorado en 21.270.000 pesetas. 

Segundo lote: Urbana En el casco y término muni
cipal de Iscar. casa, en la calle Pozo de las Nieves, 
señalada con el número 19. Está compuesta de dos 
plantas con corral. La planta bI\ia consta de cochera, 
local y portal de acceso a la vivienda, y la planta 
alta está compuesta de tres dormitorios, comedor-es
tar, cocina, aseo y pasillo de distribución. Tiene 
una extensión superficial de 99 metros cuadrados 
en planta la vivienda, que junto con el corral hace 
un total de 424 metros cuadrados. Linda: Derecha, 
entrando, finca propiedad de Eustaquio de la Fuente; 
izquierda, Varga de San Miguel; fondo. Ángel y 
Julio Cabrero Morejo, y por el frente, con calle 
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Pozo de las Nieves. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Olmedo. al tomo 1.897, libro 123, 
folio 4, fmca número 9.684. 

Sale a pública subasta por el tipo de tasación 
en que ha sido valorada en 19.497.500 pesetas. 

Dado en Valladolid a 12 de septiembre de 
1997.-El Magistrado-Juez, Antonio Alonso Mar
tln.-El Secretario.-56.814. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Antonio Alonso Martin, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Valla
dolid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 608/1996-A, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja España de Inversiones, 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, contra don 
Juan Manuel López Saldise y doña Carmen Morales 
Castro, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dla 14 de noviem
bre de 1997, a las diez treinta horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4644, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
tarIa del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 

, las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio· del 
remate. 

Sexta.-Se previene que en el acta de la subaSta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptáción 
expresa de esas obligaciones. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 12 de diciembre de 1997, 
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siende 
de aplicacil'ln las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que taMpoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 12 de enem 
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar .parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de" base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Lunes 13 octubre 1997 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. Caso de coincidir el seña
lamiento de las subastas con dla festivo, se entenderá 
su celebración al siguiente dla hábil. 

Bien que se saca a subasta 

Fmca número 82 del poligono lO, del plano gene
ral que se describe asi Fmca rústica, terreno dedi
cado a cultivo de regadio, al sitio. de «Camino de 
Renedolt. Ayuntamiento de Tudela de Duero. Lin
deros: Norte, con la número 80 de doña Amparo 
Arranz; sur, la número 81 de don Pedro Palencia; 
este. camino Renedo, y oeste. la número 81 de don 
Pedro Palencia. Tiene una extensión superficial de 
1 hectárea 38 áreas 10 centiáreas (13.810 metros 
cuadrados). Inscrita al tomo 920, libro 148, folio 
17. finca número 9.385. inscripción segunda. 

Tipo de subasta: Sale a pública subasta por el 
tipo de tasación en que ha sido valorada en 
24.244.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 12 de septiembre de 
1997.-El Magistrado-Juez, Antonio Alonso Mar
tln.-El Secretario.-56.815. 

VALLADOLID 

Cédula de citación 

Doña Maria del Carmen Cimas Giménez, Magis
trada-Juez titular del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Valladolid, 

Hago saber: Que en virtud de propuesta provi
dencia del dla de la fecha, dictada en el juicio uni
versal de quiebra de cA. Fray División de Cons
trucción, Sociedad Anónima». seguido bajo Cl núme
ro 295/1996. se ha acordado convocar a los acree
dores a Junta general para tratar de la proposición 
de convenio hecha por el quebrado, para el dla 
16 de octubre de 1997, a las diez treinta horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

y para que sirva de cédula de citación en forma 
a todos los acreedores, cuyo domicilio se ignora, 
para el dia, lugar, hora y fin expresados, expido 
y firmo la presente en Valladolid a 22 de septiembre 
de 1997.-La Magistrada-Juez, Maria del Carmen 
Cimas Giménez.-56.655. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Maria Elena Estrada Rodríguez, Magistra
da-Juez del JllZ8ado de Primera Instancia e Ins
trucción número 5 de Valladolid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-. 
ro 263/97-B,6etramitaprocedirnientojudicialsuma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja España de Inversiones. Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad, contra Compañia 
Mercantil «Técnicas de AlturaJt, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte dias el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-

~ te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
JU2gado. el dia 12 de enero de 1998, a las once 
horas, con las prevenciones &gu¡entes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que lós licitadores para tomar parte 
eH la Sltba$il deberán consignar previamente, en 
la cueBta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 
463f!)/OOQOIl8/0263/97. una cantidad igual, por lo 
meRes, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tides, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 
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Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas,. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

QuiDta.-Los autos y la certiftcación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del artj.culo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor. continwuán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta-Los gastos de adjudicación serán de cuenta 
del rematante. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dla 16 de febrero de 1998, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dla 16 de marzo 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas lUenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora, exceptuando los sébados. 
. El presente edicto servirá de notificación a los 

deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

VIVienda tipo 0-2. y terreno a ella anejo, en tér
mino municipal de Renedo de Esgueva, en la urba
nización «El Cotanillo». la cual, señalada con el 
número 102 de orden, tiene enttada por la calle 
del Río PisueIga, donde le. corresponde el número 
lO, y oq¡pa una superficie de 1.000 metros coa
drados, de los cuales 144 metros 86 decimetros 
cuadrados pertenecen a la edificación y el resto al 
jardín situado alrededor de la misma. La vivienda 
consta de dos plantas comunicadas por una escalera 
interior, de las cuales, la planta baja está distribuida 
en vestibuló, pasillo, cocina, baño. salón~edor, 
porche, garaje y caja de escalera, mientras que la 
alta comprende pasillo distribuidor, cuatro dormi
torios' y dos baños, entre las dos plantas suman 
una superficie total construida de 210 metros cua
drados, y útil de 170 metros 21 decímetros cua
drados. La finca: Al frente. con la calle Río Pisuerga; 
por la izquierda, con la fmca número 12 de igual 
calle, y por el fon40, con las fincas números 11, 
13 y 15 de la .calle Río Sequillo. Inscrita en el 
tomo 769. libro 63, finca 945 del Registro de la 
Propiedad número 3 de Valladolid. 

Tipo de subasta: 12.788.909 pesetas. 

Dado en Valladolid a 25 de septiembre de 
1997.-La Magistrada-Juez, Maria Elena Estrada 
Rodríguez.-EI Secretario.-56.812. 

VÉLEZ-MÁLAGA 

Edicto 

Don Alejandro Cuadra Garoía, Juez accidental del 
Juzgado de Primera InstanCia número 1 de 
Vélez-Málaga, 

Hago saber: Que en dicho JU74!llde. y con el núme
ro 303/96, se tramita procedimieate judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de eBanesto Leasing, Sociedad de Arreo
damiento Fmanciero. Sociedad AnÓllÍDla». contra 
don Manuel Rico del Corral y doña MaÁa Victoria 
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Rico Ruiz. en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que, por resolución de esta fecha. se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez y 
término de veinte dias, el bien que luego se dirá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el dia 
13 de noviembre de 1997, a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
" Segunda-Que los licitadores, para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este J~ado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima., número 3007, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar" con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del J~, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala, para la celebración 
de una segunda, el dia 12 de" diciembre de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 13 de enero 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al J~ 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá dé notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada 

Bien que se saca a subasta 

Fmca número 3. Rústica situada en el pago de 
Balbucena o Mezquitilla, término de Vélez-Málaga, 
al sur y oeste de la fmca de que procede, con una 
superficie de 53 áreas 60 centiáreas de tierra de 
secano; que linda: Al norte, la fmca descrita bajo 
el número 2 de la misma procedencia, registral 
3.626; sur, otra finca de don Carlos Corral; este, 
la misma finca número 2, y oeste, don Rafael Rojo 
y herederos de don Antonio Peláez. Fmca 3.627, 
tomo 930, hbro 41, folio 125, inscripción segunda 

Valorada en 31.644.253 pesetas. 

Dado en Vélez-Málaga a 8 de julio de 1997.-El 
Juez accidental, Alejandro Cuadra Garcia..:..El 
Secretario.-56.902. 

VÉLEZ-MÁLAGA 

Edicto 

Don Francisco Mayer CamYaL Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Vélez-Málaga, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 59/1993 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo, a instancia de La Caixa," contra «Fábrica 
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de Ladrillos El Prado, Sociedad Anónirnv, en el 
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 13 de rioviem
bre de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este J~ado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 301300001705993, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor" del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y el año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
Cuarta~En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral, que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate," y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 4e 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 12 de diciembre de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la prim~ subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 13 de enero 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien, desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
sei'ialados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor' 

Fmca registral número 7.351., Urbana-VIVien
da que ocupa toda la planta primera del edificio 
situado en el paseo Marítimo de Torre del Mar, 
de esta ciudad, que mide una superficie construida 
de 161,50 metros cuadrados, distribuida en vestí
bulo, pasillo, salón-comedor, tres dormitorios, coci
na, lavadero, despensa" y dos cuartos de baño; y 
linda: Izquierda, entrando, patio interior de luces 
y don Manuel Roberto Vega; derecha. paseo Marí
timo; fondo, calle de las Arenas, y frente, patio 
interior, pasillo común, caja de ascensor y don 
Miguel siÍ.es Benavides. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Vélez-Málaga, al 
tomo 971, hbro 77, folio 153, finca número 7.351. 

Valorada, a efectos de subasta, en 16.850.000 
pesetas. 

Dado en Vélez-Málaga a 9 de julio de 1997.-El 
Juez, Francisco Mayer Carvajal.-El Secreta
rio.-57.043. 

VlLLARROBLEDO 

Edicto 

Don Enrique Alejandre Carrizosa, Juez del J~ 
de Primera Instancia de Vtllarrobledo (Albacete) 
y su partido, 

Hago sabe.. Que en este Juzgado de mi caIgO, 

se siguen autos de juicio ejecutivo con el núme-
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ro 229/1996, a instancias del Procurador de los 
Tribunales, don Juan Sotoca Talavera, actuando en 
nombre y representación de Caja de Ahorros de 
Castilla-La Mancha, contra don Fidel RoseU Mar
chante y doña Isabel Bonillo de la Cruz, sobre recla
"mación de cantidad y, en los que, por resolución 
del dia de la fecha. se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, por término de veinte dias, los 
bienes embargados que más adelante se dirá, por 
el precio que para cada una de las subastas que 
se anuncian se indica a continuación: 

La primera subasta tendrá lugar el dia 13 de 
noviembre de 1997, sirviendo de tipo el de tasación, 
no admitiéndose postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo. 

La segunda subasta, de quedar desierta la primera, 
se celebrará el día 16 de diciembre de 1997, con 
las mismas condiciones expresadas, sirviendo de tipo 
el 75 por IOQ de la cantidad señalada para la primera 
subasta. 

La tercera subasta, y para el caso de que tampoco 
hubiese postores en la segunda subasta, tendrá lugar 
el dia 15 de enero de 1998, celebrándose esta última, 
sin sujeción a tipo alguno. 

Todas las subastas que vieren señaladas se cele
brarán a las doce treinta horas y se adecuarán, para 
su celebración, a las siguientes condiciones: 

Primera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósito alguno, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán acreditar 
en el momento de su celebración, haber consignado 
en el Banco Bilbao V1ZC8ya y en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo que lo sea de 
la subasta correspondiente, y ello, para tomar parte 
en las mismas. 

Segunda-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, en apli
cación del articulo 1.499 de la Ley de Erüuicia
miento Civil, debiendo verificarlo caso de hacer uso 
de tal derecho. mediante comparecencia ante este 
Juzgado, y el precio del mismo, habrá. de consig
narse, dentro de los ocho días siguientes a la noti
ficación de la aprobación de remate. 

Tercera.-Podrán realizarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, debiendo acreditarse junto con la presen
tación de aquéL el resguardo correspondiente de 
haber consignado la cantidad correspondiente al 
porcentaje legal establecido. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere el articulo 1.489 de la Ley de Eqjui
ciamiento Civil, están de manifiesto en la Secretaria; 
que se" entenderá que todo licitador los acepta como 
bastante la titulación y, que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta-Se previene a los posibles licitadores que, 
en el acta de la subasta correspOndiente, se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las aceptase, no le será 
admitida la proposición; asimi$mo, tampoco se 
admitirá postura alguna, hecha por escrito, que no 
conteúlple la aceptación expresa de esas obligacio
nes. 

Bienes objeto de subasta 

1. Tierra en Vtllarrobledo, paraje Corral de Bar
to,ón. Superficie: 2 hectáreas 97 áreas 57 centí
metros cuadrados. Dentro existe una casa planta 
baja con superficie de 192 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de La Roda 
al tomo 1.177, libro 392, folio 203, finca número 
38.057: 

2. VIVienda en Villarrobledo, calle ClaveL núme
ro 17, planta baja. Superficie 82 metros 21 deci
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de La Roda al tomo 1.145, libro 378, folio 
18, finca número 36.329. 
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3. Casa en Villarrobledo. calle Carrasca. núme
ro 63. Superficie: 126 metros cubiertos y 179 metros 
cuadrados descubiertos. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de La Roda al tomo 1.227. libro 411. 
folio 155. fmcanúmero 15.331. 

4. Casa en Villarrobledo. calle Pedro Muñoz. 
número 32. Superficie: 223 metros 25 decimetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Roda al tomo 588. libro 217. folio 155 vuelto. 
fmca número 18.282. 

5. Casa de campo en Villarrobledo. paraje El 
Gordo. Superficie con los ejidos de ISO metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
La Roda al tomo 1.136. libro 375. folio 207. finca 

-número 27.892. 

El precio que servirá de tipo y licitación para 
la primera subasta respecto de cada uno de los lotes 
expresados 'es el siguiente: 

Lote número 1: 3.869.030 pesetas. 
Lote número 2: 6.500.000 pesetas. 
Lote número 3: 10.115.655 pesetas. 
Lote número 4: 9.782.330 pesetas. 
Lote número 5: 2.512.450 pesetas. 

Dado en Villarrobledo a 30 de junio de 1997.-El 
Juez. Enrique Alejandre Carrizosa.-56.968. 

VITORlA 

Edicto 

Don Justo Garcia Barros. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Vito
ria-Gasteiz. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 198/1997. .se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Elcargi, S.G.R». contra «In
yectados ADL. Sociedad Anónima Laboral»: en 
reclamación de crédito hipotecario. en el que. por 
resolución de esta fec~ se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días. los bienes que luego se dirán. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar. en la SaIa de 
Audiencia de este Juzgado. el día 21 de noviembre 
de 1997. a las nueve treinta horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima». número 
00 11.()()()..18·0 198-97. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del proCedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta. se señala. para la celebración 
de una segunda. el día 23 de díciembre de 1997. 
a las nueve treinta horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 
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19uaImente. y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala. para la 
celebración de una tercera. el día 23 de enero de 
1998. a las nueve treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin' sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100. del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptUando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Fmca número l. Finca distinguida con la 
letra D. Pabellón industrial con su terreno distin
guido con la letra D. que ha resultado por segre- , 
gación de la parcela denominada «MX». Se halla 
sitllado en Nanc1ares de la Oca (Álava). Ayunta
miento de Iruña de Oca. ,al sitio de Los Llanos. 
poligono industrial de «San José» o «Los Llanos». 
El pabellón propiamente dicho. Ocupa una super
ficie construida de 1.685 metros 29 decimetros cua
drados, y el terreno situado fundamentalmente al 
norte y oeste del pabellón mide 911 metros I deci
metro cuadradOs. Dicho pabellón se halla sin dis
tribuir y construido con los materiales propios de 
este tipo de edificaciones. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Vitoria. al tomo 3.872. libro 11. folio 176 
vuelto. fmca número 583. inscripción segunda. 

La hipoteca quedó inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Vitoria. al tomo 3.977. horo 
17. folio 189. fmca 583 duplicada. inscripción sép
tima. 

Finca número 2. Una participación indivisa del 
8.89 por lOO de: Parcela «MX». Terreno situado 
en Nanc1ares de la Oca (Álava), Ayuntamiento de 
lruña de Oca. al sitio de Los Llanos, poligono indus
trial «San José~ o «Los Llanos~. Es el resto matriz 
de otra de mayor cabida. luego de segregadas las 
fmcas distinguidas con las letras A. B. C, D. E. 
F y G. a todas la cuales sirven en común para 
viales. accesos y otros usos. Adopta una figura total
mente irregular y mide una superficie de 10.130 
metros 62 decimetros cuadrados. Sobre esta fmca. 
y en distintos puntos. se hallan construidos. para 
servicio en común de las fincas indicadas. una bás
cula. con su correspondiente caseta. y todas las ins
talaciones inherentes. un centro transformador de 
energía eléctrica y una torre de alta tensión. 

InscripciéÍn: En el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Vitoria al tomo 3.458. libro 6. folio 144 
vuelto. finca número 149 duplicado. inscripción 
décima. 

La hipoteca quedó inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Vitoria al tomo 4.014. libro 
19. folio 53. fmca 149 triplicado. inscripción vigé
sima quinta. 

Tipo de subasta: 

Finca descrita como número 1: 69.075.000 pese
tas. 

Participación de la fmca descrita como número 2: 
1.125.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a. 23 de julio de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. Justo Garcia Barros.-EI Secreta
rio.-56.795. 

XÁTIVA 

Edicto 

Doña Sara Perales Jarillo. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Xátiva (Valencia). 

Hace saber: Que en eSl$: Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 141/1993. a instancias 
de Caja Rural Valenciana. Cooperativa de Crédito 
Valenciana. contra don Eleuterio Payá Monteagudo 
y don Rafael Payá Sanchis, sobre reclamación de<' 
cantidad 8.897.105 pesetas y en ejecución de sen-
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tenda dictada en ellos, cumpliendo resolución de 
este día. se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte días. de los bienes inmuebles 
embargados a los ejecutados, que han sido tasados 
pericialmente en las suma que más adelante se dirán, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Xátiva, plaza de la Trinidad, 
sin número. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 17 de noviembre de 
1997. a las diez horas. por el tipo de la tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 17 de diciembre. 
a las diez horas. con la re~a del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 16 de enero de 1998. a 
las diez horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

De suspenderse en cualquiera de los casos por 
causa de fuerza mayor. se celebrará el siguiente día. 
a la misma hora. y en sucesivos días. si se repitiere 
o persistiere tal impedimento. 

Las condiciones de la subasta serán las siguientes: 

Primera-No se admitirá postura en primera y 
segunda subastas que no cubra las dos terceras partes 
del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse. previamente. en la cuenta número 
43.890.000 del .Banco Bilbao VIZcaya. Sociedad 
Anónima». con indicación del número y año del 
procedimiento. una cantidad igual o superior al 20 
por 100 del tipo en las dos primeras, y tal tanto 
por 100 del tipo de la segunda en la tercera. pre
sentando en el Juzgado el resguardo que se facilite 
para ser admitidos. 

Tercera.-Hasta el día señalado para la subasta 
podrán hacerse pujas por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-A instancias del ejecutante. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la 'SUbasta y que 10 admitan. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no con
signare el precio pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan en el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Que estarán de manifiesto. 
esto en la Secretaria de este Juzgado. para que 

puedan ser examinados por quienes deseen tomar 
parte en la subasta, previniéndose a los licitadores 
que deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima-Las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor. si las hubiere. continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Se hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificación a los ejecutados del lugar. 
día. y hora señalados para el remate. 

Los bienes embargados y que se subastan son 
los siguientes: 

l. Rústica, sita en término de Afina. partida 
Agres, secano. de 22 áreas 16 centiáreas, Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Enguera. al tomo 
63. libro 9. folio 89, fmca número 1.266. inscripción 
sexta. Valorada en 320.000 pesetas. teniendo en 
cuenta las cargas que le afectan. 

2. Rústica. sita en el término de Afina. partida 
Agres. secano. de 22 áreas 16 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Enguera. al tomo 
469, libro 56. folio 151. fmca número 1.264, ins
cripción quinta. Valorada en 320.000 pesetas, 
teniendo en cuenta las cargas que le afectan. 

3. RDstica. sita en el término de Anna. partida 
Llano. secano. de 83 áreas 10 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Enguera. al tomo 
469. libro 56. folio 149. finca número 3.306. ins
cripción sexta. Valorada en 800.000 pesetas. tenien
do en cuenta las cargas que le afectan. 

4. Rústica. sita en el términ() de Afina. partida 
Plano. secano. de 24 áreas 93 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Enguera. al tomo 
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469, libro 56, folio 153, fmea número 4.542, ins
cripción tercera. Valorada en 350.000 pesetas, 
teniendo en cuenta las cargas que le afectan. 

5. Rústica, sita en el término de Anna, partida 
Agres, huerta, de 20 áreas 77 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Enguera, al torno 
469, libro 56, folio 155, fmca número 282, ins
cripción quinta. Valorada en 530.000 pesetas, 
teniendo en cuenta las cargas que le afectan. 

6. Rústica, sita en el término de Anna, partida 
Agres, huerta, de 31 áreas 37 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Enguera, al torno 
469, libro 56, folio 157, fmca número 190, ins
cripción séptima. Valorada en 854.800 pesetas, 
teniendo en cuenta las cargas que le afectan. 

7. Rústica, sita en el término de Anna, partida 
Agres, huerta, de 24 áreas 27 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Enguera, al torno 
469, libro 56, folio 159, fmca número 215, ins
cripción cuarta. Valorada en 740.000 peSetas, 
teniendo en cuenta las cargas que le afectan. 

8. Rústica, sita en el término de Anna, partida 
Agres, secano, de 1 hectárea 37 áreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Enguera, al torno 
469, libro 56, folio 41, fmea número 72. inscripción 
séptima. Valorada en 120.000 pesetas, teniendo en 
cuenta las cargas que le afectan. 

9. Rústica, sita en el término de Anna, partida 
Hondón, secano, de 83 áreas 10 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Enguera, al torno 
364, libro 45, folio 83, fmea número 1.902, ins
cripción quinta. Valorada en 90.000 pesetas, tenién
do en cuenta las cargas que le afectan. 

10. Rústica, sita en el término de Anna, partida 
Agres, secano, de 22 áreas 16 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Enguera, al torno 
376, libro 46, folio 125, fmea número 1.262, iIls
cripción cuarta. Valorada en 319.000 pesetas, 
teniendo en cuenta las cargas que le afectan. 

11. Rústica, sita en el término de Enguera, par
tida Clot, secano, de 24 áreas 93 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Enguera, al torno 
465, libro 90, folio 136, fmca número 1.037, ins
cripción quinta. Valorada en 350.000 pesetas, 
teniendo en cuenta las cargas que le afectan. 

12. Rústica, mitad indivisa, sita en el término 
de Anna, partida Hondón, secano, de 29 áreas 8 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Enguera, al torno 417, libro 50, folio 99. fmca 
número 949. inscripción tercera. Valorada en 
200.000 pesetas, teniendo en cuenta las cargas que 
le afectan. 

13. Rústica, mitad indivisa, sita en término de 
Anna, partida Hondón, secano, de 29 áreas 8 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Enguera, al torno 417, libro 50, folio 101, fmea 
número 950, inscripción tercera. Valorada en 
200.000 pesetas. teniendo en cuenta las cargas que 
le afectan. 

14. Rústica, mitad indivisa, sita en el término 
de Chella, partida Simas. secano, de 16 áreas 62 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Enguera, al torno 429. libro 38. folio 88, fmea 
número 4.529. inscripción primera. Valorada en 
119.000 pesetas. teniendo en cuenta las cargas que 
le afectan. 
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15. Rústica, sita en el término de Anna, partida 
Charral, secano, de 83 áreas 10 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Enguera, al torno 
297, libro 38. folio 216. fmca número 4.833, ins
cripción primera. Valorada en 800.000 pesetas. 

Dado en Xátiva a 1 de septiembre de 1997.-La 
Juez, Sara Perales Jarillo.-La Secretaria.-56.804. 

JUZGADOSDELOSOC~ 

MADRID 

Edicto 

Don Fernando Benitez Benitez, Secretario del Juz
gado de lo Social número 34 de Madrid, 

Por el presente remito a Vd. edicto dimanante 
del procedimiento autos número D-302/96, ejecu
ción número 131/96. iniciado a instancia de doña 
Maria del Valle Reguilón Rodríguez, contra «Vusa 
Consulting, Sociedad Limitada», hace constar que 
en el día de la fecha se ha ordenado sacar a subasta 
los siguientes bienes embargados corno propiedad 
de la parte demandada, cuya relación y tasación 
es la que se incluye a continuación. así corno las 
condiciones de las subastas. 

Bienes que se subastan, con el correspondiente v.aIor 
de tasación y justiprecio de los mismos 

Finca urbana número 64, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Colmenar Viejo. sita 
en Tres Cantos. 30.000.000 de pesetas. 

Finea urbana número 48. inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Colmenar Viejo. sita 
en Tres Cantos. 50.000.000 de pesetas. 

Total: 80.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el día 17 de noviembre 
de 1997, en segunda subasta, en su caso, el día 
16 de diciembre de 1997, y en tercera subasta, tam
bién en su caso. el día 19 de enero de 1998. seña
lándose para todas ellas las ocho cincuenta y cinco 
horas y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal. 
intereses y costas. después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (articulo 249 de la Ley de Pro
cedirniento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar. pre
viamente. haber depositado el 25 por 100. al menos, 
del valor de los bienes que hayan serv:itlo de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
(articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 
y ello exclusivamente medíante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente número 
2807-0000-64-0131/96, que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao VIZCaya de la calle Basí
lica, 19. de Madrid 

Tercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar podrá tornar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar (articulo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

18205 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado (articulos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-La primera subasta tendrá corno tipo el 
valor de tasación de. los bienes, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo para esta subasta. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con una rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirve de tipo para 
esta subasta. 

Séptima.-En tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, la postura mínima deberá exceder del 
25 por 100 de la cantidad en que están tasados 
los bienes. Si hubiere postura que ofrezea suma 
superior se aprobará el remate. De resultar desierta 
la tercera subasta, los ejecutantes o, en su defecto, 
los responsables legales. solidarios y subsidíarios, 
tendrán el derecho a adjudícarse los bienes por el 
25 por 100 del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo 
común de díez días, de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo (articulo 262 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Octava.-De quedar desierta la primera subasta 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por las dos terceras partes de su avalúo. o que 
se saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta el actor podrá pedir, o la adju
dicación de los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiere servido de tipo por esta segun
da subasta, o que se la entreguen en administración 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. 

Novena.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Décima.-Subastándose bienes inmuebles se 
entiende que todo licitador acepta corno bastante 
la titulación obrante en autos y que·las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al credito del actor coñtinuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
ticulos 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor <fe parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios solo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjUdicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Duodécirna.-Solo las posturas realizadas por los 
ejecutantes o por los responsables legales solidarios 
o subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (articulo 264 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

y para que sirva de notifieación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el «Boletin Oficial 
del Estado» y en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid». en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid a 29 de septiembre de 1997.-El Secre
tario judicial, Fernando Benitez Benitez.-57.050. 


